
PRESENTACIÓN
El Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal 2023 perteneciente a la Corporación 
Municipal Gabriel González Videla, esta propuesta se encuentra determinada por un conjunto 
de circunstancias materiales y abstractas, que acompañaron el úl�mo trimestre del año 2019 y 
los años 2020, 2021 y 2022, en la cual el escenario comunal ha estado sujeto a diferentes cam-
bios sociales y económicos. Todo esto sumado a la reciente pandemia de COVID 19.

Ante lo expuesto, es de suma importancia resaltar que los procesos educa�vos en todos sus 
niveles, han visto afectada la labor pedagógica y el desarrollo biopsicosocial de los estudiantes, 
que debieron adaptarse a condiciones y circunstancias complejas para el aprendizaje. La adop-
ción de un conjunto de medidas de mi�gación, nos ha llevado a desa�os permanentes y a redise-
ñar procesos en escenarios complejos y variables.

El presente año se caracterizó por el ordenamiento del trabajo en función de las orientaciones 
entregadas Ministerio de Educación y UTP comunal. Dichas orientaciones se centraron en el 
retorno a las aulas en conjunto con la implementación y fortalecimiento de estrategias pedagó-
gicas (trabajo colabora�vo, tertulias dialógicas, aprendizaje autónomo, entre otras). En este sen-
�do, la tecnología resultó ser un facilitador del aprendizaje, transformándose en una vía funda-
mental bajo la sobreviniente crisis sanitaria.

Es posible inferir y concluir que la crisis sanitaria ha permi�do dejar instaladas capacidades entre 
todos quienes desempeñan roles pedagógicos, técnicos o direc�vos en las diferentes comunida-
des educa�vas, incorporando o actualizando competencias y habilidades, evolucionando la 
crisis hacia un espacio para mejorar y enriquecer su labor pedagógica y forma�va.

Por lo anteriormente señalado y ante la necesidad de avanzar hacia el aprendizaje, se asume el 
desa�o de diseñar una estrategia que permita enfrentar los cambios que hemos debido sobre-
llevar como sociedad desde una posición integradora, inclusiva, con enfoque de género y con 
miras al desarrollo de diversas estrategias necesarias para entender el mundo, siendo los y las 
estudiantes los principales receptores de la prác�ca didác�ca de aula y de una formación inclusi-
va, tolerante y par�cipa�va, que permita con�nuar un Plan de Desarrollo de la Educación Muni-
cipal (PADEM) basado en un conjunto de acciones que permiten la concreción de un desa�o que 
englobe a toda la comunidad educa�va (familia, docentes, asistentes de la educación y estudian-
tes) como agentes ac�vos en la recuperación de aprendizajes, incorporando el desarrollo de 
habilidades del siglo XXI,  teniendo siempre presente la diversidad como escenario principal.

Finalmente, es importante hacer mención que la comuna de la serena se encuentra en la fase de 
an�cipación para el traspaso a la educación pública, dicho proceso se encuentra iniciado desde 
principios del presente año. Es por ello, que se ha sostenido un trabajo en conjunto con la direc-
ción territorial de Elqui, lo cual permi�rá hacer efec�vo este traspaso de acuerdo a las orienta-
ciones emanadas por la Dirección de Educación Pública. Con esto un punto importante en la 
presentación de este PADEM 2023 que se encuentra enfocado en el adecuado traspaso de nues-
tra educación municipal al escenario local, la cual finaliza el primero de enero 2024.
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PRESENTACIÓN
El Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal 2023 perteneciente a la Corporación 
Municipal Gabriel González Videla, se encuentra determinada por un conjunto de circunstancias 
materiales y abstractas, que acompañaron el úl�mo trimestre del año 2019 y los años 2020, 
2021 y 2022, en los cuales escenario comunal ha estado sujeto a diferentes cambios sociales y 
económicos. Todo esto sumado a la reciente pandemia de COVID 19.

Ante lo expuesto, es de suma importancia resaltar que los procesos educa�vos en todos sus 
niveles, han visto afectada la labor pedagógica y el desarrollo biopsicosocial de los estudiantes, 
que debieron adaptarse a condiciones y circunstancias complejas para el aprendizaje. La adop-
ción de un conjunto de medidas de mi�gación, nos ha llevado a desa�os permanentes y a redise-
ñar procesos en escenarios complejos y variables.

El presente año se caracterizó por el ordenamiento del trabajo en función de las orientaciones 
entregadas por el Ministerio de Educación y UTP comunal. Dichas orientaciones se centraron en 
el retorno a las aulas en conjunto con la implementación y fortalecimiento de estrategias peda-
gógicas (trabajo colabora�vo, tertulias dialógicas, aprendizaje autónomo, entre otras). En este 
sen�do, la tecnología resultó ser un facilitador del aprendizaje, transformándose en una vía 
fundamental bajo la sobreviniente crisis sanitaria.

Es posible inferir y concluir que la crisis sanitaria ha permi�do dejar instaladas capacidades entre 
todos quienes desempeñan roles pedagógicos, técnicos o direc�vos en las diferentes comunida-
des educa�vas, incorporando o actualizando competencias y habilidades, evolucionando la 
crisis hacia un espacio para mejorar y enriquecer su labor pedagógica y forma�va.

Por lo anteriormente señalado y ante la necesidad de avanzar hacia el aprendizaje, se asume el 
desa�o de diseñar una estrategia que permita enfrentar los cambios que hemos debido sobre-
llevar como sociedad desde una posición integradora, inclusiva, con enfoque de género y con 
miras al desarrollo de diversas estrategias necesarias para entender el mundo, siendo los y las 
estudiantes los principales receptores de la prác�ca didác�ca de aula y de una formación inclusi-
va, tolerante y par�cipa�va, que establezca la con�nuidad de un Plan de Desarrollo de la Educa-
ción Municipal (PADEM) basado en un conjunto de acciones que permitan hacer realidad el 
desa�o que englobe a toda la comunidad educa�va (familia, docentes, asistentes de la educa-
ción y estudiantes) como agentes ac�vos en la recuperación de aprendizajes, incorporando el 
desarrollo de habilidades del siglo XXI,  teniendo siempre presente la diversidad como escenario 
principal.

Finalmente, es importante hacer mención que la comuna de La Serena se encuentra en la fase 
de an�cipación para el traspaso a la educación pública, dicho proceso se encuentra iniciado 
desde principios del presente año. Es por ello, que se ha sostenido un trabajo en conjunto con la 
dirección territorial de Elqui, lo cual permi�rá hacer efec�vo este traspaso de acuerdo a las 
orientaciones emanadas por la Dirección de Educación Pública. Con esto un punto importante 
en la presentación de este PADEM 2023 que se encuentra enfocado en el adecuado traspaso de 
nuestra educación municipal al escenario local, la cual finaliza el primero de enero 2024.
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La norma�va que regula El Plan Anual de Desarrollo Educa�vo Municipal PADEM, es la Ley 
N°19.410 publicada el 02 de sep�embre de 1995, que en sus ar�culos 4°, 5° y 6°, dispone como 
una obligatoriedad para los Municipios, formular anualmente a través de sus Departamentos 
de Educación o Corporaciones Municipales, un plan rela�vo a la ges�ón en educación que debe 
presentarse por el(la) Alcalde(sa) al Concejo Municipal a más tardar el 15 noviembre de cada 
año. 

La Corporación Municipal Gabriel González Videla, a través de la Dirección del Departamento 
de Educación, es la encargada de administrar dichos servicios que entrega el Municipio de La 
Serena, con el fin de garan�zar una educación de calidad.

El servicio educa�vo que la corporación municipal a través de su departamento de educación 
desea brindar a la comunidad educa�va, una educación integral, par�cipa�va, democrá�ca, 
inclusiva y con enfoque de género. Donde espera entregar aprendizajes que permitan el desa-
rrollo de un pensamiento crí�co, par�cipa�vo en el territorio y sus necesidades. Con un fuerte 
acento en innovación pedagógica y tecnológica, con preocupación por el medio ambiente y el 
desarrollo personal y emocional de nuestros(as) estudiantes.

El compromiso con los profesionales docentes y asistentes de la educación es generar las condi-
ciones adecuadas de infraestructura y equipamiento para el ejercicio de su labor. Es por ello, 
que el departamento de educación, se ha concentrado dar respuesta a las demandas interpues-
tas por nuestros funcionaros y ha venido entregando un soporte emocional que ha favorecido la 
incorporación a los procesos de normalidad laboral tras el escenario de dos años de pandemia.

1.1 Ejes que Apoyan la Gestión Educativa.

1.1.1 Participación Democrática con las comunidades 
        educativa.
La par�cipación democrá�ca considera la par�cipación de los 
integrantes de las comunidades educa�vas como sujeto de dere-
cho, esto implica que todos �enen derechos y responsabilidades 
de acuerdo a su rol y responsabilidades (Mineduc, 2019)

Desde el desarrollo de la educación comunal en conjunto con 
nuestras dependencias educa�vas, existe un dialogo permanente 
y una reflexión con�nua sobre las oportunidades de par�cipación 
y los procesos que se desarrollan en nuestros establecimientos 
educacionales.

El desarrollo de una escuela democrá�ca permi�rá asegura el 
derecho a la educación de todas las personas de las comunida-
des, generando prác�cas educa�vas que vallan en correlación 
con las dis�ntas ac�vidades, proyectos y necesidades que el terri-
torio requiera.
Para el logro de este proceso par�cipa�vo es fundamental abordar las necesidades del territorio, 
instancias de diálogo permanente basado en la confianza y la colaboración.

N° RBD DV ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIONAL 

MATRÍCULA 
2022 

N° total 
Estudiantes 
Extranjeros 

Desglose de Extranjeros por 
Nacionalidad 

1 516 9 LICEO GABRIELA 
MISTRAL DE LA 
SERENA 

716  
118 

3 Argen�na- 13 Bolivia –  15 
Colombia – 6 Perú- 75 
Venezuela –  1 Hai� – 5 Sin 
/Información 

2 517 7 LICEO GREGORIO 
CORDOVEZ 

991  
57 

2 Ecuador- 4 Argen�na – 4 
Bolivia- 24 Colombia- 20 
Venezuela - 1 Hai�- 2 Perú. 

3 518 5 LICEO TECNICO 
MARTA BRUNET 

447  
42 

21 Venezuela- 2 Perú- 3 
Ecuador- 9 Colombia - 3 Bolivia 
– 1 Argen�na -1 México – 
Paraguay 2 

4 519 3 COLEGIO ARTURO 
PRAT CHACON 

979 34 6 Bolivia- 25 Venezuela- 3 
Colombia. 

5 521 5 COLEGIO VICTOR 
DOMINGO SILVA 

486  
 

0 

 
SIN INFORMACIÓN 

6 522 3 COLEGIO JAVIERA 
CARRERA 

485 69 25 Venezuela- 2 Colombia – 3 
Bolivia – 2 Ecuador-  - 1 Perú – 
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El desarrollo curricular debe estar situado en un contexto de acuerdo a las necesidades educa�-
vas de nuestros(as) estudiantes. Para ello, el accionar pedagógico pretende estar contenido 
mediante una propuesta que contenga una educación integral, inclusiva y con enfoque de 
género.

El enfoque educa�vo que pretende desarrollar el departamento de educación se encuentra 
basado por una parte en las polí�cas ministeriales. Y por otra parte recoge las necesidades edu-
ca�vas, del entorno social y personal de nuestros(as) estudiantes. Con ello, se pretende facilitar 
herramientas necesarias para los desa�os y oportunidades que requiere el aprendizaje en sus 
dis�ntas dimensiones. 

En el contexto educa�vo actual las múl�ples necesidades de nuestros(as) estudiantes, nos lleva 
a incorporar diversas estrategias para abordar de manera integral la inclusión, lo cual significa 
posibilitar a todos(as) los(as) estudiantes en la vida y en el trabajo dentro de las comunidades 
educa�vas, sin importar sus necesidades. Este es el proceso de mayor par�cipación de los estu-
diantes, ya que con esto tenemos una reducción de las diferencias, el curriculum y la comunidad 
de los colegios locales. (Unesco, 206) 
Por ello nuestra labor y responsabilidad en materia del enfoque 
de género implica: “reconocer que todas las personas �enen el 
mismo potencial de aprendizaje y desarrollo, y las mismas posibi-
lidades de disfrutar por igual de aquellos bienes valorado social-
mente, oportunidades, recursos y recompensas, de manera inde-
pendiente a sus diferencias biológicas e iden�tarias y reconocien-
do la igualdad de derechos” (Mineduc 2017). En este sen�do, la 
labor educa�va nos lleva a promover una educación no sexista en 
nuestras dependencias educa�vas, valorando las diferencias, la 
diversidad, rechazando estereo�pos de género y e�quetas.

 

1.1.2 Educación Integral, Inclusiva y con enfoque de 
        género

1.1.3 Innovación Pedagógica y Tecnológica
La innovación pedagógica es un proceso de trasformación crea�vo de la 
prac�ca pedagógica y de todos los actores de la comunidad educa�va, 
que surge de la reflexión crí�ca y par�cipa�va de la realidad. Para ello, 
se considera lo siguiente: priorizar el desarrollo profesional, orientado a 
todos los integrantes (equipo direc�vo, docentes, asistentes, profesio-
nales, técnicos, administra�vos y auxiliares). Este desarrollo profesional 
pretende ser par�cipa�vo y colabora�vo, tanto desde la co�dianidad 
como desde los espacios de trabajo, haciendo énfasis en el aprendizaje 
y en las diversas necesidades educa�vas. 
 
Para el abordaje de las demandas de los cambios que la sociedad requie-
re, se hace necesario disponer de un enfoque pedagógico con énfasis en 
la innovación y tecnología. Es por ello, que los diversos esfuerzos se han 
focalizado en entregar herramientas de aprendizajes (Aprendizaje 
Basado en Proyectos, Steam y Robó�ca) y trasferencias de conocimien-
tos (Litec ULS) a los(as) estudiantes y cuerpo docente que les permita 
enfrentar las diversas necesidades que la sociedad presenta.



1.1.4 Vinculación con el Territorio

Las ins�tuciones educa�vas deben contar con polí�cas y mecanismos sistemá�cos de vincula-
ción bidireccional con su entorno significa�vo local. Desde esta perspec�va, sostener un diálogo 
y vinculación con el territorio que contribuya al desarrollo social, territorial y ambiental susten-
table. En este sen�do, el departamento de educación en su accionar para el año 2023 propone: 
promover, preservar y enriquecer la cultura en el territorio, con polí�cas de puertas abiertas 
para la generación de un intercambio de conocimientos y saberes, queriendo vincular una vida 
comunitaria, acogedora y segura con una permanente vinculación entre las escuelas, liceos y la 
comunidad.
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2. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 
      PADEM 2023
En conjunto con las comunidades educa�vas se desarrolló un diagnós�co con el obje�vo de 
recabar antecedentes relevantes y representa�vos, de los 42 establecimientos educacionales - 
jardines infan�les, emplazados en los territorios urbanos y rurales de la comuna de La Serena, 
respecto a sus percepciones sobre el proceso educa�vo llevado a cabo durante el año escolar 
2022, con proyecciones al año 2023. De esta forma, poder orientar y sentar las bases para el 
desarrollo del PADEM 2023, en coherencia y consideración a sus necesidades y par�cularida-
des. Con miras a visibilizar los desa�os territoriales que proyecto la pandemia por Covid 19 y 
confinamiento. La necesidad urgente de reac�var y recuperar los procesos de aprendizaje, 
ar�culando el trabajo educa�vo y posicionando en el centro las necesidades de los(as) estu-
diantes y sus familias vinculados con los Ejes Estratégicos de la Ges�ón Pedagógica.



La presentación de los antecedentes recabados en la fase diagnós�ca para la elaboración del 
PADEM 2023, referente a las percepciones de los y las representantes de las comunidades edu-
ca�vas, pertenecientes a los establecimientos de la CMGGV respecto al año escolar 2022, se 
establece en función de la reiteración de temá�cas, obtenidas a través de los discursos de los(as) 
representantes de las comunidades educa�vas. (Ver Anexo 2)
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2.2 Presentación de Resultados: 

2.1 Método y Técnicas para la Producción y 
       Análisis de la Información
Cabe señalar que, pese a los desa�os del presente año producto de los efectos asociados a la 
pandemia, esta primera etapa, correspondiente a la Fase Diagnós�ca para la elaboración del 
PADEM 2023, se logró desarrollar a través de un método mixto, cualita�vo y cuan�ta�vo.

 Lo anterior, tanto para la producción de información, así como para la presentación de resulta-
dos y su posterior análisis. Se optó, además, por una metodología par�cipa�va, recurriendo a 
la aplicación de diversas técnicas, tales como: Matriz de Análisis FODA, Lluvia de ideas y 
Encuesta social, desarrolladas por los consejos escolares. Posterior a ello, se generaron salas de 
trabajo, en modalidad online, conformadas por representantes de los dis�ntos establecimien-
tos educacionales.  

Para el desarrollo de la fase diagnós�ca se u�lizó el criterio de selección de los casos, según el 
contexto en el cual se desenvuelven los mismos, par�cularmente el rol de interventor, exposi-
tor y/o par�cipante de alguna comisión especializada, relacionada con el PADEM 2023. Asimis-
mo, se consideró la temporalidad.



MARCO  JURÍDICO
La norma�va que regula El Plan Anual de Desa-
rrollo Educa�vo Municipal, PADEM, es la Ley 
N°19.410 publicada el 02 de sep�embre de 
1995, que en sus ar�culos 4°, 5° y 6°, dispone 
como una obligatoriedad para los Municipios, 
formular anualmente a través de sus Departa-
mentos de Educación o Corporaciones Munici-
pales, un plan rela�vo a la ges�ón en educación 
que debe presentarse por el(la) Alcalde(sa) al 
Concejo Municipal al finalizar cada año. 
La Corporación Municipal Gabriel Gonzales 
Videla, a través de la Dirección del Departa-
mento de Educación, es la encargada de admi-
nistrar dichos servicios que entrega el Munici-
pio de La Serena, con el fin de garan�zar una 
educación de calidad.

CAPÍTULO I
CONTEXTO COMUNAL



1. CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS
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La comuna de La Serena es una ciudad histórica y patrimo-
nial, capital de la Región de Coquimbo. Fue fundada en 
1544 y es la segunda más an�gua de Chile, después de San-
�ago. Sus atrac�vos van desde excelentes opciones en 
hotelería y gastronomía, hasta playas, centros comerciales, 
recorridos históricos y la cercanía del Valle de Elqui y de la 
ciudad de Coquimbo.

Su zona �pica fue declarada Monumento Nacional en 1981 
e incluye 17 monumentos nacionales, entre casas y edifi-
cios patrimoniales, palacios e iglesias. La ciudad ocupa 
cinco terrazas en el margen izquierdo del río Elqui, las que 
bajan en escalones hacia el mar, de manera similar a un 
anfiteatro.

La comuna se divide en cinco territorios, que conforman las 
delegaciones municipales:

2. INDICADORES 
    DEMOGRÁFICOS
Los datos presentados a con�nuación, fueron extraídos del Censo de Población y Vivienda 2017, 
y de las Proyecciones de Población 2023, generadas por el Ins�tuto Nacional de Estadís�cas 
(INE). Exhibiendo datos de población, total y desagregados por sexo y grupos de edad; además 
se entregan indicadores calculados a par�r de dichas desagregaciones: índice de masculinidad, 
índice de dependencia demográfica (o relación de dependencia) e índice de adultos mayores (o 
índice de envejecimiento)

TABLA N°1

Fuente: Censos de Población y Vivienda, Proyecciones de Población, INE

LA ANTENA

LA PAMPA

LAS COMPAÑÍAS

AVENIDA DEL MAR

RURAL

Población total Censo 2017 y Proyección 2021 - 2023 
Unidad Territorial Censo 2017 Proyección 2021-2023 Variación (%) 
Comuna de La Serena 221.054 254.445 15,11 
Región de Coquimbo 757.586 848.079 11,94 
País 17.574.004 19.678.363 11,97 
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3. INDICADORES SOCIALES

De acuerdo a los resultados emanados del Censo de 2017, la población del país fue de 
17.574.004 habitantes, que representa un aumento de proyección entre los años 2021 y 
2023 equivalente a 19.678.363 habitante. Siendo dicho aumento proyectado para la 
comuna de La Serena, ya que como se puede observar en la tabla n°1 en lo referido a la 
comuna para el censo 20217 se contaba con 221.054 habitantes, lo cual se proyecta entre 
los años 2021 y 2023 a 254.445 habitantes.
TABLA N°2

Fuente: Censos de Población y Vivienda, Proyecciones de Población, INE

En lo referente a los resultados emanados del Censo de 2017, la población por sexo respec-
to de la comuna marco una diferencia mayoritaria de mujeres, exhibiendo 105.836 hom-
bres y 115.218 mujeres. Estos datos estadís�cos proyectados al año 2021 – 2023 arrojan un 
aumento en la tendencia al alza de mujeres nacidas, lo cual se puede observar en la tabla 
n°2 donde se presenta una proyección de 124.073 hombres y 130.372 mujeres.

Los datos presentados a con�nuación, fueron extraídos de la Encuesta de Caracterización 
Socioeconómica Nacional (CASEN) 2017 y del Registro Social de Hogares, ambos instrumen-
tos ges�onados por el Ministerio de Desarrollo Social. Se presenta la tasa de pobreza por 
ingresos, la tasa de pobreza mul�dimensional del año 2017, porcentaje de personas en hoga-
res carentes de servicios básicos y porcentaje de hogares hacinados.

 

  Población por sexo Censo 2017 Proyección 2021 - 2023  
Unidad Territorial Hombres Mujeres Hombres Mujeres 
Comuna de La Serena 105.836 115.218 124.073 130.372 
Región de Coquimbo 368.774 388.812 415.361 432.718 
País 8.601.989 8.972.014 9.708.512 9.969.851 

Tasas de Pobreza año 2017, por Ingresos y Mul�dimensional  
Unidad Territorial Por Ingresos Mul�dimensional 
Comuna de La Serena 10,24 20,13 
Región de Coquimbo 11,9 22,6 
País 8,6 20,7 

 
La medición de pobreza mul�dimensional toma 5 
dimensiones (cada una con sus respec�vos indicadores) 
para medir la pobreza. Las dimensiones son: 

• Educación 
• Salud 
• Trabajo y seguridad social 
• Vivienda y entorno 
• Redes y cohesión social. 

TABLA N°3

Fuente: Censos de Población y Vivienda, Proyecciones de Población, INE



Con esta forma de medir la pobreza, el resultado de la Casen 2017 establece que en Chile hay 
3.530.889 personas en situación de pobreza multidimensional, esto es, un 20,7% de la 
población nacional. 

La comuna de La Serena, tiene 46.121 personas en situación de pobreza multidimensional, es 
decir, el 20,1% de la población.

El hacinamiento se mide tomando la relación del número de personas que habita una vivienda 
con el número de habitaciones. El promedio nacional de viviendas que presentan 

hacinamiento es de 14,6%. En el caso de la Región de Coquimbo, el promedio 
regional de hacinamiento es de 14,7%. 

La comuna de La Serena tiene hacinamiento mayor al promedio 
nacional, un 14,9% de hacinamiento y un porcentaje

 del 8,3% de personas en hogares carentes de 
servicios básicos.

Población carente de servicios básicos y hogares hacinados (% totales, a diciembre 2020)  
  
Unidad Territorial Personas en hogares carentes de 

servicios básicos 
Hogares Hacinados 

Comuna de La Serena 8,3 14,9 
  

Región de Coquimbo 15,9 14,7 
  

País 13,8 14,6 
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TABLA N°4

Fuente: SIIS-T MDS



En la tabla n°5 se puede observar que, a nivel comunal, La Serena �ene un promedio de escola-
ridad de 9,8%, un poco más bajo que el promedio nacional. En los deciles de 20 a 29 años, y de 
30 a 39 años, se concentran los promedios de años de escolaridad más altos a nivel comunal.
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4.  INDICADORES EDUCACIONALES
A nivel nacional, el promedio de escolaridad, es decir, el promedio de años de estudio declara-
dos como efec�vamente cursados por personas de 5 años o más, ha aumentado. En el año 
1992, el promedio de años escolaridad fue de 7,6%; en 2002 fue de 8,53%; en el 2017 fue de 
10,02%. 

Edad en Grupos 
Decenales 

Casos Promedio % 

0 - 9 30 191 0,6 14,10% 
10 - 19 31 373 8,2 14,70% 
20 - 29 36 675 13,2 17,10% 
30 - 39 28 810 13,3 13,50% 
40 - 49 28 032 12,5 13,10% 
50 - 59 25 535 11,3 11,90% 
60 - 69 17 511 10,6 8,20% 
70 - 79 10 186 8,8 4,80% 
80 - 89 4 655 7,6 2,20% 
90 - 99 870 6,4 0,40% 

100 y más 65 9 0,00% 
Total y Promedio 213 903 9,8 100,00% 

 

TABLA N°3

Fuente: Censos de Población y Vivienda, Proyecciones de Población, INE
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5. REALIDAD EDUCATIVA COMUNAL   
      DE LA SERENA
La Dirección de Educación de la Corporación Municipal Gabriel González Videla, desarrolla la 
ges�ón y administración de los 42 establecimientos educacionales, 16 Jardines Infan�les VTF y 
1 Corpora�vo, los cuales están conformada por:

La Dirección de Educación, en estos úl�mos dos 
años ha emprendido una serie de realizaciones y 
cambios que han renovado y actualizado los 
dis�ntos establecimientos educacionales y jardi-
nes infan�les que administra, así como también 
se han experimentado cambios sustanciales en la 
forma de entender e implementar el quehacer 
de la educación. 

El enfoque de integralidad e Inclusión con equi-
dad de género es lo que hoy representa el 
Modelo de Ges�ón Educa�va del Departamento 
de Educación de la Corporación Municipal 
Gabriel González Videla, por lo cual, se ha diver-
sificado las alterna�vas de formación de sus 
estudiantes y párvulos, presentando una amplia 
gama de alterna�vas más allá de las aulas, enri-
queciendo las expecta�vas de los y las estudian-
tes y párvulos. Todo lo anterior teniendo presen-
te; la diversidad del contexto en el cual se 
encuentran nuestras comunidades educa�vas, 
las infinitas necesidades, las diferentes proble-
má�cas sociales, emocionales y la limitación de 
recursos.

Fuente: SIGE (Sistema de Información General de Estudiantes). MINEDUC. Julio 2022.

Fuente: Unidad Jardines Infantiles, 
Departamento de Educación, CMGGV año 2022.

N° RBD DV ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

1 516 9 LICEO GABRIELA MISTRAL DE LA SERENA 

2 517 7 LICEO GREGORIO CORDOVEZ 

3 518 5 LICEO TECNICO MARTA BRUNET 

4 519 3 COLEGIO ARTURO PRAT CHACÓN 

5 521 5 COLEGIO VICTOR DOMINGO SILVA 

6 522 3 COLEGIO JAVIERA CARRERA 

7 523 1 ESCUELA ALONSO DE ERCILLA 

8 525 8 COLEGIO JAPÓN 

9 526 6 COLEGIO JOSÉ MANUEL BALMACEDA 

10 527 4 COLEGIO HEROES DE LA CONCEPCIÓN 

11 528 2 ESCUELA GERMAN RIESCO 

12 529 0 COLEGIO MANUEL RODRIGUEZ 

13 530 4 COLEGIO GABRIEL GONZÁLEZ VIDELA 

14 531 2 COLEGIO PEDRO AGUIRRE CERDA 

15 532 0 CEN.ED.INT.DE ADUL.ESTER VILLARREAL CASTILLO 

16 533 9 COLEGIO DARIO SALAS 

17 534 7 COLEGIO VILLA SAN BARTOLOMÉ 

18 535 5 COLEGIO JOSE MIGUEL CARRERA 

19 536 3 COLEGIO BERNARDA MORIN 

20 537 1 COLEGIO LUIS BRAILLE 

21 539 8 COLEGIO DE ALGARROBITO 

22 540 1 ESCUELA DE ISLON 

23 542 8 ESCUELA DE LAMBERT 

24 543 6 COLEGIO ALTOVALSOL 

25 544 4 ESCUELA DE EL MILAGRO 

26 546 0 COLEGIO COQUIMBITO 

27 548 7 ESCUELA DE COLONIA ALFALFARES 

28 550 9 ESCUELA DE ALMIRANTE LATORRE 

29 551 7 ESCUELA DE LAS ROJAS 

30 552 2 ESCUELA DE CHACAY ALTO 

31 554 1 ESCUELA DE PELICANA 

32 556 8 ESCUELA DE ROMERO 

33 557 6 ESCUELA DE SATURNO  

34 558 4 COLEGIO PUNTA DE TEATINOS 

35 560 6 COLEGIO QUEBRADA DE TALCA 

36 561 4 COLEGIO EL ROMERAL 

37 562 2 COLEGIO CALETA SAN PEDRO 

38 564 9 COLEGIO LA ESTRELLA 

39 578 9 LICEO IGNACIO CARRERA PINTO 

40 11155 4 LICEO JORGE ALESSANDRI RODRIGUEZ 

41 13463 5 COLEGIO CARLOS CONDELL DE LA HAZA 

42 13576 3 LICEO TP EDUCADOR JUAN BAUTISTA DE LA SALLE 

 

N° JARDINES INFANTILES 

1 JEAN PIAGET 

2 COLONIAL  

3 MANITAS PEQUEÑAS 

4 DIENTES DE LECHE  

5 LOS PEQUEÑOS CARRERITAS 

6 LOS PECECITOS  

7 ESTRELLITA DEL ORIENTE 

8 EL TRENCITO 

9 PEQUEÑITOS DEL VALLE 

10 LOS PAYASITOS 

11 INTERCULTURAL PUCARA 

12 EL ARRAYÁN 

13 CASTILLO DE MILAGROS 

14 RAYITO DE LUZ  Y ESPERANZA 

15 SUYAI 

16 ARCOÍRIS DE SUEÑOS  

17 LOS GIRASOLES 

 



MARCO  JURÍDICO
La norma�va que regula El Plan Anual de Desa-
rrollo Educa�vo Municipal, PADEM, es la Ley 
N°19.410 publicada el 02 de sep�embre de 
1995, que en sus ar�culos 4°, 5° y 6°, dispone 
como una obligatoriedad para los Municipios, 
formular anualmente a través de sus Departa-
mentos de Educación o Corporaciones Munici-
pales, un plan rela�vo a la ges�ón en educación 
que debe presentarse por el(la) Alcalde(sa) al 
Concejo Municipal al finalizar cada año. 
La Corporación Municipal Gabriel Gonzales 
Videla, a través de la Dirección del Departa-
mento de Educación, es la encargada de admi-
nistrar dichos servicios que entrega el Munici-
pio de La Serena, con el fin de garan�zar una 
educación de calidad.

CAPÍTULO II
GESTIÓN EDUCATIVA 
COMUNAL
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La Corporación Municipal Gabriel González Videla, a través de la Dirección de Educación, �ene 
como propósito “Diseñar e implementar el proyecto educa�vo de la comuna, mediante la 
ges�ón administra�va, financiera y técnica pedagógica de los establecimientos educacionales, 
con el obje�vo de mejorar la calidad, la ges�ón y equidad de la educación Municipal”. Su finali-
dad es desarrollar y fortalecer las capacidades de los establecimientos educacionales y sus 
ciclos de mejora educa�va con�nua, la cual se sustenta en la sistema�cidad de acciones, la 
vinculación de sus procesos, las estrategias de revisión permanente y la evaluación de los avan-
ces, derivando en el referente del modelo educa�vo comunal.

Dentro del modelo educa�vo comunal, cobra relevancia el diseño de una planificación estraté-
gica, la cual �ene como principio orientador, el proceso sistemá�co de desarrollo e implemen-
tación de planes para alcanzar cada uno de los propósitos y obje�vos comunes, aquellos que 
promueven el Plan Anual de Educación Municipal (PADEM), el cual es elaborado en forma 
par�cipa�va, permi�endo de esta forma, guiar el quehacer educa�vo en forma ar�culada y 
coherente con los PEI (Programas Educa�vos Integrales) de cada uno de los establecimientos 
que se encuentran bajo su administración.

De esta forma, para el Departamento de Educación el obje�vo estratégico, que supone su ruta 
de navegación es: 

Potenciar en los establecimientos educacionales espacios educa�vos que promuevan la gene-
ración, difusión del conocimiento y pensamiento crí�co-reflexivo, como una forma de contri-
buir al progreso cien�fico, tecnológico, humanista, é�co y cultural, que aporte al desarrollo 
social y moral, con integración democrá�ca y par�cipa�va de cada uno de los estamentos que 
conforman las comunidades educa�vas, con respeto a la diversidad, en un marco de tolerancia, 
con sólidos principios, libertad y pluralismo, en coherencia con las necesidades del contexto, a 
fin de promover el desarrollo integral de los y las estudiantes de los establecimientos educacio-
nales de la Corporación Municipal Gabriel González.

Para el desarrollo de este obje�vo estratégico, el Departamento de Educación junto a sus dife-
rentes Unidades, favorecen la ges�ón educa�va:

• Unidas Técnica Pedagógica, la cual permanentemente acompaña, orienta y coordina junto a 
los Equipos Directivos el seguimiento, monitoreo y evaluación de los Planes de Mejoramiento Edu-
cativos de los establecimientos educacionales.

• Unidad de Control y Gestión, la que lleva a cabo el seguimiento y cumplimiento de la correspon-
diente planificación estratégica de las distintas unidades insertas dentro del departamento de Edu-
cación, además del monitoreo y control de las acciones e iniciativas que son propias del PADEM. 

• Unidad de Gestión Social Integral e Inclusiva, es la que se encuentra centrada en la entrega de 
apoyo profesional en el ámbito del Trabajo Social para garantizar el derecho a la Educación Pública 
y de calidad de los niños/as y adolescentes atendiendo las diversas problemáticas presentadas por 
los y las estudiantes, sus familias o adultos significativos. 

• Unidad Comunal de Convivencia Escolar, es la cual se encuentra comprometida con el desarro-
llo de estrategias para la implementación de ambientes escolares seguros, a través de acciones 
preventivas, constructivas y que fomenten el buen entendimiento basado en los acuerdos, propen-
diendo a generar buenos climas escolares en las comunidades educativas. 
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• Unidad de Asuntos Estudiantiles, se enfoca en desarrollar acciones que favorezcan la perma-
nencia de los y las estudiantes en torno a su participación en las comunidades educativas.

• Unidad de Formación Integral, Desarrollo Personal y Social, está orientada al desarrollo de 
aspectos no académicos que son fundamentales para la formación integral de los estudiantes y que 
potencien su rendimiento escolar.

• Unidad de Subvención Escolar y Carrera Docente, la cual se encarga de ejecutar acciones nece-
sarias, en representación del Sostenedor ante el Ministerio de Educación, Centro de Perfecciona-
miento e Investigación Pedagógica (Cpeip), Secretaría Ministerial de Educación Región de Coquim-
bo y del Departamento de Educación de la Provincia del Elqui, en lo relativo a subvención Escolar y 
Carrera docente. 

• Unidad de Planificación de Procesos y Dotación Planta, es la encargada de administrar, coordi-
nar, ejecutar y controlar los requerimientos de los distintos Establecimientos Educacionales relati-
vas a solicitudes de personal.  

A par�r de este sistema de unidades de ges�ón organizacional se opera�vizan los lineamientos 
del Departamento de Educación, por medio del acompañamiento y apoyo en la ges�ón de 
cada establecimiento, considerando sus par�cularidades y fortaleciendo las estructuras ins�-
tucionales de cada una de ellas. En forma concreta, la par�cipación de los respec�vos profesio-
nales que integran las unidades mencionadas, a través de los Consejos Escolares, en su calidad 
de representantes del sostenedor.
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A con�nuación, en la siguiente tabla n°6 se da a conocer la matrícula correspondiente al mes 
de julio del año en curso, con un total de 14.881 estudiantes matriculados: 

N° RBD DV ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL MATRÍCULA 
2022 

1 516 9 LICEO GABRIELA MISTRAL DE LA SERENA 716 

2 517 7 LICEO GREGORIO CORDOVEZ 991 

3 518 5 LICEO TECNICO MARTA BRUNET 447 

4 519 3 COLEGIO ARTURO PRAT CHACON 979 

5 521 5 COLEGIO VICTOR DOMINGO SILVA 486 

6 522 3 COLEGIO JAVIERA CARRERA 485 

7 523 1 ESCUELA ALONSO DE ERCILLA 286 

8 525 8 COLEGIO JAPON 610 

9 526 6 COLEGIO JOSE MANUEL BALMACEDA 564 

10 527 4 COLEGIO HEROES DE LA CONCEPCION 728 

11 528 2 ESCUELA GERMAN RIESCO 412 

12 529 0 COLEGIO MANUEL RODRIGUEZ 130 

13 530 4 COLEGIO GABRIEL GONZALEZ VIDELA 930 

14 531 2 COLEGIO PEDRO AGUIRRE CERDA 485 

15 532 0 CEN.ED.INT.DE ADUL.ESTER VILLARREAL CASTILLO 633 

16 533 9 COLEGIO DARIO SALAS 35 

17 534 7 COLEGIO VILLA SAN BARTOLOME 558 

18 535 5 COLEGIO JOSE MIGUEL CARRERA 798 

19 536 3 COLEGIO BERNARDA MORIN 269 

20 537 1 COLEGIO LUIS BRAILLE 41 

21 539 8 COLEGIO DE ALGARROBITO 176 

22 540 1 ESCUELA DE ISLON 85 

23 542 8 ESCUELA DE LAMBERT 153 

24 543 6 COLEGIO ALTOVALSOL 231 

25 544 4 ESCUELA DE EL MILAGRO 21 

26 546 0 COLEGIO COQUIMBITO 169 

27 548 7 ESCUELA DE COLONIA ALFALFARES 166 

28 550 9 ESCUELA DE ALMIRANTE LATORRE 5 

29 551 7 ESCUELA DE LAS ROJAS 193 

30 552 2 ESCUELA DE CHACAY ALTO 2 

31 554 1 ESCUELA DE PELICANA 16 

32 556 8 ESCUELA DE ROMERO 236 

33 557 6 ESCUELA DE SATURNO 280 

34 558 4 COLEGIO PUNTA DE TEATINOS 17 

35 560 6 COLEGIO QUEBRADA DE TALCA 202 

36 561 4 COLEGIO EL ROMERAL 31 

37 562 2 COLEGIO CALETA SAN PEDRO 311 

38 564 9 COLEGIO LA ESTRELLA 16 

39 578 9 LICEO IGNACIO CARRERA PINTO 348 

40 11155 4 LICEO JORGE ALESSANDRI RODRIGUEZ 654 

41 13463 5 COLEGIO CARLOS CONDELL DE LA HAZA 519 

42 13576 3 LICEO TP EDUCADOR JUAN BAUTISTA DE LA SALLE 467 

  
 

    14.881 
 

Fuente: SIGE (Sistema de 
Información General de 
Estudiantes). 
MINEDUC. Julio 2022.

TABLA N°6

1. ANTECEDENTES GENERALES DE 
   MATRÍCULA
El año 2021 la matrícula del total de 42 Establecimientos Educacionales a julio ascendía a 
13.919 estudiantes y a julio del año 2022 la matrícula alcanzó a un total de 14.881 estudiantes 
en los niveles de Educación Parvularia, Básica, Media y de Adultos. 



2. PROYECCIÓN DE MATRÍCULA DE LOS   
     ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES
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El año 2021 la matrícula de los de 42 Establecimientos Educacionales (EE) a octubre ascendía a 
un total 13.919 estudiantes, en los niveles de Educación Parvularia, Básica, Media y de Adultos. 
Al comparar la matrícula del año 2021 y la actual hubo un aumento de esta en 962 nuevas 
matrículas. Cabe señalar que la matrícula que se proyecta para el año 2023 asciende a 14.881 
estudiantes. 

3. POBLACIÓN ESCOLAR 
JARDINES INFANTILES VTF 
La matrícula de un total de 16 Jardines Infan�les VTF y 1 Jardín 
Corpora�vo a agosto 2022 alcanza a 1.031 párvulos.

A con�nuación, en la siguiente tabla se expone la matrícula de los 16 Jardines Infan�les VTF y 1 
corpora�vo (Jean Piaget), siendo un total de 17 unidades educa�vas pertenecientes a la Corpo-
ración Municipal Gabriel González Videla, al mes de agosto año 2022.

Año Proyección de Matricula CMGGV 
2023 14.881  Estudiantes 

 

Jardín Infan�l   Nivel Capacidad  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  
      ENERO MARZO  ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO  
COLONIAL SALA CUNA MENOR 20 7 7 9 4 5 3 5 
COLONIAL SALA CUNA MAYOR 20 16 16 16 7 6 7 8 
COLONIAL NIVEL MEDIO MENOR 30 28 28 28 21 15 15 15 
COLONIAL NIVEL MEDIO MAYOR 30 15 15 15 17 14 14 15 
COLONIAL SALA CUNA 

HETEROGENEA 
20 12 12 12 10 7 7 8 

MANITAS PEQUEÑAS SALA CUNA MENOR 20 6 6 7 9 9 9 8 
MANITAS PEQUEÑAS SALA CUNA MAYOR A 20 12 12 20 20 20 20 0 
MANITAS PEQUEÑAS SALA CUNA MAYOR B 20 20 20 0 0 0 0 0 
MANITAS PEQUEÑAS SALA CUNA 

HETEROGENEA 
20 20 20 0 0 0 0 17 

MANITAS PEQUEÑAS NIVEL MEDIO MENOR 32 21 21 32 32 27 25 25 
MANITAS PEQUEÑAS NIVEL MEDIO MAYOR 32 26 26 22 20 16 14 16 
DIENTES DE LECHE SALA CUNA MENOR 20 8 8 18 15 20 19 19 
DIENTES DE LECHE SALA CUNA MAYOR 20 15 15 20 18 20 19 19 
LOS PEQUEÑOS 
CARRERITAS 

SALA CUNA 
HETEROGENEA 

20 13 13 19 20 20 20 20 

LOS PEQUEÑOS 
CARRERITAS 

MEDIO Y TRANS. 
CONVENCIONAL 

30 29 29 20 29 28 30 30 

ESTRELLITA DEL 
ORIENTE 

SALA CUNA MENOR 20 9 9 17 17 20 20 20 

ESTRELLITA DEL 
ORIENTE 

SALA CUNA MAYOR 20 17 17 20 20 19 20 20 

ESTRELLITA DEL 
ORIENTE 

NIVEL MEDIO MENOR A 30 30 30 30 30 30 29 29 

ESTRELLITA DEL 
ORIENTE 

NIVEL MEDIO MENOR B 30 28 28 30 30 30 30 30 

ESTRELLITA DEL 
ORIENTE 

NIVEL MEDIO MAYOR A 30 30 30 30 30 30 30 30 

ESTRELLITA DEL 
ORIENTE 

NIVEL MEDIO MAYOR B 30 26 26 28 30 30 30 30 

EL TRENCITO SALA CUNA MENOR 16 14 14 15 13 14 14 14 
EL TRENCITO SALA CUNA MAYOR 20 13 13 12 12 14 14 7 
EL TRENCITO NIVEL MEDIO MENOR 30 22 22 20 14 9 9 7 
EL TRENCITO NIVEL MEDIO MAYOR 30 14 14 15 16 22 22 16 
LOS PAYASITOS SALA CUNA 20 10 10 16 18 20 20 20 
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Jardín Infan�l   Nivel Capacidad  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  
      ENERO MARZO  ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO  
ESTRELLITA DEL 
ORIENTE 

NIVEL MEDIO MAYOR B 30 26 26 28 30 30 30 30 

EL TRENCITO SALA CUNA MENOR 16 14 14 15 13 14 14 14 
EL TRENCITO SALA CUNA MAYOR 20 13 13 12 12 14 14 7 
EL TRENCITO NIVEL MEDIO MENOR 30 22 22 20 14 9 9 7 
EL TRENCITO NIVEL MEDIO MAYOR 30 14 14 15 16 22 22 16 
LOS PAYASITOS SALA CUNA 

HETEROGENEA 
20 10 10 16 18 20 20 20 

LOS PAYASITOS NIVEL MEDIO MENOR 30 6 6 8 10 13 18 21 
LOS PAYASITOS NIVEL MEDIO MAYOR 30 9 9 9 8 13 14 18 
EL ARRAYAN SALA CUNA MENOR 20 0 0 0 0 0 0 0 
EL ARRAYAN SALA CUNA MAYOR 20 12 12 0 0 0 0 0 
EL ARRAYAN NIVEL MEDIO MENOR 30 0 0 0 30 0 0 0 
EL ARRAYAN NIVEL MEDIO MAYOR 30 20 20 14 15 15 15 16 
EL ARRAYAN SALA CUNA 

HETEROGENEA 
20 2 2 15 15 19 20 20 

EL ARRAYAN MEDIO Y TRANS. 
CONVENCIONAL 

30 28 28 25 28 29 27 27 

SUYAI SALA CUNA 
HETEROGENEA 

14 12 12 13 14 14 14 14 

SUYAI MEDIO Y TRANS. 
CONVENCIONAL 

24 17 17 21 21 19 19 19 

RAYITO DE LUZ Y 
ESPERANZA 

SALA CUNA 
HETEROGENEA 

20 9 9 11 12 13 13 16 

RAYITO DE LUZ Y 
ESPERANZA 

MEDIO Y TRANS. 
CONVENCIONAL 

30 22 22 13 11 13 15 20 

INTERCULTURAL 
PUCARA 

SALA CUNA MENOR 20 1 1 1 1 2 0 1 

INTERCULTURAL 
PUCARA 

SALA CUNA MAYOR 20 6 6 11 13 15 14 16 

INTERCULTURAL 
PUCARA 

NIVEL MEDIO MENOR 30 18 18 24 30 24 22 26 

INTERCULTURAL 
PUCARA 

NIVEL MEDIO MAYOR 30 16 16 18 26 19 18 21 

 PEQUEÑITOS DEL 
VALLE 

SALA CUNA MENOR 20 8 8 10 11 10 10 15 

 PEQUEÑITOS DEL 
VALLE 

SALA CUNA MAYOR 20 24 24 14 13 18 18 17 

PEQUEÑITOS DEL 
VALLE 

NIVEL MEDIO MENOR A 30 21 21 21 23 25 25 21 

PEQUEÑITOS DEL 
VALLE 

NIVEL MEDIO MENOR B 30 29 29 30 29 27 27 27 

PEQUEÑITOS DEL 
VALLE 

NIVEL MEDIO MAYOR A 30 14 14 18 17 18 19 23 

 PEQUEÑITOS DEL 
VALLE 

NIVEL MEDIO MAYOR B 30 30 30 24 20 24 22 19 Jardín Infan�l   Nivel Capacidad  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  Matrícula  
      ENERO MARZO  ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO  
CASTILLO DE 
MILAGROS 

SALA CUNA 
HETEROGENEA 

20 6 6 6 12 7 6 7 

CASTILLO DE 
MILAGROS 

MEDIO Y TRANS. 
CONVENCIONAL 

30 22 22 22 17 20 21 22 

ARCOIRIS DE SUEÑOS SALA CUNA MENOR 20 9 9 7 8 6 6 6 
ARCOIRIS DE SUEÑOS SALA CUNA MAYOR 20 10 10 15 15 16 15 16 
ARCOIRIS DE SUEÑOS NIVEL MEDIO MENOR  30 20 20 24 21 22 20 25 
ARCOIRIS DE SUEÑOS NIVEL MEDIO MAYOR A 30 12 12 8 8 8 9 9 
ARCOIRIS DE SUEÑOS NIVEL MEDIO MAYOR B 30 0 0 0 0 0 0 0 
GIRASOLES SALA CUNA 

HETEROGENEA 
20 15 15 18 18 17 17 19 

GIRASOLES SALA CUNA MENOR 20 10 10 8 12 11 12 20 
GIRASOLES SALA CUNA MAYOR 20 19 19 20 19 19 19 20 
GIRASOLES NIVEL MEDIO MENOR 30 30 30 30 30 30 30 30 
GIRASOLES NIVEL MEDIO MAYOR 30 28 28 30 30 28 29 28 
LOS PECECITOS SALA CUNA 

HETEROGENEA 
15 11 11 15 15 15 15 15 

LOS PECECITOS MEDIO Y TRANS. 
CONVENCIONAL 

30 28 28 27 30 29 26 29 

Total   1.533 985 985 1001 1034 1003 995 1031 



TABLA N°8

La innovación pedagógica es un proceso de trasformación crea�vo de la 
prac�ca pedagógica y de todos los actores de la comunidad educa�va, 
que surge de la reflexión crí�ca y par�cipa�va de la realidad. Para ello, 
se considera lo siguiente: priorizar el desarrollo profesional, orientado a 
todos los integrantes (equipo direc�vo, docentes, asistentes, profesio-
nales, técnicos, administra�vos y auxiliares). Este desarrollo profesional 
pretende ser par�cipa�vo y colabora�vo, tanto desde la co�dianidad 
como desde los espacios de trabajo, haciendo énfasis en el aprendizaje 
y en las diversas necesidades educa�vas. 
 
Para el abordaje de las demandas de los cambios que la sociedad requie-
re, se hace necesario disponer de un enfoque pedagógico con énfasis en 
la innovación y tecnología. Es por ello, que los diversos esfuerzos se han 
focalizado en entregar herramientas de aprendizajes (Aprendizaje 
Basado en Proyectos, Steam y Robó�ca) y trasferencias de conocimien-
tos (Litec ULS) a los(as) estudiantes y cuerpo docente que les permita 
enfrentar las diversas necesidades que la sociedad presenta.
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4. ANTECEDENTES GENERALES DE LA 
      POBLACIÓN ESTUDIANTIL
4.1 Variables género 

4.2 Variables Estudiantes Extranjeros 

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

Desglose por género estudiantes de establecimientos educacionales municipales 

 
Establecimientos Educacionales 

 
MATRÍCULA 2022 

 
Masculino 

 
Femenino 

 
Transgénero 

42 14.881 7.381 7.472 28 

 

TABLA N°8

TABLA N°9

En la tabla n°8, se puede observar que de una matrícula año 2022 de 14.881 estudiantes, 7.381 
corresponden al género masculino y 7.472 corresponden al género femenino. Igualmente, cabe 
resaltar que 28 estudiantes se iden�fican con el género Transgénero y 1.855 no se reconoce 
dentro de ninguna categoría referida al género.

N° RBD DV ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIONAL 

MATRÍCULA 
2022 

N° total 
Estudiantes 
Extranjeros 

Desglose de Extranjeros por 
Nacionalidad 

1 516 9 LICEO GABRIELA 
MISTRAL DE LA 
SERENA 

716  
118 

3 Argen�na- 13 Bolivia –  15 
Colombia – 6 Perú- 75 
Venezuela –  1 Hai� – 5 Sin 
/Información 

2 517 7 LICEO GREGORIO 
CORDOVEZ 

991  
57 

2 Ecuador- 4 Argen�na – 4 
Bolivia- 24 Colombia- 20 
Venezuela - 1 Hai�- 2 Perú. 

3 518 5 LICEO TECNICO 
MARTA BRUNET 

447  
42 

21 Venezuela- 2 Perú- 3 
Ecuador- 9 Colombia - 3 Bolivia 
– 1 Argen�na -1 México – 
Paraguay 2 

4 519 3 COLEGIO ARTURO 
PRAT CHACON 

979 34 6 Bolivia- 25 Venezuela- 3 
Colombia. 

5 521 5 COLEGIO VICTOR 
DOMINGO SILVA 

486  
 

0 

 
SIN INFORMACIÓN 

6 522 3 COLEGIO JAVIERA 
CARRERA 

485 69 25 Venezuela- 2 Colombia – 3 
Bolivia – 2 Ecuador-  - 1 Perú – 
26 Sin /Información 

7 523 1 ESCUELA ALONSO 
DE ERCILLA 

286 50 30 Venezuela- 12 Colombia- 6 
Hai� - 3 Bolivia. 

8 525 8 COLEGIO JAPON 610  
218 

5 Argen�na – 16 Colombia – 
174 Venezuela -  14 Bolivia -5 
Ecuador –  4 Sin /Información   

9 526 6 COLEGIO JOSE 
MANUEL 
BALMACEDA 

564 20 SIN /INFORMACION 

10 527 4 COLEGIO HEROES 
DE LA CONCEPCION 

728  
409 

121 Venezuela- 19 Colombia- 1 
Paraguay – 3 Perú- 2 Ecuador – 
5 Argen�na- 8 Bolivia – 1 China- 
286 Sin /Información. 

11 528 2 ESCUELA GERMAN 
RIESCO 

412 21 18 Venezuela- 2 Colombia  – 1 
Italia. 

12 529 0 COLEGIO MANUEL 130 0 SIN INFORMACION 



Para el logro de este proceso par�cipa�vo es fundamental abordar las necesidades del territorio, 
instancias de diálogo permanente basado en la confianza y la colaboración.

DEPARTAMENTO
de Educación
La SerenaPag. 21

Fuente: Departamento de 
Educación, Corporación Municipal 
Gabriel González Videla. Agosto 2022

7 523 1 ESCUELA ALONSO 
DE ERCILLA 

286 50 30 Venezuela- 12 Colombia- 6 
Hai� - 3 Bolivia. 

8 525 8 COLEGIO JAPON 610  
218 

5 Argen�na – 16 Colombia – 
174 Venezuela -  14 Bolivia -5 
Ecuador –  4 Sin /Información   

9 526 6 COLEGIO JOSE 
MANUEL 
BALMACEDA 

564 20 SIN /INFORMACION 

10 527 4 COLEGIO HEROES 
DE LA CONCEPCION 

728  
409 

121 Venezuela- 19 Colombia- 1 
Paraguay – 3 Perú- 2 Ecuador – 
5 Argen�na- 8 Bolivia – 1 China- 
286 Sin /Información. 

11 528 2 ESCUELA GERMAN 
RIESCO 

412 21 18 Venezuela- 2 Colombia  – 1 
Italia. 

12 529 0 COLEGIO MANUEL 
RODRIGUEZ 

130 0 SIN INFORMACION 

13 530 4 COLEGIO GABRIEL 
GONZALEZ VIDELA 

930 0 SIN INFORMACION 

14 531 2 COLEGIO PEDRO 
AGUIRRE CERDA 

485  
42 

27 Venezuela – 4 Perú – 3 
Colombia- 1 Ecuador – 4 Bolivia 
– 1 Argen�na –  2 Republica 
Dominicana 

15 532 0 CEN.ED.INT.DE 
ADUL.ESTER 
VILLARREAL 
CASTILLO 

633  
16 

 8 Colombia – 1 Argen�na  – 5 
Bolivia – 2 Venezuela. 

16 533 9 COLEGIO DARIO 
SALAS 

35 3 1 Ecuador – 1 Bolivia – 1 
Venezuela. 

N° RBD DV ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIONAL 

MATRÍCULA 
2022 

N° total 
Estudiantes 
Extranjeros 

Desglose de Extranjeros por 
Nacionalidad 

16 533 9 COLEGIO DARIO 
SALAS 

35 3 1 Ecuador – 1 Bolivia – 1 
Venezuela. 

17 534 7 COLEGIO VILLA SAN 
BARTOLOME 

558 78 61 Venezuela- 9 Colombia- 4 
Bolivia- 2 Perú- 2 Hai� 

18 535 5 COLEGIO JOSE 
MIGUEL CARRERA 

798  
142 

100 Venezuela- 14 Colombia- 1 
Perú- 6 Ecuador- 4 Bolivia – 10 
Argen�na – 1 Cuba – 1 
Paraguay –  1 Corea del Sur  

19 536 3 COLEGIO BERNARDA 
MORIN 

269 39 28 Venezuela - 5 Colombia – 3  
Bolivia – 2 Argen�na – 1 Perú 

20 537 1 COLEGIO LUIS 
BRAILLE 

41 0 SIN /INFORMACION 

21 539 8 COLEGIO DE 
ALGARROBITO 

176 3 3 Venezuela  

22 540 1 ESCUELA DE ISLON 85 2 1 Venezuela  – 1 Bolivia. 

23 542 8 ESCUELA DE 
LAMBERT 

153 0 SIN EXTRANJEROS 

24 543 6 COLEGIO 
ALTOVALSOL 

231 5 1 Perú – 4 Venezuela. 

25 544 4 ESCUELA DE EL 
MILAGRO 

21 0 SIN INFORMACION 

26 546 0 COLEGIO 
COQUIMBITO 

169 0 SIN EXTRANJEROS 

27 548 7 ESCUELA DE 
COLONIA 
ALFALFARES 

166 8  1 Colombia - 2 República 
Dominicana – 4 Venezuela  

28 550 9 ESCUELA DE 
ALMIRANTE 
LATORRE 

5 0 SIN EXTRANJEROS 

29 551 7 ESCUELA DE LAS 
ROJAS 

193 9 7 Venezuela – 1 Canadá – 1 
Bolivia 

30 552 2 ESCUELA DE 
CHACAY ALTO 

2 0 SIN EXTRANJEROS 

31 554 1 ESCUELA DE 
PELICANA 

16 2 2 Bolivia  

32 556 8 ESCUELA DE 
ROMERO 

236 6 SIN INFORMACIÓN 

33 557 6 ESCUELA DE 
SATURNO 

280 1 1 Venezuela  

34 558 4 COLEGIO PUNTA DE 
TEATINOS 

17 0 SIN EXTRANJEROS 

35 560 6 COLEGIO 
QUEBRADA DE 
TALCA 

202 5 4 Venezuela  – 1 Perú. 

36 561 4 COLEGIO EL 
ROMERAL 

31 2 2 Argen�na 

37 562 2 COLEGIO CALETA 
SAN PEDRO 

311 8 2 Colombia – 5 Venezuela- 1 
Bolivia. 

N° RBD DV ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIONAL 

MATRÍCULA 
2022 

N° total 
Estudiantes 
Extranjeros 

Desglose de Extranjeros por 
Nacionalidad 

37 562 2 COLEGIO CALETA 
SAN PEDRO 

311 8 2 Colombia – 5 Venezuela- 1 
Bolivia. 

38 564 9 COLEGIO LA 
ESTRELLA 

16 1 1 Venezuela  

39 578 9 LICEO IGNACIO 
CARRERA PINTO 

348 58 36 Venezuela- 2 Perú –11 
Bolivia- 4 Colombia- 4 Ecuador 
– 1 México 

40 11155 4 LICEO JORGE 
ALESSANDRI 
RODRIGUEZ 

       654  
0 

 
SIN INFORMACION 

41 13463 5 COLEGIO CARLOS 
CONDELL DE LA 
HAZA 

519  
0 

SIN INFORMACION 

42 13576 3 LICEO TP 
EDUCADOR JUAN 
BAUTISTA DE LA 
SALLE 

467  
10 

1 Argen�na - 4 Colombia-  5 
Venezuela 

        14.881 1.478  
 



Respecto a la matrícula de estudiantes extranjeros de los Establecimientos Educacionales Muni-
cipales, ésta asciende a un total de 1.478, dando cuenta de la existencia de la diversidad de 
países presentes en nuestra Educación Pública con un total de 15 nacionalidades.
Cabe mencionar que la matrícula actual asciende a un total 14.881 estudiantes correspondiente 
a un total de 42 Establecimientos Educacionales (EE) a agosto de 2022, de éstos 30 EE informa-
dos �enen matriculados a 1.478 estudiantes extranjeros, lo cual indica que respecto del año 
anterior la matrícula de estudiantes extranjeros ha ido en aumento, puesto que el año 2021 se 
registró un total de 1.203. 

El siguiente cuadro da a conocer la presencia de estudiantes extranjeros acorde a nacionalidad, 
en orden decreciente. 
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PRESENTACIÓN
El Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal 2023 perteneciente a la Corporación 
Municipal Gabriel González Videla, se encuentra determinada por un conjunto de circunstancias 
materiales y abstractas, que acompañaron el úl�mo trimestre del año 2019 y los años 2020, 
2021 y 2022, en los cuales escenario comunal ha estado sujeto a diferentes cambios sociales y 
económicos. Todo esto sumado a la reciente pandemia de COVID 19.

Ante lo expuesto, es de suma importancia resaltar que los procesos educa�vos en todos sus 
niveles, han visto afectada la labor pedagógica y el desarrollo biopsicosocial de los estudiantes, 
que debieron adaptarse a condiciones y circunstancias complejas para el aprendizaje. La adop-
ción de un conjunto de medidas de mi�gación, nos ha llevado a desa�os permanentes y a redise-
ñar procesos en escenarios complejos y variables.

El presente año se caracterizó por el ordenamiento del trabajo en función de las orientaciones 
entregadas por el Ministerio de Educación y UTP comunal. Dichas orientaciones se centraron en 
el retorno a las aulas en conjunto con la implementación y fortalecimiento de estrategias peda-
gógicas (trabajo colabora�vo, tertulias dialógicas, aprendizaje autónomo, entre otras). En este 
sen�do, la tecnología resultó ser un facilitador del aprendizaje, transformándose en una vía 
fundamental bajo la sobreviniente crisis sanitaria.

Es posible inferir y concluir que la crisis sanitaria ha permi�do dejar instaladas capacidades entre 
todos quienes desempeñan roles pedagógicos, técnicos o direc�vos en las diferentes comunida-
des educa�vas, incorporando o actualizando competencias y habilidades, evolucionando la 
crisis hacia un espacio para mejorar y enriquecer su labor pedagógica y forma�va.

Por lo anteriormente señalado y ante la necesidad de avanzar hacia el aprendizaje, se asume el 
desa�o de diseñar una estrategia que permita enfrentar los cambios que hemos debido sobre-
llevar como sociedad desde una posición integradora, inclusiva, con enfoque de género y con 
miras al desarrollo de diversas estrategias necesarias para entender el mundo, siendo los y las 
estudiantes los principales receptores de la prác�ca didác�ca de aula y de una formación inclusi-
va, tolerante y par�cipa�va, que establezca la con�nuidad de un Plan de Desarrollo de la Educa-
ción Municipal (PADEM) basado en un conjunto de acciones que permitan hacer realidad el 
desa�o que englobe a toda la comunidad educa�va (familia, docentes, asistentes de la educa-
ción y estudiantes) como agentes ac�vos en la recuperación de aprendizajes, incorporando el 
desarrollo de habilidades del siglo XXI,  teniendo siempre presente la diversidad como escenario 
principal.

Finalmente, es importante hacer mención que la comuna de La Serena se encuentra en la fase 
de an�cipación para el traspaso a la educación pública, dicho proceso se encuentra iniciado 
desde principios del presente año. Es por ello, que se ha sostenido un trabajo en conjunto con la 
dirección territorial de Elqui, lo cual permi�rá hacer efec�vo este traspaso de acuerdo a las 
orientaciones emanadas por la Dirección de Educación Pública. Con esto un punto importante 
en la presentación de este PADEM 2023 que se encuentra enfocado en el adecuado traspaso de 
nuestra educación municipal al escenario local, la cual finaliza el primero de enero 2024.

4.3 Variables nacionalidad 

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

TABLA N°10

Desglose de Estudiantes Extranjeros que cuenta con Rut provisorio y Rut chileno pertenecientes 
a los 42 establecimientos educacionales que administra la Corporación Municipal Gabriel Gon-
zález Videla.

4.4 Variables condición de ciudadanía 

TABLA N°11

 
 

N° 

Nacionalidad Can�dad de Estudiantes Extranjeros 

1 Venezuela 799 
2 Colombia 162 
3 Bolivia 89 
4 Argen�na 32 
5 Ecuador 26 
6 Perú 25 
7 Hai� 10 
8 República Dominicana 4 
9 Paraguay 3 

10 México 2 
11 Italia 1 
12 Canadá  1 
13 Corea del Sur  1 
14 China  1 
15 Cuba  1 

 Total 1.478 

N° Total de 
Establecimientos 
Educacionales 
con Estudiantes 
Extranjeros 

Matrícula 
Total 
2022 

Matrícula Total 
Estudiantes 
Extranjeros 
2022 

N° total Estudiantes 
Extranjeros con RUT 
provisorio 

N° Total de Estudiantes 
Extranjeros con RUT  
chileno 

30 14.881 1.478 649 323 
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Desglose de estudiantes extranjeros con registro social de hoga-
res (rsh) y sin registro social de hogares en correlación con la 
situación habitacional de estudiantes extranjeros (regular: 
arriendo/propietario/allegado), situación irregular: toma.

La siguiente tabla muestra información referente a Estudiantes 
extranjeros con registro social de hogares y sin registro social de 
hogares y situación habitacional.
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Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

TABLA N°12

Desglose de estudiantes extranjeros en situación de cesan�a y derivaciones realizadas a las 
redes de apoyo externas comunales; esto úl�mo producto de alguna condición de ayuda social.

4.6 Variables condición socioeconómica 

TABLA N°13

Desglose de estudiantes extranjeros, inscritos en Centros de Salud Familiar de la comuna.
4.7 Variables Asistencia de Salud Familiar 
TABLA N°14

Desglose de estudiantes pertenecientes a Pueblos Originarios.
4.8 Variables Pertenencia Pueblos Originarios 
TABLA N°14

N° Total 
Establecimientos 

educacionales 
con estudiantes 

extranjeros 

Matrícula 
total 2022 

Matrícula 
total 

Estudiantes 
Extranjeros 

2022 

N° total 
estudiantes 
extranjeros 

con RSH  

N° total de 
estudiantes 

extranjeros sin 
RSH 

N° total de 
estudiantes 
extranjeros 
que no se 

obtuvo 
información 
sobre RSH  

N° de estudiantes 
extranjeros en 

situación 
habitacional 

regular 

N° de 
estudiantes 

extranjeros en 
situación 

habitacional 
irregular 

N° de 
estudiantes  
extranjeros 
que no se 

obtuvo 
información 

sobre situación 
habitacional 

     

30 14.881 1.478 252 180 1046 496 16 966 
 

N° Total de Establecimientos 
Educacionales con 

estudiantes extranjeros 

Matrícula total 
2022 

Matrícula total 
Estudiantes 
Extranjeros 

2022 

N° total 
estudiantes 

extranjeros en 
situación de 

cesan�a 

N° de estudiantes  
extranjeros que no se 
obtuvo información 
sobre situación de 

cesan�a 
 

30 14.881 1.478 73 1405 
 

N° Total de Establecimientos 
Educacionales con estudiantes 

extranjeros 

Matrícula total 2022 Matrícula total 
Estudiantes Extranjeros 

2022 

N° total estudiantes 
extranjeros inscritos 

en CESFAM 

30 14.881 1.478 363 
 

N° Total de estudiantes   
pertenecientes a 

Pueblos Originarios 
Comuna de La Serena 

 
 

ETNIA 
CHANGO 

 
 

ETNIA 
ATACAMEÑO 

 
 

ETNIA 
AYMARA 

 
 

ETNIA 
COLLA 

 
 

ETNIA 
DIAGUITA 

 
 

ETNIA 
MAPUCHE 

 
 

ETNIA 
QUECHUA 

 
 

ETNIA 
YAMANA 

 
 

ETNIA 
SELKMAN 

 
 

ETNIA 
RAPA 
NUI 

       
702 2 24 92 17 327 20 20 2 1 1 

 

4.5 Variables situación habitacional  



5. ANTECEDENTES VULNERABILIDAD  
      POBLACIÓN ESCOLAR
5.1 Índice de Vulnerabilidad Escolar (IVE)  
El Sistema Nacional de Asignación con Equidad (SINAE) es un conjunto de criterios que permite 
iden�ficar dis�ntos grupos dentro de la población de estudiantes de educación básica y media 
de establecimientos municipales o par�culares subvencionados del país, de acuerdo al nivel de 
vulnerabilidad que presentan. Así, la población iden�ficada como “vulnerable” queda clasifica-
da en 3 prioridades, siendo la primera prioridad el grupo que reúne a los estudiantes con riesgos 
principalmente socioeconómicos, la segunda prioridad un grupo con menor vulnerabilidad 
socioeconómica pero que además presenta riesgos socio-educa�vos asociados a problemas de 
rendimiento escolar, asistencia o deserción del sistema educacional, finalmente, la tercera prio-
ridad reúne a estudiantes con el mismo nivel de vulnerabilidad socioeconómica que la segunda 
prioridad pero que no presenta problemas como los iden�ficados en la segunda prioridad.     
          
El IVE se ob�ene a través de encuestas de vulnerabilidad escolar, las que se aplican a cada uno 
de los(las) apoderados(as) considerando los antecedentes de cada estudiante matriculado(a). 
Dicho proceso se ha realizado en cada establecimiento educacional históricamente a través de 
encargados(as) de la aplicación de dichas encuestas, quiénes en un período aproximado de 3 
meses desarrollan la labor de apoyar e incen�var que se logren las metas de aplicación. Desde 
el año 2021 el proceso se ha venido realizando de manera online, y desde el Departamento de 
Educación a través de la Unidad de Ges�ón Social, Integral e Inclusiva se coordinó y ar�culo con 
D.R de JUNAEB y los 42 Establecimientos Educacionales para desarrollar acciones de capacita-
ción a los equipos de los colegios y liceos, así como monitoreo y difusión de la aplicación de este 
instrumento que mide el nivel de vulnerabilidad escolar. 

A con�nuación, se dan a conocer los resultados de las encuestas aplicadas el año anterior y que 
informa sobre el IVE-SINAE comunal año 2022, el que corresponde a un 79%, manteniéndose el 
% respecto del año anterior. Cabe mencionar, que los resultados del IVE-SINAE de enseñanza 
básica fluctúan entre el 72% al 100% de vulnerabilidad Escolar, mientras que el IVE-SINAE de 
enseñanza media fluctúa entre el 77% al 94% de vulnerabilidad escolar. 
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Fuente: http://www.junaeb.cl/ive. 

TABLA N°15 -  IVE Comunal: 

 

COMUNA PRIMERA 
PRIORIDAD 

SEGUNDA 
PRIORIDAD 

TERCERA 
PRIORIDAD 

NO PRIORIZADO 
EN 
VULNERABIILIDAD 

SIN  
INFORMACION 

TOTAL 
MATRICULA 
BÁSICA-
MEDIA 
2020 

IVE-SINAE 
COMUNAL 
2022 

 
La 

Serena 

                
27.388  

                  
965 

                  
3.442 

                  8.234              437                 
40.466 

 
79% 
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PRESENTACIÓN
El Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal 2023 perteneciente a la Corporación 
Municipal Gabriel González Videla, esta propuesta se encuentra determinada por un conjunto 
de circunstancias materiales y abstractas, que acompañaron el úl�mo trimestre del año 2019 y 
los años 2020, 2021 y 2022, en la cual el escenario comunal ha estado sujeto a diferentes cam-
bios sociales y económicos. Todo esto sumado a la reciente pandemia de COVID 19.

Ante lo expuesto, es de suma importancia resaltar que los procesos educa�vos en todos sus 
niveles, han visto afectada la labor pedagógica y el desarrollo biopsicosocial de los estudiantes, 
que debieron adaptarse a condiciones y circunstancias complejas para el aprendizaje. La adop-
ción de un conjunto de medidas de mi�gación, nos ha llevado a desa�os permanentes y a redise-
ñar procesos en escenarios complejos y variables.

El presente año se caracterizó por el ordenamiento del trabajo en función de las orientaciones 
entregadas Ministerio de Educación y UTP comunal. Dichas orientaciones se centraron en el 
retorno a las aulas en conjunto con la implementación y fortalecimiento de estrategias pedagó-
gicas (trabajo colabora�vo, tertulias dialógicas, aprendizaje autónomo, entre otras). En este sen-
�do, la tecnología resultó ser un facilitador del aprendizaje, transformándose en una vía funda-
mental bajo la sobreviniente crisis sanitaria.

Es posible inferir y concluir que la crisis sanitaria ha permi�do dejar instaladas capacidades entre 
todos quienes desempeñan roles pedagógicos, técnicos o direc�vos en las diferentes comunida-
des educa�vas, incorporando o actualizando competencias y habilidades, evolucionando la 
crisis hacia un espacio para mejorar y enriquecer su labor pedagógica y forma�va.

Por lo anteriormente señalado y ante la necesidad de avanzar hacia el aprendizaje, se asume el 
desa�o de diseñar una estrategia que permita enfrentar los cambios que hemos debido sobre-
llevar como sociedad desde una posición integradora, inclusiva, con enfoque de género y con 
miras al desarrollo de diversas estrategias necesarias para entender el mundo, siendo los y las 
estudiantes los principales receptores de la prác�ca didác�ca de aula y de una formación inclusi-
va, tolerante y par�cipa�va, que permita con�nuar un Plan de Desarrollo de la Educación Muni-
cipal (PADEM) basado en un conjunto de acciones que permiten la concreción de un desa�o que 
englobe a toda la comunidad educa�va (familia, docentes, asistentes de la educación y estudian-
tes) como agentes ac�vos en la recuperación de aprendizajes, incorporando el desarrollo de 
habilidades del siglo XXI,  teniendo siempre presente la diversidad como escenario principal.

Finalmente, es importante hacer mención que la comuna de la serena se encuentra en la fase de 
an�cipación para el traspaso a la educación pública, dicho proceso se encuentra iniciado desde 
principios del presente año. Es por ello, que se ha sostenido un trabajo en conjunto con la direc-
ción territorial de Elqui, lo cual permi�rá hacer efec�vo este traspaso de acuerdo a las orienta-
ciones emanadas por la Dirección de Educación Pública. Con esto un punto importante en la 
presentación de este PADEM 2023 que se encuentra enfocado en el adecuado traspaso de nues-
tra educación municipal al escenario local, la cual finaliza el primero de enero 2024.

TABLA N°16-  IVE Educación Básica y Media año 2022: 

Fuente: http://www.junaeb.cl/ive. 

ID_RBD ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL IVE-SINAE BÁSICA IVE-SINAE  
MEDIA 

516 LICEO GABRIELA MISTRAL DE LA SERENA 84% 84% 
517 LICEO GREGORIO CORDOVEZ 86% 85% 
518 LICEO MARTA BRUNET  94% 
519 COLEGIO ARTURO PRAT CHACON 93%  
521 COLEGIO VICTOR DOMINGO SILVA 75% 69% 
522 COLEGIO JAVIERA CARRERA 81%  
523 ESCUELA ALONSO DE ERCILLA 88%  
525 COLEGIO JAPON 74%  
526 COLEGIO JOSE MANUEL BALMACEDA 83% 79% 
527 COLEGIO HEROES DE LA CONCEPCION 72%  
528 ESCUELA GERMAN RIESCO 89%  
530 COLEGIO GABRIEL GONZALEZ VIDELA 84% 86% 
531 COLEGIO PEDRO AGUIRRE CERDA 91% 83% 
533 COLEGIO DARIO SALAS 94%  
534 COLEGIO VILLA SAN BARTOLOME 87%  
535 COLEGIO JOSE MIGUEL CARRERA 80% 77% 
536 COLEGIO BERNARDA MORIN 88%  
539 COLEGIO DE ALGARROBITO 88%  
540 ESCUELA DE ISLON 95%  
542 ESCUELA DE LAMBERT 93%  
543 COLEGIO ALTOVALSOL 92%  
546 COLEGIO COQUIMBITO 87%  
548 ESCUELA DE COLONIA ALFALFARES 92%  
550 ESCUELA DE ALMIRANTE LATORRE 100%  
551 ESCUELA DE LAS ROJAS 83%  
552 ESCUELA DE CHACAY ALTO 100%  
554 ESCUELA DE PELICANA 100%  
556 ESCUELA DE ROMERO 91%  
557 ESCUELA DE SATURNO 90%  
558 COLEGIO PUNTA DE TEATINOS 100%  
560 COLEGIO QUEBRADA DE TALCA 92%  
561 COLEGIO EL ROMERAL 87%  
562 COLEGIO CALETA SAN PEDRO 93%  
564 COLEGIO LA ESTRELLA 83%  
578 LICEO IGNACIO CARRERA PINTO 88% 91% 
11155 LICEO JORGE ALESSANDRI RODRIGUEZ 91% 93% 
13463 COLEGIO CARLOS CONDELL DE LA HAZA 95%  
13576 LICEO TEC PROF EDUCADOR JUAN BAUTISTA 

DE LA SALLE 
94% 92% 
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Desglose de estudiantes que presentan anteceden-
tes de abuso sexual, n° de denuncias realizadas, n° 
de medidas de protección solicitadas y n° de estu-
diantes que se encuentra en programas de Protec-
ción Infanto – Juvenil.  
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Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

TABLA N°17

Desglose de estudiantes que presentan antecedentes de consumo de alcohol y otras drogas; y 
n° de estudiantes derivados a programas de protección por esta condición.
TABLA N° 18

Desglose de estudiantes donde el grupo familiar presenta situaciones de cesan�a y derivaciones 
a la red de apoyo social. 
TABLA N° 19

N° Total de 
Establecimientos 

Educacionales 

MATRÍCULA 
2022 

N° total estudiantes 
que presentan 

antecedentes de 
abuso sexual 

 

N° de Denuncias 
realizadas frente al 

conocimiento de 
Vulneración de Derechos  

de NNA (Fiscalía- 
Carabineros - PDI) 

N° de Medidas de 
protección 

solicitadas en 
favor de NNA 

N° de 
Estudiantes en 
Programas de 

Protección 

42 14.881 33 39 90 155 
 

N° Total de 
Establecimientos 

Educacionales 

MATRÍCULA 2022 N° total Estudiantes que presentan 
situaciones de cesan�a del grupo 

familiar 
 

N° de Estudiantes 
derivados por 
presencia de 

cesan�a al interior 
del grupo familiar 

N° de 
Estudiantes 

derivados a red 
de apoyo social 
(otras materias) 

Total 
derivaciones 
ámbito Social  

42 14.881 1280 10 19 29 
 

N° Total de Establecimientos 
Educacionales 

MATRÍCULA 2022 N° de Estudiantes con 
consumo de alcohol y 

otras drogas 

N° de Estudiantes 
Derivados   

42 14.881 43 34 
 



6. BENEFICIO DE ALIMENTACIÓN 
     ESCOLAR 
El Programa de Alimentación Escolar (PAE) de JUNAEB al mes de agosto 2022 se encuentra 
entregando de manera regular un total de 8.131 Desayunos, 8.503 almuerzos, 795 Tercera Cola-
ción correspondiente a los 42 Establecimientos Educacionales. 

En el caso de Jardines Infan�les VTF beneficia a un total de 891 estudiantes (Ciclo 8) correspon-
diente a los 17 Jardines Infan�les.  Cabe señalar, que el proceso de entrega de canastas indivi-
duales comenzó con una cobertura total a contar del Ciclo 1 de 838 canastas individuales a 
inicios del mes de marzo 2022. 
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Fuente: JUNAEB. Información referencial a 2022.

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

Desglose de estudiantes becados con beca Presidente de la República Educación Media.

De un total de 14.881 estudiantes pertenecientes a la Corporación Municipal GGV, son 9 los 
estudiantes beneficiados con Beca Presidente de la Republica. 

Desglose de estudiantes becados con beneficio de la Beca Indígena (básica y media) y estudian-
tes pertenecientes a pueblos originarios.

La siguiente tabla muestra información referente a Estudiantes becados con la Beca Indígena 
pertenecientes a pueblos originarios de los Colegios de la Corporación Municipal Gabriel Gonzá-
lez Videla de La Serena. 

TABLA N° 20

TABLA N° 21

7.   BECAS ESTUDIANTILES

N° Total de 
estudiantes   

pertenecientes a 
Pueblos Originarios 

Comuna de La 
Serena 

N° total Estudiantes 
Becados BI y 

pertenecientes a 
Pueblos Originarios 

(acreditados) 

N° total Estudiantes 
Becados Beca Indígena 
Básica y pertenecientes 

a Pueblos Originarios 

N° total Estudiantes Becados 
Beca Indígena Media y 

pertenecientes a Pueblos 
Originarios 

702 20 20 20 

 



8. DERIVACIONES DE ESTUDIANTES A 
LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
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Durante el primer semestre del año en curso se han realizado un total 153 derivaciones APS 
(Atención Primaria de Salud), provenientes de colegios y liceos pertenecientes a la Corporación 
Municipal Gabriel González Videla.

A con�nuación, se entrega un desglose de las derivaciones segregadas por colegios, edades, 
CESFAM y profesional al que se deriva.

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

TABLA N° 22
COLEGIO  N° DERIVACION  

LICEO GREGORIO CORDOVEZ 34 

LICEO GABRIELA MISTRAL 3 

LICEO TEC. MARTA BRUNET 10 

LICEO TEC. JUAN BAUTISTA DE LA SALLE 7 

LICEO GABRIEL GONZALEZ VIDELA  13 

LICEO IGNACIO CARRERA PINTO  3 

LICEO JORGE ALESANDRI RODRIGUEZ 3 

COLEGIO EL MILAGRO 1 

COLEGIO MANUEL RODRIGUEZ 1 

COLEGIO LUIS BRAILLE 1 

COLEGIO JAVIERA CARRERA 10 

COLEGIO ALONSO DE ERCILLA 6 

COLEGIO JAPON 10 

COLEGIO JOSE MANUEL BALMACEDA  6 

COLEGIO HEROES DE LA CONCEPCION  1 

COLEGIO DARIO SALAS 5 

COLEGIO CARLOS CONDELL DE LA HAZA 18 

COLEGIO JOSE MIGUEL CARRERA 5 

COLEGIO BERNARDA MORIN  2 

COLEGIO CALETA SAN PEDRO  10 

COLEGIO EL ROMERAL 1 

COLEGIO ISLON 1 

COLEGIO ALTOVALSOL 1 

COLEGIO LAS ROJAS 1 

TOTAL 153 
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Desglose de derivaciones APS por Establecimientos Educacional.
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Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

TABLA N°23

Desglose de derivaciones APS realizadas a Centros de Salud Familiar por especialidad.
TABLA N° 24

CESFAM N° DERIVACION  
VILLA LAMBERT 3 
CARDENAL RAUL SILVA HENRIQUEZ 20 
CARDENAL CARO  17 
LAS COMPAÑÍAS 22 
JUAN PABLO II 33 
CECOF VILLA ALEMANIA 2 
EMILIO SCHAUFFHAUSER  27 
PEDRO AGUIRRE CERDA 19 
COMUNA  COQUIMBO 10 
TOTAL 153 

 

ESPECIALIDAD CATIDAD 
MEDICO 19 
MEDICO-NUTRICIONISTA  1 
FONOAUDIOLOGO 2 
MEDICO-PSICOLOGO 41 
PSICOLOGO 42 
PSICOLOGO -MEDICO-NUTRICIONISTA 21 
PSICOLOGO-MEDICO- PSIQUIATRA 7 
PSICOLOGO-MEDICO-NEUROLOGO  15 
PSICOLOGO-MEDICO-T.SOCIAL 5 
TOTAL 153 
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Desglose de por sintomatología detectada y/o mo�vo por el cual se deriva al estudiante a el 
Centro de Salud.
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Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

TABLA N°25

Concentración de Rango Etario y Etapa de Desarrollo en la cual se encuentra los Estudiantes 
Derivados a Centros de Salud Familiar.

TABLA N°26

 

PRE-DIAGNOSTICO CANTIDAD 
AGOTAMIENTO MENTAL  2 
ALUCINACIONES 1 
ANGUSTIA SEVERA 3 
ANSIEDAD 1 
BAJA AUTOESTIMA 2 
CONDUCTAS DISRRUPTIVAS 15 
CONDUCTA IMPULSIVA 7 
CONDUCTAS SEXUALES  3 
CONSUMO 2 
CONTROL DE IRA 2 
GINECOLOGIA 1 
CRISIS DE PANICO 18 
DEFICIT ATENCIONAL  1 
DEPRESION  14 
DESBORDE EMOCIONAL  16 
NECESIDADES ESPECIALES  15 
PATOLOGIAS MEDICAS  11 
IDEACION SUICIDA 17 
INTENTO SUICIDA  12 
RIESGO SUICIDA  3 
TCA 7 

RANGO 
ETARIO 

ETAPA DE DESARROLLO CANTIDAD 

0-5 PRIMERA INFANCIA 2 
6-11 INFANCIA 47 
12-18 ADOLESCENCIA 101 
19-26 JUVENTUD 3 
TOTAL  153 

 



GONZALEZ VIDELA 
14 531 2 COLEGIO PEDRO 

AGUIRRE CERDA 
485  

42 
27 Venezuela – 4 Perú – 3 
Colombia- 1 Ecuador – 4 Bolivia 
– 1 Argen�na –  2 Republica 
Dominicana 

15 532 0 CEN.ED.INT.DE 
ADUL.ESTER 
VILLARREAL 
CASTILLO 

633  
16 

 8 Colombia – 1 Argen�na  – 5 
Bolivia – 2 Venezuela. 

16 533 9 COLEGIO DARIO 
SALAS 

35 3 1 Ecuador – 1 Bolivia – 1 
Venezuela. 

9. ANTECEDENTES ESTUDIANTES 
     ENFERMEDADES CRÓNICAS Y 
     CONDICIÓN DE EMBARAZO  
La siguiente tabla muestra información referente a Estudiantes con presencia de enfermedades 
crónicas y las enfermedades que presentan. 
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Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

La siguiente tabla muestra información referente a estudiantes embarazadas y madres estudian-
tes con hijos menores de 2 años. 

TABLA N° 27

TABLA N° 28

N° Total de 
Establecimientos 

Educacionales 

Matrícula 
2021 

N° total 
Estudiantes 

crónicos 

N° total de 
derivaciones de 
estudiantes con 
enfermedades 

crónicas 

 
Enfermedad crónica que 
presenta el/la  estudiante 

42 14.881 568 125 Lupus, Hipo�roidismo, 
Resistencia a la Insulina, Asma, 
Alergia Alimentaria, 
Problema Renal, cardiopa�as, 
fibromialgia, anorexia, 
migraña, obesidad, fibrosis 
quís�ca, depresión, Obesidad 
Mórbida, esquizofrenia, 
soriasis, Esclerosis, Depresión, 
Trastorno Neurológico, 
Au�smo, Hiperac�vidad, 
Chagas, Diabetes, Tratamiento 
Psicológico, hipertensión.   

 

N° Total de 
Establecimientos 

Educacionales 

MATRÍCUL
A 2021 

N° total 
Estudiantes 
Embarazada

s 
 

N° de 
Derivaciones 
realizadas a 
Estudiantes 
Embarazada

s 

Madres 
Estudiante

s con 
con hijos 
menores 

de  2 años 

N° de 
Derivacione
s realizadas 

a Madres 
Estudiantes 

con hijos 
menores de 

2 años 
42 14.881 09 2 11 0 
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Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

Fuente: Departamento de Educación, Corporación Municipal Gabriel González Videla. Agosto 2022.

La siguiente tabla muestra información referente a Estudiantes que presentan situaciones y 
problemas de desnutrición y N° total de derivaciones a la Red Salud Primaria (CESFAM)

TABLA N° 27

La siguiente tabla muestra información referente a Estudiantes que presentan situaciones y 
problemas de desnutrición y N° total de derivaciones a la Red Salud Primaria (CESFAM)

TABLA N° 27

N° Total de Establecimientos 
Educacionales 

MATRÍCULA 
2021 

N° total Estudiantes 
que presentan 
problemas de 
desnutrición  

 

N° de 
Derivaciones 
realizadas a 
Red Salud 
Primaria 

para 
atención y 

diagnós�co 
42 14.881 54 03 

 

N° Total de Establecimientos 
Educacionales 

MATRÍCULA 
2021 

N° total Estudiantes que 
presentan problemas de 

obesidad 
 

N° de 
Derivaciones 
realizadas a 
Red Salud 

Primaria para 
atención y 

diagnós�co 
42 13.881 477 17 

 



LOS PAYASITOS NIVEL MEDIO MAYOR 30 9 9 9 8 13 14 18 
EL ARRAYAN SALA CUNA MENOR 20 0 0 0 0 0 0 0 
EL ARRAYAN SALA CUNA MAYOR 20 12 12 0 0 0 0 0 
EL ARRAYAN NIVEL MEDIO MENOR 30 0 0 0 30 0 0 0 
EL ARRAYAN NIVEL MEDIO MAYOR 30 20 20 14 15 15 15 16 

MARCO  JURÍDICO
La norma�va que regula El Plan Anual de Desa-
rrollo Educa�vo Municipal, PADEM, es la Ley 
N°19.410 publicada el 02 de sep�embre de 
1995, que en sus ar�culos 4°, 5° y 6°, dispone 
como una obligatoriedad para los Municipios, 
formular anualmente a través de sus Departa-
mentos de Educación o Corporaciones Munici-
pales, un plan rela�vo a la ges�ón en educación 
que debe presentarse por el(la) Alcalde(sa) al 
Concejo Municipal al finalizar cada año. 
La Corporación Municipal Gabriel Gonzales 
Videla, a través de la Dirección del Departa-
mento de Educación, es la encargada de admi-
nistrar dichos servicios que entrega el Munici-
pio de La Serena, con el fin de garan�zar una 
educación de calidad.

CAPÍTULO III
PROPUESTA 
PEDAGÓGICA
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El Modelo Educa�vo del Departamento de Educación, es un constructo orientador para el que-
hacer de sus establecimientos educacionales, que se materializa en estrategias pedagógicas 
que se ar�culan en torno al aprendizaje, todo lo cual se encuentra abordado desde la perma-
nente ges�ón del mejoramiento de los aprendizajes y la formación integral de los estudiantes, 
la cual se enmarca en la incorporación de nuevos conocimientos, el desarrollo de habilidades y 
valores para la vida. En este contexto, la Corporación Municipal Gabriel González Videla por 
medio del Departamento de Educación visualiza con responsabilidad y como un desa�o la 
transformación de las Escuelas y Liceos en espacios acogedores, donde los y las estudiantes 
quieran regresar, entregando a la comunidad escolar la tranquilidad, donde las ac�vidades, 
estrategias, metodologías y evaluaciones sean inclusivas, permi�endo la generación de oportu-
nidades para todos y todas.

Para el desarrollo del año académico 2023 el Departamento de Educación se encuentra fortale-
ciendo el trabajo pedagógico en presencialidad, considerando planes que potencian la asisten-
cia a clases y la recuperación de aprendizajes. 

Este trabajo servirá para: 
● Promover y monitorear la cobertura curricular.
● Elegir las metodologías óptimas que apunten a la inclusión pedagógica a través de 
      diferentes estrategias.
● Actualizar y potenciar el plan de desarrollo profesional docente, (Potenciando el desarrollo
      de habilidades para el siglo XXI, herramientas socioemocionales para el trabajo en el aula, 
      marco para la buena enseñanza) 
● Actualizar y potenciar el programa de integración escolar.
● Monitorear la implementación del decreto 67 (Programa de Integración Escolar).

Se mantendrá el trabajo focalizado con todos los Establecimientos Educacionales, actualizando 
y monitoreando los Planes Norma�vos, los Planes de Mejora Escolar (PME) y las estrategias 
específicas que las comunidades educa�vas hayan proyectado.

Se dará con�nuidad al desarrollo de un enfoque inclusivo e integra�vo en materia de ges�ón 
pedagógica para el año 2023, siendo una estrategia central de esta ges�ón: acoger, incluir y 
entregar a los y las estudiantes oportunidades reales en las aulas, de manera que puedan par�-
cipar ac�vamente en sus procesos de aprendizaje con los apoyos necesarios y per�nentes para 
eliminar las dis�ntas barreras de acceso que puedan encontrar. 

Para avanzar en esta temá�ca las comunidades educa�vas deberán necesariamente ar�cular 
los diversos planes por norma�va, en conjunto con otros planes y programas que se están 
ejecutando tales como: Comunidades de Aprendizaje, Asignación de Desempeño Colec�vo 
(ADECO), Convenios de Desempeño, Planes de Mejora Escolar (PME), los sellos de la comuni-
dad educa�va y de la Corporación Municipal Gabriel González Videla.
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La inclusión pedagógica responde a una necesidad relevada por dis�ntos actores del sistema 
escolar lo que conlleva facilitar las condiciones necesarias para que en cada establecimiento 
educacional y en cada sala de clases se promuevan diversos procesos que eliminen las barreras 
de aprendizajes tales como: barreras cogni�vas, de idiomas, de culturas, de ritmos de aprendi-
zaje, entre otras.

Para lo anterior es fundamental sostener la implementación de las diversas estrategias pedagó-
gicas en la ges�ón educa�va, como las que a con�nuación se detallan:

• Programas de integración escolar (PIE): Estos tienen el propósito de entregar apoyos y 
recursos a los estudiantes que presentan necesidades educativas especiales. 

El DECRETO 67: Esta herramienta de evaluación, calificación y promoción busca promover una 
visión de la evaluación, en contextos pedagógicos, como un aspecto intrínseco a la enseñanza, 
cuyo sen�do fundamental es propiciar y apoyar los aprendizajes de los estudiantes, poniendo 
énfasis en las medidas de apoyo y acompañamiento a estudiantes que han mostrado dificulta-
des. Además de lo anterior el Decreto 67 entrega orientaciones y criterios para este proceso; 
generando más autonomía a la labor los docentes en el momento de evaluar, para una oportu-
na toma de decisiones, considerando no solo la calificación, sino que también el contexto y 
necesidades educa�vas de los y las estudiantes. Este decreto insta a las escuelas a modificar sus 
reglamentos de evaluación e implementar medidas de diversificación en las ac�vidades de 
enseñanza - aprendizaje y de evaluación, así como los ajustes curriculares, en sintonía con los 
decretos 170 y 83.

Durante el año 2022 la can�dad de estudiantes ingresados en la plataforma del Programa de 
Integración Escolar, de los 42 establecimientos educacionales pertenecientes a la Corpora-
ción Municipal fue de 2.530. De este total se distinguen 1.823 estudiantes con necesidades 
educativas especiales transitorias y 707 estudiantes que presentan necesidades educativas 
especiales permanentes.

• Aprendizaje basado en proyecto (ABP): Esta es una metodología que estimula el aprendi-
zaje colaborativo permitiendo que los estudiantes exploren sus propios intereses, compartan 
sus talentos, construyan habilidades en pensamiento crítico, planificación, comunicación y 
creatividad e innovación. De esta manera se dota de mayor significado y conexión con el mundo 
real respecto de lo que aprenden. Es primordial que todas estas estrategias deben estar centra-
das en los procesos de enseñanza y aprendizaje, en el marco de las bases curriculares y de la 
flexibilidad y DIVERSIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA, que los estudiantes pudieran requerir duran-
te su trayectoria escolar.

Por lo tanto, la INCLUSIÓN PEDAGÓGICA comprende un conjunto de acciones que apunten a la 
construcción de comunidades educa�vas como espacios de aprendizaje, encuentro, diálogo y 
reconocimiento de la diversidad de quienes las integran, que construyen y enriquecen su 
propuesta educa�va a par�r de sus diferencias y par�cularidades. Permi�endo que los y las 
estudiantes puedan desarrollar una trayectoria educa�va relevante, per�nente y de calidad. 

Para ello, durante este periodo se abordarán las siguientes acciones:

● Fomento el desarrollo de comunidades educativas inclusivas, a través de la eliminación de 
los mecanismos que generan discriminación y la promoción de relaciones inclusivas al interior 
de los establecimientos educacionales. 

1. INCLUSIÓN PEDAGÓGICA
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● Levantamiento de información sobre la implementación de prácti-
cas de inclusión en los establecimientos educacionales a través de 
visitas en terreno a los equipos perteneciente a los Equipos del Progra-
ma de integración.
● Promoción de un Plan Inclusivo que se aplica en los Establecimien-
tos que involucre a todos los estudiantes, teniendo como principio la 
diversificación de la enseñanza y la evaluación para todos los estu-
diantes.
● Levantamiento de información y articulación con instituciones 
formadoras de Profesores, Profesionales de la Educación y Técnicos 
que desempeñan labores en nuestros establecimientos Educacionales.

Por úl�mo, es relevante abordar el trabajo pedagógico con enfoque 
de género, siendo con ello garantes de una formación integral e inclu-
siva basada en el respeto a las diversidades.

“El enfoque de género permite reconocer que niños y niñas �enen el 
mismo potencial de aprendizaje y desarrollo, y las mismas posibilida-
des de disfrutar por igual de aquellos bienes valorados socialmente.” 
(Mineduc, 2015)

Los sesgos de género son creencias limitantes, que han perdurado por 
años en las comunidades educa�vas, subyacen en silencio impactan-
do en diversos contextos como por ejemplo: textos escolares y recur-
sos educa�vos, planes de lectura, en el currículum oculto con la elec-
ción de autores, en la prác�cas pedagógicas, en la contextualización 
del currículum, en el área de la formación ciudadana, (por ejemplo 
paridad en el centro de alumnos), en el uso de los sectores de la 
escuela, que mayoritariamente son los varones que hacen uso de 
pa�os y canchas, en la orientación vocacional, cuando se dice directa-
mente que ciertas carreras son más para mujeres y otras para hom-
bres. Esto úl�mo cobra relevancia y urgencia de abordaje en los esta-
blecimientos de educación Técnico Profesional.

Lo anterior, son solo muestras de la brecha existente en temas de 
equidad de género y la importancia de repensar la ges�ón pedagógica 
desde una mirada inclusiva con enfoque de género.

Finalmente, en pro de poner en valor la interculturalidad de los pue-
blos originarios, se pretende diseñar e implementar en el ámbito 
escolar procesos de enseñanza – aprendizaje desde una perspec�va 
intercultural centrada en las prác�cas ancestrales de los pueblos origi-
narios de nuestra región de Coquimbo.

Para ello, nuestros Establecimientos durante el año 2023 trabajarán 
en conjunto con las agrupaciones y comunidades de pueblos origina-
rios, con el objeto de ir concien�zando, preparando y conformando la 
asignatura de Lengua y cultura de Pueblos Originarios ancestrales, la 
que se impar�rá de manera obligatoria para 1° y 2° año de Enseñanza 
Básica el año 2023.  
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En base a lo prescrito por el Ministerio de Educación, durante el Segundo Semestre del año 
2022 se retoma la Jornada Escolar Completa. En función de ello, cualquier planificación y/o 
programación de ac�vidades debe adecuarse a los �empos que la JEC implica. Es por esta razón 
que se deben adoptar todas las medidas tendientes a abordar de manera crea�va el desa�o de 
superar o resolver los principales problemas relacionados con asistencia y rendimiento de los y 
las estudiantes. 

La planificación para el año 2023 debe ser contextualizada y temporalizada: 
a) Contextualizada: Se deben considerar las caracterís�cas de la unidad educa�va, así como 
las trayectorias en el trabajo pedagógico. 

b) Temporalizada: Se debe considerar la temporalidad (�empo disponible hasta el término del 
año escolar) de las acciones.

Es importante indicar que cualquier planificación y/o proyección de recuperación de asistencia 
y aprendizajes, debe considerar un período de ejecución de corto, mediano y largo plazo, con 
indicadores y metas asociadas. Lo anterior cobra relevancia en el marco de las orientaciones 
ministeriales que indican la extensión de la priorización curricular por a lo menos 3 años más. 
Posterior a este período y como consecuencia de las definiciones que se alcanzarán en el Con-
greso Pedagógico organizado por el Ministerio de Educación, se comenzará a implementar el 
curriculum basado en nuevos paradigmas.

1.1  Plan de apoyo para establecimientos 
    educacionales  

A par�r de la revisión y análisis de los datos de cada establecimiento educa-
cional, correspondientes al primer semestre del año 2022, y considerando 
los lineamientos entregados por el Ministerio de Educación, se requiere que 
cada establecimiento educacional pueda trabajar de manera par�cular con la 
información disponible en relación a asistencia a clases presenciales y proce-
sos de evaluación y calificación.

Para estos efectos y en coherencia con los lineamientos entregados por el 
Ministerio de Educación, se recomienda ampliar el análisis y la fundamenta-
ción de la planificación en aspectos como Fortalecimiento de la educación 
integral; Estrategia Nacional para el Fortalecimiento de la Lectura y Escritura 
y Evaluación para el Aprendizaje. 
Así también, es importante centrar el análisis en las estrategias denominadas 
Fortalecimiento y ar�culación de sistemas de alerta temprana y seguimiento; 
Equipo escolar de re-vinculación y acompañamiento de trayectorias educa�-
vas. 

1.2 Orientaciones Ministeriales 
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Para la recuperación y fortalecimiento de las trayectorias educa�vas, los establecimientos edu-
cacionales cuentan con disposi�vos internos que permiten monitorear la asistencia y el rendi-
miento académico de los y las estudiantes que pertenecen a nuestros establecimientos:

● Comisiones de Evaluación: Cada establecimiento cuenta con una comisión de evaluación 
integrada por dis�ntos actores que par�cipan del proceso pedagógico, quienes �ene como 
propósito revisar de manera periódica los procesos evalua�vos y la situación de los y las estu-
diantes de manera integral.
● Ar�culación de instrumentos de ges�ón: Cada establecimiento educacional revisa y orien-
ta de manera sistemá�ca los dis�ntos instrumentos de ges�ón interna (PME, PEI, etc.) y que 
estén en función de abordar la problemá�ca relacionada con asistencia y rendimiento de los y 
las estudiantes. 
● Trabajo interdisciplinario: Se instala el trabajo colabora�vo como una prác�ca permanen-
te, donde los dis�ntos equipos de profesionales se reúnen de manera permanente y oportuna 
para la diversificación de la enseñanza y evaluación.
● Trabajo de re-vinculación con el establecimiento educacional: Cada unidad educa�va 
cuenta con una Cuadrilla de trayectoria (nomenclatura del Mineduc), quienes revisan periódi-
camente la situación de asistencia a clases de los estudiantes, e implementa acciones para 
determinar razones o circunstancias del ausen�smo. 

Uso de redes sociales: Es importante que cada unidad educa�va u�lice las redes digitales para 
informar e incen�var el retorno a clases presenciales. Para ello, se pueden u�lizar canales 
propios (Facebook, Instagram u otros), o la aplicación Appoderado para mantener informadas 
a todas las familias.

1.3 Dispositivos locales para el monitoreo de
        las trayectorias educativas.

La implementación del El DIA �ene como propósito contribuir a que las escuelas monitoreen 
internamente los aprendizajes socioemocionales y académicos de sus estudiantes mediante la 
aplicación de tres evaluaciones a lo largo del año escolar. Con estos resultados, y en comple-
mento con la información interna que posean las escuelas, se espera que los equipos direc�vos 
y docentes tomen decisiones pedagógicas per�nentes y oportunas, de manera que puedan 
iden�ficar a aquellos estudiantes que necesiten más apoyo. 

El DIA se compone de tres evaluaciones a lo largo del año escolar: 
- Diagnós�co (a comienzos), 
- Monitoreo Intermedio (a la mitad) y 
- Evaluación de Cierre (finalizando el año). 

La par�cipación en esta inicia�va es voluntaria y para la evaluación de Monitoreo Intermedio 
incluye el acceso a: Informes de resultados inmediatos de cada instrumento de evaluación por 
curso y un Informe de resultados del establecimiento, con una síntesis de los resultados por 
nivel y área de evaluación, para que los equipos direc�vos y docentes los analicen y puedan 
tomar en forma oportuna decisiones, en pro de disminuir la brecha escolar producto de la no 
presencialidad en la escuela.

1.4 Aplicación de diagnóstico integral de 
        aprendizaje (DIA)
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Con la finalidad de no sobre intervenir a los Establecimientos Educacionales, el Departamento 
de Educación incorpora a los profesionales de la Unidad Técnica Pedagógica comunal, a las 
asesorías realizadas por el Departamento Provincial de Educación, quienes se reúnen en forma 
quincenal para realizar asesoría directa a los Establecimientos y una vez al mes en Redes, para 
entregar lineamientos ministeriales y monitorear el desempeño la ges�ón educa�va que reali-
za cada Establecimiento Educacional.

Para el año 2023, y atendiendo a la necesidad de dar con�nuidad a la coordinación entre Direc-
ción Provincial Elqui del Mineduc, y el equipo de UTP Comunal, se pretende mantener esta 
prác�ca. 

1.5  Acompañamiento técnico pedagógico en 
       asesorías del departamento provincial de 
       educación.   

Fuente: SIGE (Sistema de Información General de Estudiantes). MINEDUC.
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En el contexto del Plan de trabajo de la Unidad Técnica Comunal, apunta en sus obje�vos a la 
dimensión de Liderazgo y la dimensión de Ges�ón Pedagógica, dentro de esta úl�ma se enmar-
can los acompañamientos pedagógicos.

Para dar cumplimiento a los obje�vos de ges�ón pedagógica de la UTP comunal, se realizan 
acompañamientos desde el año 2019, sin embargo, este proceso se ajusta anualmente de 
acuerdo al contexto. Se espera que este proceso sea un acompañamiento sistemá�co y perma-
nente a los Equipos Técnicos de los Establecimientos Educacionales con foco en los procesos 
pedagógicos. Éste puede ser presencial y/o virtual de acuerdo a la disposición de cada colegio 
o liceo, y de las condiciones sanitarias, es por esta razón se define un “Manual de visita”, donde 
se describe la metodología de trabajo y las pautas para el monitoreo de los procesos pedagógi-
cos que realizan los Establecimientos Educacionales.

Dentro de lo establecido se proponen: 
- Reuniones bi-mensuales con todos los jefes técnicos de los establecimientos educacionales.
- Visitas presenciales con una frecuencia bi-mensual por cada Establecimiento Educacional 
       con sus equipos de ges�ón y representantes de los profesores.
- Demanda espontánea de los establecimientos educacionales.

Estos acompañamientos consideran a todos los Establecimientos Educacionales pertenecien-
tes a la Corporación Municipal Gabriel González Videla (Educación básica Urbana, Rural, Técni-
co Profesional, Educación de Adultos, Microcentros y Educación Especial).  

Fuente: SIGE (Sistema de Información General de Estudiantes). MINEDUC. Julio 2022.

1.5 Acompañamiento Técnico Pedagógico
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En el mes de abril de 2022 se cons�tuyó la Red de Liceos Técnico Profesionales de la Corpora-
ción Municipal Gabriel González Videla. Esta red está conformada por los siguientes estableci-
mientos educacionales:

• Liceo Jorge Alessandri Rodríguez
• Liceo Bicentenario de Excelencia Ignacio Carrera Pinto
• Colegio Gabriel González Videla
• Liceo Técnico Educador Juan Bau�sta de La Salle
• Liceo Técnico Marta Brunet

El obje�vo de la red es dar cumplimiento a los Estándares Indica�vos de Desempeño de esta-
blecimientos de educación Técnico Profesional, en par�cular en la dimensión de Ar�culación 
dando énfasis al estándar 14.1 que señala que “El sostenedor se asegura de que los estableci-
mientos a su cargo funcionen en red, y en el caso de tener solo un centro educa�vo bajo su 
responsabilidad, procura establecer alianzas con otros establecimientos similares”. 

A la fecha se han desarrollado 3 reuniones de la red, las que han estado centradas en una 
autoevaluación en relación al cumplimiento de los Estándares Indica�vos de Desempeño en la 
dimensión Ar�culación, a la información sobre las polí�cas ministeriales en relación a la moda-
lidad Técnico Profesional, y a compar�r experiencias exitosas para el aprendizaje colec�vo. 

Para el año 2023 se pretende consolidar la Red a par�r del establecimiento de obje�vos a cum-
plir durante el período, así como a la colaboración en la implementación de actualizaciones 
curriculares de esta modalidad de estudios. 

En este ámbito se pretende conformar los Consejos Asesores Empresariales en cada uno de los 
liceos Técnico Profesionales que integran la Red, además de fortalecer los convenios con ins�-
tuciones de educación superior y la presentación de proyectos de equipamiento para las dis�n-
tas especialidades, en diferentes ins�tuciones públicas y privadas.

1.6 Red Técnico Profesional de la Corporación 
Municipal Gabriel González Videla
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Para el período 2022 – 2023 se pretende avanzar desde un desarrollo incipiente a un desarrollo 
sa�sfactorio de la red, según los criterios establecidos en el estándar 14.1 que señala lo siguiente:

Desarrollo Incipiente Desarrollo Sa�sfactorio 
Cumple parcialmente los criterios del nivel de 
desarrollo satisfactorio, pues presenta un o más de 
los siguientes problemas: 

• El sostenedor organiza ocasionalmente 
instancias de coordinación, reflexión e 
intercambio de experiencias entre los 
equipos direc�vos de los establecimientos 
a su cargo o similares 

• El sostenedor establece instancias y 
mecanismos esporádicos para compar�r 
materiales educa�vos como 
planificaciones, evaluaciones, lecturas y 
buenas prác�cas desarrollados por los 
equipos direc�vos y docentes entre los 
establecimientos a su cargo.  

• El sostenedor sólo ges�ona las economías 
de escala que se generan al funcionar en 
red o en alianza con otros establecimientos 
para la compra de insumos, recursos 
educa�vos, servicios de contabilidad y 
mantenimiento, pero no considera la 
selección y el perfeccionamiento del 
personal, la contratación de asesorías, los 
procesos de inducción, la generación de 
convenios con organismos del mundo del 
trabajo, del territorio o ins�tuciones de 
Educación Superior, entre otros.  

• El sostenedor genera ocasionalmente 
instancias para compar�r experiencias 
educa�vas y recrea�vas entre las dis�ntas 
comunidades educa�vas pertenecientes a 
la red o las alianzas establecidas. 

• El sostenedor organiza instancias periódicas de 
coordinación, reflexión e intercambio de 
experiencias entre los equipos direc�vos de los 
establecimientos a su cargo o similares, 
construyendo ac�vamente un clima de 
colaboración y confianza entre éstos.  

• El sostenedor genera un sistema para compar�r los 
materiales educa�vos y las buenas prác�cas 
desarrollados por los equipos direc�vos y docentes 
entre los establecimientos a su cargo. Por ejemplo, 
comparte planificaciones, guías de estudio, lecturas 
y evaluaciones, organiza pasan�as y capacitaciones 
entre establecimientos, instaura protocolos para 
compar�r recursos entre dis�ntos talleres y 
laboratorios, entre otros. 

• El sostenedor ges�ona las economías de escala que 
se generan al funcionar en red o en alianza con 
otros establecimientos. Por ejemplo, la ges�ón 
conjunta de: 

- La contratación de cursos de 
perfeccionamiento y asesorías. 

- La generación de convenios con 
organismos del mundo del trabajo, del 
territorio o ins�tuciones de Educación 
Superior. 

- Los procesos de contratación e inducción 
del personal. 

- La compra centralizada de insumos, 
recursos educa�vos, servicios de 
contabilidad, mantenimiento y otros. 

- La contratación de asesorías legales. 
- Los convenios de salud y atención de 

especialistas, entre otros.  
El sostenedor genera instancias periódicas para compar�r 
experiencias educa�vas y recrea�vas entre las dis�ntas 
comunidades educa�vas pertenecientes a la red o las 
alianzas establecidas. Por ejemplo, organiza seminarios, 
reuniones por departamento, charlas de actualización, ferias 
cien�ficas, exposiciones tecnológicas, talleres y charlas 
vocacionales de las dis�ntas especialidades de los 
establecimientos para los estudiantes del Primer Ciclo de 
Enseñanza Media, campeonatos inter escolares, debate, 
orquestas juveniles y otras ac�vidades extracurriculares, 
entre otras.  
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El mundo actual en el que se desenvuelven las personas, �ene un constante movimiento por lo 
que el desarrollo de habilidades implica un trabajo a nivel cogni�vo y de desarrollo social. 
Nuestro deber como en�dades de educación es formar personas íntegras y con competencias 
necesarias para desenvolverse en el mundo actual, enfrentando cada una de las demandas que 
este �ene.

“Este enfoque implica que el rol del profesor es más que nunca fundamental, ya que la forma-
ción y validación de habilidades implica enseñar a pensar y seguir aprendiendo autónomamen-
te y la aplicación de los contenidos a contextos y desa�os de la vida real.” (MINEDUC & Funda-
ción Chile, 2013)

Dicho lo anterior, es que queremos como Departamento de Educación brindar a nuestros 
docentes la formación necesaria para que ellos sean capaces de formar a nuestros estudiantes 
de una manera holís�ca, que fortalezca la adquisición de habilidades para el siglo XXI.
En esta línea, en concordancia con los sellos de nuestra Corporación y en el marco de las actua-
les directrices ministeriales, es que se proveen diversas instancias de desarrollo profesional 
relacionadas a las Habilidades para el siglo XXI que actualmente releva el Ministerio de Educa-
ción:

La existencia y el uso de la tecnología en el mundo global, mul�cultural y en constante cambio, 
ha determinado nuevos modos de acceso al conocimiento, de aplicación de los aprendizajes y 
de par�cipación en la sociedad. Estas necesidades exigen competencias par�culares, iden�fica-
das internacionalmente como habilidades para el siglo XXI (MINEDUC, 2019).

Según el Consejo Nacional de Educación (2018) este �po de habilidades “Se refiere al �po de 
aprendizajes que los estudiantes necesitan desarrollar para desenvolverse en este siglo, que 
permiten la formación de personas integrales, autónomas, capaces de diseñar proyectos de 
vida y transferir sus aprendizajes a diferentes contextos”.

Es menester reconocer la importancia de las orientaciones que nos entrega el marco norma�vo 
nacional vigente, haciéndonos cargo de la relevancia que revisten las llamadas Habilidades 
para el siglo XXI a la luz de los desa�os que se presentan en la sociedad actual. Frente a este 
gran desa�o, se requiere un trabajo mancomunado dirigido hacia la mejora constante de las 
prác�cas docentes con visión forma�va que responda a las perentorias necesidades del mundo 
al que se enfrentarán nuestros estudiantes.

1.7 Plan de Habilidades para el Siglo XXI 



1.8 Plan de Desarrollo Profesional Docente 
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Con la entrada en vigencia de la ley 20.903, los profesionales de la educación �enen derecho a 
formación gratuita y per�nente, y a la mejora con�nua de sus saberes y competencias pedagó-
gicas, debiendo asegurarse que esta formación responda a estándares de calidad y per�nencia, 
por un lado, el CPEIP cer�fica a través de diferentes programas y por otro lado, cada uno de los 
Establecimientos en conjunto con la Corporación Gabriel González Videla, �ene la responsabili-
dad de apoyar en la construcción de cada uno de los Planes para el Desarrollo Profesional 
docente y la construcción e implementación de un Plan local, con el obje�vo de contribuir a la 
mejora con�nua de los procesos pedagógicos, mediante la actualización y profundización de 
conocimientos disciplinarios y pedagógicos, que permita a los profesionales de la educación 
avanzar en sus prác�cas pedagógicas.

El Plan comunal busca “promover que los docentes se mantengan actualizados en sus conoci-
mientos y facilitar espacios en que puedan aprender acerca de sus propias prác�cas, de 
manera de profesionalizar el rol docente, ya que la calidad del centro educa�vo no puede supe-
rar la calidad de sus profesores” (Barber & Mourshed, 2008).

Por otro lado, el Marco para la Buena Dirección y Liderazgo Escolar (MBDLE) resalta la impor-
tancia de ges�onar el desarrollo profesional, en la dimensión Desarrollando las capacidades 
profesionales y se fundamenta en el Marco para la buena enseñanza (MBE) como referente del 
desempeño profesional de los líderes educa�vos y docentes.

Nuestro plan busca iden�ficar y priorizar las necesidades de fortalecimiento de las competen-
cias de nuestros docentes y asistentes de la educación, generando diversas modalidades de 
desarrollo profesional que fortalezcan sus capacidades, permi�endo mejorar la enseñanza y las 
oportunidades de niños y niñas y jóvenes, teniendo como obje�vo el aprendizaje de los y las 
estudiantes, de manera significa�va, integral e inclusiva.

Por otro lado el departamento de educación, en pos de avanzar en el desarrollo de las habilida-
des del siglo XXI en los y las estudiantes de las escuelas municipales de la comuna de La Serena, 
ha definido los sellos específicos para este año en el desarrollo de ciencias, TIC, astronomía, 
medio ambiente sustentable y convivencia con el entorno, generando los espacios educa�vos 
para los ciudadanos del futuro y espacios de formación para los docentes y asistentes de la 
educación que están convocados a desarrollar y ejercitar con los estudiantes nuevos conoci-
mientos, habilidades y ac�tudes para vivir exitosamente en este siglo.

Enriqueciendo las capacidades docentes y direc�vas que permita el logro de una comprensión 
más compleja de la profesión, el desarrollo o actualización de las habilidades para pensar, 
planificar y actuar con niños, jóvenes y profesores en cada una de las etapas y aspectos de la 
vida profesional. (Documento Polí�ca Nacional Docente, 2014. CPEIP – MINEDUC.)

La Corporación Gabriel González Videla, con la finalidad de apoyar en la construcción de cada 
uno de los Planes para el Desarrollo Profesional Docente de los Establecimientos Educaciona-
les, cada año ofrece y entrega capacitaciones a nuestros docentes y/o asistentes de la educa-
ción, se realizó una consulta buscando iden�ficar y priorizar las necesidades de fortalecimiento 
de las competencias de docentes y/o asistentes de la educación.

Es por ello que a través de la siguiente consulta buscamos iden�ficar y priorizar las necesidades 
de fortalecimiento de las competencias de docentes y/o asistentes de la educación.
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Las estrategias de difusión, monitoreo y acompañamiento de los programas y proyectos que se 
implementan en los Establecimientos Educacionales se efectúan en:

- Liceos bicentenarios
- Comunidades de aprendizaje
- Adeco
- Leo y sumo primero- Red Futuro Técnico 
- Aulas conectadas 
- Entre otros.

Este acompañamiento contempla la coordinación y ges�ón con todas las ins�tuciones respon-
sables de los planes y proyectos que se implementan en los establecimientos educacionales.

1.9 Acompañamiento Establecimientos 
       Educacionales según Sello y Modalidad 



2. EJES DE APOYO A LA GESTIÓN 
     PEDAGÓGICA  
El desarrollo de la ges�ón pedagógica para el año 2023 contempla la ejecución de diversas estra-
tegias necesarias para entender el mundo, siendo los y las estudiantes los(as) principales recep-
tores de la prác�ca didác�ca de aula y de una formación inclusiva y tolerante, que permita la 
puesta en marcha de un Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal (PADEM) basado en 
un conjunto de acciones que permitan la concreción de un desa�o. Un desa�o que englobe la 
par�cipación y el realce del rol de toda la comunidad educa�va (familia, docentes, asistentes de 
la educación y estudiantes) como actores ac�vos en los procesos de aprendizaje y el desarrollo 
de habilidades y capacidades.

En concordancia con la reflexión previa y en aquello que dice relación con los procesos de apren-
dizajes y el desarrollo de habilidades y capacidades de los y las estudiantes pertenecientes a los 
42 Establecimientos Educacionales Municipales que administra la Corporación Municipal 
Gabriel González Videla, se plantea como desa�o para el año 2023 promover dentro de la forma-
ción educa�vas instancias de reflexión y par�cipación en y con las comunidades educa�vas que 
permitan el desarrollo de un pensamiento crí�co para el abordaje de los nuevos escenarios 
sociales. Dando apertura a nuevas formas de entender el mundo como un reto para el futuro.
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El involucramiento ac�vo de las comunidades educa�vas en los procesos de toma de decisio-
nes, es fundamentar para el desarrollo de la educación cívica y la par�cipación para una vida 
democrá�ca.  El acto de par�cipar conduce al desarrollar una conciencia de sí mismo, de los 
derechos y de la pertenencia a un grupo o comunidad. 

2.1  Eje de Participación Democrática con las
       comunidades educativas

El colegio y liceo cons�tuye un espacio de socialización relevante, dado que es un lugar desde 
el cual podemos observar, ensayar y conocer formas de establecer relaciones, abriéndonos 
camino para desarrollar la conciencia de un otro, como también, el sen�do de pertenencia 
hacia una comunidad. 
 Desafíos

Promover y mantener el desarrollo de ac�vidades como: charlas, encuentros, votaciones, 
torneos de debates, mesas y jornadas reflexivas para nuestros(as) estudiantes, profesores, 
direc�vos e invitados de la sociedad civil es un desa�o para el año 2023 en materia de la 
ges�ón pedagógica.

2.1.1 Educación Cívica y Participación Ciudadana
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El acompañamiento a las comunidades educa�vas en los consejos escolares es la línea de 
acción que permi�rá atender las realidades par�culares de los establecimientos desde un enfo-
que de par�cipación.

La promoción de la educación vial en los contextos educa�vos es 
una de las claves para el correcto funcionamiento de la sociedad 
civilizada, ya que permite a los dis�ntos actores presentes en la 
vía pública relacionarse desde el respeto y la seguridad, ya sea 
que se trate de un conductor, pasajero, peatón o ciclista.

Fomentar que los niños descubran la educación vial trae consigo una serie de ventajas: ya que 
aprenden a iden�ficar las principales señales de tráfico, con esto interiorizan las normas viales 
desde pequeños, adquiriendo habilidades y valores que luego normalizan.

Propiciar el desarrollo de una cultura vial presente en las comunidades educa�vas, que 
permita fomentar y concien�zar respecto de la importancia de la interacción armónica. 
Mediante el desarrollo de Taller de “Educación vial”, enfocados a entregar conocimiento en 
materias como: las leyes y normas que regulan el Tránsito en Chile, las señalizaciones, simbo-
logías, conductas adecuadas y prevención de los accidentes de Tránsito.

2.1.2 Educación Vial 

El Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) es un instrumento ar�culador de los variados 
programas de seguridad des�nados a la comunidad educa�va, aportando de manera sustan�-
va al desarrollo de una Cultura Nacional de la Prevención, mediante la generación de una con-
ciencia colec�va de autoprotección.

Desafíos

La ejecución de este programa se pone en 
marcha en los establecimientos educacio-
nales y jardines infan�les VTF administra-
dos por la Corporación Municipal Gabriel 
González Videla, a través de la realización 
de diversas acciones como: reuniones de   
conformación y actualización del comité   
de seguridad Escolar de los establecimien-
tos Educacionales y Jardines Infan�les 
VTF..

• Desarrollar un mayor conocimiento y aplicación de las normas de prevención y seguridad 
en todas las ac�vidades diarias, lo que ayudará a controlar los riesgos a los cuales está 
expuesta la comunidad escolar.
• Divulgación del material de procedimientos del plan, el cual deberá extenderse a todo el 
personal para su correcta interpretación y aplicación.

2.1.3 Seguridad Escolar 

Desafíos
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Fuente: Departamento de Educación. Corporación Municipal Gabriel González Videla.

El departamento de educación aspira a ejecutar un enfoque pluralista y equita�vo, que consi-
dera la mul�plicidad de dimensiones del desarrollo de la vida y las diversas realidades de nues-
tros(as) estudiantes, esperando fortalecer sus habilidades y capacidades cogni�vas y psicoso-
ciales, con el fin de que puedan enfrentar de manera favorable sus metas y aspiraciones futu-
ras.

En el desarrollo del presente año se han fortalecido los víncu-
los con las redes de apoyo existentes y acciones que promue-
van la atención de especialistas para nuestros estudiantes y 
funcionarios, desde la individualidad y colec�vidad.

En la esfera de la Convivencia Escolar, se man�ene vigente el 
obje�vo de fortalecer y potenciar el buen trato para mejorar 
el clima de convivencia escolar entre los miembros de toda la 
comunidad educa�va dependientes de la Corporación Muni-
cipal Gabriel González Videla.

Resulta imprescindible para el cumplimiento de lo expresado anteriormente, con�nuar con la 
realización de las actualizaciones de los Reglamentos Internos de cada comunidad educa�va, con-
solidar sus equipos de Convivencia Escolar y protocolos de actuación para la sana convivencia.
  
Hallazgos en materia de Convivencia y Bienestar Socioemocional:

2.2.1. Convivencia y Bienestar Socioemocional

Afectación socioemocional y desregulaciones en 
integrantes de las comunidades educa�vas. 
Percepción de inseguridad en personal de los 
establecimientos educacionales  
 

Aumento de estudiantes con NEE que no están 
siendo intervenidos 
 

Estudiantes nuevos que ingresan a EE. que imparten 
educación especial, requieren mayor apoyo en el 
proceso de adaptación. Presentan desregulaciones 
por tratamientos y controles interrumpidos 
 

Aumento de casos de violencia escolar y 
situaciones de riesgos. 
Incremento en la percepción de inseguridad  
(Consumo y porte de drogas, porte y uso de armas, 
vulneración de derechos) 
 

Establecimientos con déficit de personal idóneo 
para enfrentar la con�ngencia y necesidades 
actuales de las comunidades educa�vas 
(Encargados de convivencia-Inspectores generales- 
Duplas PS). 
Se genera mul�plicidad de funciones en algunos 
funcionarios. 

Necesidad de promover nuevos liderazgos en 
directores/as, actualizaciones de paradigmas y 
estrategias para abordar las necesidades actuales 
de las comunidades educa�vas.  
 

Duplicidad de intervenciones y directrices para la 
ges�ón de casos en las comunidades educa�vas.  
 

Reglamentos internos desactualizados, necesidad 
de incorporar nuevos protocolos de actuación.  

 

2.2 Ejes de Educación integral, inclusiva y con 
       enfoque de género

Desafíos
Es fundamental focalizarnos en el mejoramiento del clima escolar, considerando la necesi-
dad de “intencionar” la enseñanza y el aprendizaje de los modos de convivir, no solo a nivel 
curricular, sino también en los dis�ntos espacios y oportunidades que la comunidad educa�-
va presenta.
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Para dar una respuesta eficiente y eficaz, acorde a las realidades de cada territorio es impres-
cindible que a nivel de establecimientos educacionales los equipos direc�vos lideren las estra-
tegias ins�tucionales que se requieren para el apoyo socioemocional, considerando tanto las 
ac�vidades co�dianas de acción y promoción; como también aquellas que supongan una 
respuesta específica en salud mental y apoyo psicosocial, resguardando de esta forma la focali-
zación de las acciones, así como la autonomía de los establecimientos.
 
Por tanto, para el abordaje de las necesidades vinculadas al ámbito socioemocional que emer-
gen como desa�os, será requisito fundamental la pesquisa de necesidades, diseñar respuestas 
de manera colabora�va y par�cipa�va con toda la comunidad, como a su vez, establecer lazos 
territoriales y ac�var las redes de apoyo existentes.

Los años 2021 y 2022 fueron años de constante interacción virtual con las comunidades educa-
�vas debido al escenario de Pandemia que se enfrentaba. En dichos espacios siempre la necesi-
dad de formación, capacitación y orientación en torno a los temas de sexualidad, afec�vidad y 
género estuvieron presentes. 

Es importante hacer mención que niños, niñas y adolescentes con los que trabajamos están 
expuestos día a día a los estereo�pos que influyen significa�vamente en su auto-concepto de 
ser hombres o mujeres, así como en las relaciones que se establecen entre ellas y ellos a lo 
largo de toda su vida.

Desafíos

Es fundamental lograr avanzar en términos de contenidos vincula-
dos a la sexualidad, afec�vidad y género. Integrar por ejemplo a las 
masculinidades, hablar de placer, de educación bajo una perspec�-
va de género, de lenguaje no sexista y así. En resumen, ser entes 
garantes de derechos de todos y todas las estudiantes, brindando 
respuestas a las necesidades que se presentan de manera oportuna.

La promoción de la equidad y la igualdad de sexos, la constante bús-
queda para la eliminación de la violencia de todo �po entre los 
géneros y la vivencia del significado de la existencia humana con 
todas las garan�as que nacional e internacionalmente se generan, 
debe ser la finalidad de todos los programas educa�vos. La integra-
ción de elementos que permitan el libre desarrollo de la equidad de 
género, requiere de muchos enfoques; la inclusión de éstos a la 
problemá�ca de los derechos humanos es el camino de entrada del 
abordaje de la equidad de género y la jus�cia social.

Que los(as) niños(as) puedan aprender a relacionarse con igualdad entre hombres y muje-
res, enfrentado los cambios sociales y culturales en la promoción de una educación integral 
con enfoque de género, para ello se hace necesario desarrollar procesos de formación orien-
tados a facilitar la reflexión y reconocimiento de estas necesidades mediante la apertura de 
mayores espacios de diálogos sobre el tema, con los integrantes de las comunidades educa�-
va.

2.2.2  Sexualidad, afectividad y género
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En los diferentes enfoques educa�vos donde se promueven acciones orienta-
das al deporte como promotor del desarrollo de una condición saludable, 
parten de la concepción del proceso salud-enfermedad como un fenómeno 
biológico e individual; ubican los problemas de salud en los individuos, situan-
do en la conducta la solución de los mismos. Propician la modificación de 
conocimientos y ac�tudes mediante acciones educa�vas y persuasivas dirigi-
das exclusivamente al individuo, remarcando la responsabilidad que cada uno 
�ene sobre la propia salud. Sin embargo, nos encontramos con una importan-
te disyun�va, ya que estos enfoques educa�vos no reflexionan sobre los 
aspectos ligados a las condiciones sociales, económicas, y culturales de las 
personas que pueden limitar la posibilidad de tomar decisiones libremente.

En esta materia el departamento de educación se encuentra abordando la formación integral de 
los estudiantes, mediante estrategias que potencien su rendimiento escolar. Entre las acciones 
forma�vas con carácter comunal destacan las siguientes líneas de trabajo: Deportes, Mo�vación 
escolar y Formación de hábitos de vida saludable. 

En esta materia se plantea la necesidad de reconocer la influencia de los factores sociales, 
ambientales y de desigualdad económica sobre las condiciones de salud de las personas. 
Consecuentemente, la educación en relación a la salud, no sólo implica tener en cuenta 
cues�ones pedagógicas, sino también sociales, económicas y polí�cas. Para ello se imple-
mentan los Programas de Educación Alimentaria, Autocuidado, Programa de Monitoreo de 
la Condición Física, Programa de Entrenamiento funcional y Deportes.

2.2.3  Deporte y Salud

En la actualidad podemos apreciar que los recursos naturales exis-
tentes en todo nuestro planeta, entregan medios de sustento para 
millones de personas, viéndose éstos afectados por dis�ntos 
circunstancias, teniendo como resultado una preocupante adminis-
tración de los recursos naturales renovables, donde se ven afecta-
das las cuencas hidrográficas y los paisajes terrestres y marinos 
produc�vos que son la base del crecimiento sostenido e inclusivo, 
impactando nega�vamente en la seguridad alimentaria y con ello la 
tan anhelada reducción de la pobreza. 

Garan�zar un medioambiente limpio es vital para que las personas 
lleven una vida saludable y produc�va, y que los recursos públicos 
y privados se des�nen a inversiones para promover el desarrollo 
medio ambiental en lugar de solucionar la contaminación. 

2.3.1  Cambio Climático y Desarrollo Sustentable

Ante la reciente superación de crisis sanitaria se evidenció la importancia de contar con mayo-
res oportunidades para los integrantes de nuestras comunidades educa�vas (docentes, direc�-
vos y equipos de profesionales de la educación), dada la compleja labor que han debido enfren-
tar en estos dos años anteriores. Por ello, surge la necesidad de contar con espacio permanen-
tes de reflexión pedagógica que �endan a reac�var y recuperar aprendizajes mediante mejoras 
en las estrategias educa�vas. 

2.3 Ejes de Innovación Pedagógica y Tecnológica

Desafíos
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Nuestras dependencias educa�vas, deben propender a tener esa mirada, donde la sustentabili-
dad sea un camino para una educación integral, es�mulando transversalmente a todos los ciclos 
educa�vos propios de la educación comunal. Esto significa que se debe hacer un esfuerzo para 
que sean más ecológicas las operaciones escolares y el diseño de las lecciones. El trabajo de edu-
cación y formación se debe basar en el concepto de sostenibilidad y tratar de conciliar la teoría 
(enseñanza) con la prác�ca (vida escolar).

El Proyecto Ambiental de Escuelas Sustentables busca implementar un Plan Comunal en 
Establecimientos Educacionales y Jardines Infan�les, en materia de educación ambiental 
sostenible, donde se espera que nuestros párvulos y estudiantes, más toda la comunidad 
educa�va de todos los territorios puedan contar con conocimientos y enseñanzas, con el fin 
de no solo generar buenos hábitos en esta materia, si no, más bien generar movilidad social 
para que nuestros estudiantes y toda la comunidad educa�va lideren procesos medio 
ambientales sustentables en sus territorios. (Ver Anexo)

Implementar un Plan con enfoque en las ciencias y tecnologías para el fortalecimiento de 
habilidades del siglo XXI, en 11 Establecimientos pilotos, con la finalidad de fortalecer la 
incorporación de éstas en las prác�cas pedagógicas de nuestros docentes a través de la 
metodología STEAM. Por medio del desarrollo de ac�vidades como charlas, feria, talleres, 
espacios de divulgación educa�vos que permitan exhibir productos e inicia�vas relacionadas 
con la disciplina, desarrollándose propuestas educa�vas dirigidas a la comunidad en general.

El desarrollo de la sociedad ha estado inverso desde hace muchos años 
en la búsqueda de respuestas, el desarrollo tecnológico y cien�fico deri-
vado de la astronomía ha sido responsable de moldear buena parte de lo 
que hoy disfrutamos como sociedad moderna; ello ha derivado en como 
en la actualidad nos estamos comunicando y en el mundo en el cual esta-
mos inmersos y donde están involucrados nuestros(as) estudiantes. Con-
siderando además la territorialidad y la riqueza albergada en la comuna, 
como un espacio iden�tario y promotor de la cultura local.

Esto la convierte en una poderosa herramienta para incen�var el desa-
rrollo del pensamiento crí�co. Llevarla hasta las aulas, a través de la crea-
ción y difusión de recursos educa�vos, busca aprovechar esa caracterís�-
ca, convir�éndola en una puerta de entrada a otras áreas del conoci-
miento y desarrollo de habilidades para nuestros estudiantes y comuni-
dad educa�va.

2.3.2  Astronomía, Ciencia y Tecnología

Para lograr el crecimiento sostenible, se requiere educar a la población mundial respecto de los 
desa�os medios ambienEn este sen�do, la ges�ón escolar debe dirigir esfuerzos para generar 
espacios pedagógicos que es�mulen  en  los  estudiantes  el  desarrollo  de  dichas  habilidades,  
agrupadas  en  cuatro categorías: Maneras de pensar, Maneras de trabajar, Herramientas para 
trabajar y Maneras de vivir en el mundo.

Frente a las amenazas climá�cas que hoy vive nuestra sociedad, urge la necesidad de que nues-
tro sistema educa�vo tome un rol preponderante en esta materia, para así contribuir de 
manera ac�va a nuestra sociedad, en el sen�do de un desarrollo sostenible, donde se realicen 
esfuerzos por la viabilidad ecológica y la jus�cia social.
Desafíos

Desafíos
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El reconocer la riqueza patrimonial y cultural del entorno en el cual se sitúan nuestras comunida-
des educa�vas permite la obtención y desarrollo del potencial que ofrece la vinculación con el 
territorio, siendo necesario avanzar en un modelo de ges�ón de escuelas abiertas a la comunidad 
que permita conectar la realidad de su entorno y las diversas expresiones culturales, sociales y 
ar�s�cas con las comunidades.

En este sen�do, la ges�ón escolar debe dirigir esfuerzos para generar espacios pedagógicos que 
es�mulen  en  los  estudiantes  el  desarrollo  de  dichas  habilidades,  agrupadas  en  cuatro cate-
gorías: Maneras de pensar, Maneras de trabajar, Herramientas para trabajar y Maneras de vivir en 
el mundo.

La mantención de la “Mesa de Patrimonio”, ha permi�do la generación de instancias como; 
El Mes del Patrimonio, Par�cipación de la Mesa Regional de Educación Ar�s�ca Región de 
Coquimbo, Ac�vidades del Mes de Gabriela Mistral, cápsulas ar�s�cas con instrumentos 
musicales y colaboración inicia�va “Primera Orquesta Infanto Juvenil Rural de La Serena”, 
colaboración video Día de los Pueblos Originarios, organización de ac�vidades que han 
incen�vado la cultura y el patrimonio en el Mes de Aniversario de La Serena, Encuentro La�-
noamericano de bandas infanto juveniles y las Jornadas de Capacitación para Encargados de 
Patrimonio. 
La realización de acciones y postulación a proyectos que permitan fomentar el desarrollo de 
una conciencia patrimonial y cultural iden�taria en los y las estudiantes, que contribuya a 
fortalecer las relaciones entre pares y el amor hacia la propia cultura.

El desarrollo de la cultura y el patrimonio dentro de la ges�ón de aprendi-
zaje cons�tuye una oportunidad para vincular las experiencias educa�vas 
en los establecimientos educacionales con la cultura y el patrimonio de la 
localidad, región y país. 

Es por ello, que los referentes patrimoniales (colegios patrimoniales) 
cons�tuyen un recurso de gran valor para el desarrollo de propuestas 
educa�vas, contribuyendo al conocimiento y reflexión sobre el entorno 
natural y cultural, a forjar iden�dad y respeto por las dis�ntas formas de 
vida pretéritas o actuales. También genera condiciones para lograr una 
mayor empa�a cultural, valorando la interculturalidad como condición 
imprescindible para construir un mundo mejor. La educación desde el 
patrimonio favorece el desarrollo de la aplicación de criterios de interdis-
ciplinariedad en el tratamiento de los contenidos, par�cipación de los 
estudiantes, contextualización de los procesos de enseñanza y aprendiza-
je, valoración de nuestro patrimonio y vinculación con la educación para 
la ciudadanía, aportando a establecer vínculos con el entorno cultural y 
social en que los estudiantes viven. 

Esta propuesta quiere ubicarse en el planteamiento de un currículo de ciencias sociales para la 
democracia, presentando un enfoque sobre el enseñanza-aprendizaje del patrimonio cultural, 
que favorezca la formación democrá�ca de los y las estudiantes. Para ello, los y las estudiantes 
deben saber cómo informarse, debe saber preguntarse el porqué de las cosas, debe tener una 
opinión propia sobre las situaciones que se plantean en el mundo, debe saber valorar las dife-
rentes posiciones existentes para poder entender la sociedad que le rodea y debe ser capaz de 
intervenir de manera responsable, crí�ca y ac�va por construir un futuro mejor.

2.4.1  Cultura y Patrimonio

2.4 Ejes de Vinculación con el Territorio

Desafíos
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Que los y las estudiantes puedan reconocer la importancia de la educación ar�s�ca y musical 
en su experiencia personal; promoviendo en los establecimientos educacionales de elemen-
tos teóricos y prác�cos de la música y las artes, la expresión corporal y la danza que les 
permitan expresar ideas y sen�mientos mediante dichos lenguajes. 

Cuando la educación se encuentra con el arte y la música, se crea un 
medio que brinda a niños, niñas y jóvenes la posibilidad de desarrollar 
todo su potencial. Una educación ar�s�ca y musical rica, con sen�do, 
adecuadamente planeada y ejecutada, contribuye a que los estudian-
tes enriquezcan sus proyectos ar�s�cos y musicales, mo�vándolos a 
u�lizar de manera crea�va todos los recursos locales a su alcance, sino 
también a formular propuestas que promueven su desarrollo integral.

La educación ar�s�ca y musical es parte de la formación integral de los 
y las estudiantes y desarrolla en ellos la expresividad, imaginación, 
sensibilidad, crea�vidad, aprendizaje, capacidad de solucionar proble-
mas, trabajo en equipo y aceptación de la diversidad, que serán de 
gran u�lidad tanto para el desarrollo académico como para la vida 
personal. 

La educación ar�s�ca y musical no es solo un hacer, sino también una forma de conocer. Ya que 
propicia un escenario de lectura del mundo y de acción que permite dialogar crí�camente y 
tomar acuerdos a par�r de las diferentes miradas y realidades. 

2.4.2 Expresión del arte y la música

La necesidad de proteger el medio ambiente y los seres que lo 
habitan se evidencia con frecuencia en campañas de sensibiliza-
ción impulsadas por asociaciones, movimientos ecologistas y 
animalistas. En los úl�mos años se ha incrementado la presencia 
de este fenómeno social que defienden los derechos de los anima-
les, generalmente asociaciones protectoras de animales. 

Gran parte de nuestros(as) estudiantes al igual que muchos niños, 
niñas y adolescentes de nuestro país y el mundo, conviven en sus 
hogares con animales domés�cos o no domés�cos. El aprendizaje 
a vivir con ellos y con toda forma de vida existente, es fundamen-
tal para desarrollar una sana convivencia con el entorno, para ello 
se requiere ser consciente de los cuidados y condiciones que ellos 
necesitan para estar en armonía y buenas condiciones. Igualmen-
te, al considerar diversos estudios en esta materia, se evidencia 
que el vínculo que se establece entre un animal (mascota) y una 
persona que conviven con él, es un vínculo que los expertos no 
dudan en calificar como saludable y beneficioso, y que puede 
variar según se trate de un niño, una niña o un(a) adolescente, de 
una persona madura o una de edad más avanzada.

2.4.3 Tenencia Responsable de Mascotas y 
             Vinculación con los Animales

Desafíos
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En esta materia alude al real compromiso con su protección y con el desarrollo de una nueva 
conciencia social que potencie el compromiso con el cuidado de los animales. La escuela, y 
concretamente la Educación, está llamada a jugar un papel relevante en el aprendizaje de 
valores como: la empa�a, el respeto y la tenencia responsable en el cuidado de otro ser vivo, 
así como favorecer la par�cipación en experiencias que impulsen el amor a los animales y el 
ejercicio de la compasión. 

Esta área pretende compromete el quehacer de otras redes del territorio que permitan 
impulsar Inicia�vas en colaboración con el departamento de educación, que vallan acorde a 
la misión y visión ins�tucional; desde el quehacer social extendiendo este a las comunidades 
territoriales donde se encuentran emplazados 42 establecimientos educacionales.

Desafíos

Este programa educa�vo se va a centrar en la necesidad de educar a las comunidades educa�-
vas en esta dimensión para favorecer el desarrollo de una conciencia ecológica que les lleve a 
comprender la estrecha interrelación que existe entre los animales y las personas, la necesidad 
de cuidarlos y protegerlos para contribuir a una sociedad más sostenible y habitable para 
todos. De esta forma se favorece el desarrollo integral de los y las estudiantes y se impulsa su 
vinculación y compromiso con el cuidado y protección del entorno natural y los seres que lo 
habitan.

El departamento de educación cuenta con un área que se focaliza en la entrega de apoyo profe-
sional desde el ámbito del Trabajo Social para garan�zar el derecho a la Educación Pública y de 
calidad de los y las estudiantes y sus familias, atendiendo diversas problemá�cas sociales Es 
por ellos, que a través de la evaluación técnica,  de análisis y coordinación, se llevan a cabo 
acciones que ponen énfasis en la entrega eficiente de los recursos sociales que dispone la Cor-
poración Municipal Gabriel González Videla en convenio y ar�culación con las redes externas.

Desafíos

En este sen�do la ges�ón de acción social territorial (juntas de vecinos, clubes depor�vos, 
organismos públicos y/o privados) permi�rán fomentar los espacios de encuentro en temá�-
cas: ar�s�cas – musicales, cultural, cien�ficas y astronómicas, depor�vas; educa�vas y de servi-
cios. 

 

2.4.5  Acción Social Territorial
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CAPÍTULO IV
DOTACIÓN COMUNAL
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Esta Corporación Municipal cuenta con un total de 2681 funcionarios, considerando los 
siguientes Ítem, Administración Central, Subvención General, Programa de Integración Escolar, 
Ley de Subvención Escolar Preferencial Jardines Infan�les vía transferencia de fondos. 

Esta corporación municipal a través de su departamento de educación, administra un total de 
42 establecimientos educacionales y 16 jardines infan�les JUNJI y un Jardín Corpora�vo
 
El personal se desglosa según el siguiente detalle: 

Para este Ítem de Dotación Comunal es importante precisar 
que la Educación Municipal de la Comuna está en proceso de 
traspaso a Servicio Local del Educación, por lo que la adecua-
ción de las plantas para el año 2023 serán en función del cum-
plimiento del plan de estudios, de cada establecimiento edu-
cacional, Considerando que la fecha de entrada en funciona-
miento del Servicio Local Elqui es el 01 de enero del año 2024. 

El traspaso es sinónimo de des municipalización, y está regula-
do por la ley 21.040. Este proceso consiste en todas las accio-
nes orientadas a asegurar el correcto traspaso de la prestación 
del servicio educa�vo desde los municipios o corporaciones 
municipales a los Servicios Locales de Educación Pública o 
SLEP. Antes del traspaso, la educación pública de La Comuna 
de La Serena es administrada por la Corporación Municipal.  
Por lo que, para después del traspaso, la educación pública de 
La Serena, será administrada por el Ministerio de Educación a 
través de un nuevo sostenedor, Servicio Local Elqui. 

Fuente: Departamento de Educación. Corporación Municipal Gabriel González Videla.

   
Calidad Contractual Tipo Contrato Extensiones Hrs. 

  Total 
Funcionarios  

Hrs Código  Estatuto  Indefinidos  Plazos 
Fijos  

Indefinidos  Plazos 
Fijos  

Administración 
Central  

65 2826 65  52 13   

Subvención 
General 

Asistentes  

651 25908 651  576 75   

Subvención 
General Docentes 

995 37813 
 

995 813 182 17 96 

Ley SEP  249 9478 244 5 204 45 34 346 

Programa de 
Integración 

Escolar Docentes  

275 10553 275  186 89   

Programa de 
Integración 

Escolar Asistentes 

129 4662 129  97 32   

Jardines 
Infan�les  

317 14066 317 
 

305 12   

Totales 2681 105306 1681 1000 2233 448 51 442 
 

1.- FUNDAMENTACIÓN 
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Fuente: Departamento de Educación. Corporación Municipal Gabriel González Videla.

1. SUBVENCIÓN GENERAL
Dotación Asistentes de la Educación.
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Fuente: Departamento de Educación. Corporación Municipal Gabriel González Videla.

Subvención General: Dotación Docente.

Programa de Integración Escolar:  Dotación 
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Fuente: Departamento de Educación. Corporación Municipal Gabriel González Videla.

Subvención General: Dotación Docente.

Programa de Integración Escolar:  Dotación 
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Fuente: Departamento de Educación. Corporación Municipal Gabriel González Videla.

Fuente: Departamento de Educación. Corporación Municipal Gabriel González Videla.

2. JARDINES INFANTILES, VÍA 
      TRANSFERENCIA DE FONDOS.

3. SUBVENCIÓN ESCOLAR 
      PREFERENCIAL

Dotación Educadoras y Asistentes.

Dotación Docentes y Asistentes de la Educación.
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Es importante señalar que, para este ítem, la proyección de la planta para el año 2023, se man-
tendrá la misma forma, las horas que se puedan asignar o rebajar van directamente relaciona-
das con el traspaso de la educación de la comuna de la serena a servicio local. Además, que 
también está directamente enfocada a la reducción del déficit que sos�ene el departamento de 
educación a la fecha en cuanto a la sobredotación que existe en la comuna, para esto la dota-
ción tendrá reducción en horas sobre y fuera plan de estudios, debido que para el traspaso uno 
de los ejes que debemos abordar es un traspaso enfocado al cumplimiento del plan de estu-
dios.

En el bienio 2021 -2022, se realizó concurso público para cubrir el cargo de directores para los 
siguientes establecimientos:

El procedimiento u�lizado es el esta-
blecido por el servicio civil y la alta 
dirección pública.

El concurso publicado en la página 
directoresparachile.cl  

UNIVERSIDAD DE LA SERENA
123 prác�cas en total de las siguientes carreras:

• Pedagogía en Educación Diferencial 
• Pedagogía en Historia y Geogra�a
• Pedagogía en Química y Ciencias Naturales
• Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales 
• Pedagogía en castellano y Filoso�a
• Educación Parvulario
• Pedagogía en Música
• Pedagogía en Matemá�cas y Computación

INSTITUTO PROFESIONAL Y CENTRO 
FORMACIÓN TÉCNICO SANTO TOMAS
117 prác�cas en total de las siguien-
tes carreras:

• Técnico en Educación Especial
• Trabajo Social
• Servicio Social
• Psicopedagogía

391 TOTAL PRÁCTICA OTORGADOS 

4. CONCURSO DIRECTORES 
     ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONA-

Acorde a sus principios de atención a la comunidad de la ciudad de La Serena y convenios reali-
zados con las dis�ntas casas de estudios superiores de la región, el departamento de educación 
de la Corporación Municipal Gabriel González Videla de la Serena autorizo prác�cas profesio-
nales:  

5. PRÁCTICAS PROFESIONALES

RBD 540    ISLON.   Nombrado 
RBD  551   LAS ROJAS.    Nombrado 
RBD 557    SATURNO. Nombrado 
RBD 539    ALGARROBITO.    Nombrado 
RBD 556    DE ROMERO.   Nombrado 
RBD 534   VILLA SAN BARTOLOMÉ.    Nombrado 
RBD 578    IGNACIO CARRERA PINTO.    Nombrado 
RBD 535    JOSÉ MIGUEL CARRERA.   Nombrado 
RBD 548    ALFALFARES. Nombrado 
RBD 522    JAVIERA CARRERA.  Nombrado 
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UNIVERSIDAD DEL ALBA
16 prác�cas en total de las siguientes 
carreras:

• Fonoaudiología
• Psicología

INACAP
44 prác�cas en total de las siguientes carre-
ras:

• Técnico de nivel superior en Educación
       general básica 
• Trabajo Social

INACAP
52 prác�cas en total de las siguientes 
carreras:

• Asistentes de Párvulos
• Psicopedagogía
• Kinesiología

AEIP
24 prác�cas en total de las siguientes carre-
ras:

• Asistente De Párvulos
• Psicopedagogía

IPP
08 prác�cas en total de las siguientes 
carreras:

• Técnico En Educación Diferencial

UNIVERSIDAD CENTRAL
11 prác�cas en total de las siguientes carre-
ras:

• Educación Diferencial
• Educación Física
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CAPÍTULO V
GESTIÓN FINANCIERA
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1. INGRESOS ÁREA EDUCACIÓN AÑO 2022 Y 
PROYECCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2023  

2. GASTOS ÁREA EDUCACIÓN AÑO 2022 Y 
PROYECCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2023  
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3. RESULTADO DEL EJERCICIO   

4. PLAN ESTRATÉGICO FINANCIERO 
   CORPORATIVO  
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5. DOCUMENTOS ANEXOS
1. REORGANIZACIÓN INTERNA - ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2. REORGANIZACIÓN INTERNA - FUNCIONARIOS PIE 
      ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES

3. REORGANIZACIÓN INTERNA - PPROFESIONALES ASISTENTES DE 
     LA EDUCACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES

4. REORGANIZACIÓN INTERNA - REDUCCIÓN HORARIA DOCENTE
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5.1  DOCENTES EXIMIDOS

5.2 DOCENTES CON RESULTADO DE EVALUACIÓN 
        BÁSICO

6. BONO INCENTIVO AL RETIRO

7. REDUCCIÓN PLANTA DOCENTE POR CAUSAL 
   SALUD INCOMPATIBLE



DEPARTAMENTO
de Educación
La Serena

Pag. 69

8. REDUCCIÓN DE PERSONAL DE ASISTENTES DE   
    LA EDUCACIÓN MAYOR A 68 AÑOS, NO 
    ACOGIDOS AL BONO DE INCENTIVO AL RETIRO, 
    A TRAVÉS DE UN PLAN DE INDEMNIZACIÓN 
    CORPORATIVO.

9. NUEVOS INGRESOS A TRAVÉS DE 
    INSTRUMENTOS FINANCIEROS
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PROGRAMAS DEL PLAN 
DE ACCIÓN COMUNAL 
DE EDUCACIÓN



Pag. 09Pag. 15 DEPARTAMENTO
de Educación
La SerenaPag. 71

ANEXO 1.

PLAN DE TRABAJO – PLAN COMUNAL DE EDUCACIÓN 2023 

Nombre de Plan o Programa  Seguridad escolar y parvularia 

Indicadores  de Desarrollo Personal y 
Social 

Seguridad vial 

Convivencia escolar 

Formación ciudadana 

 
1.- FUNDAMENTACIÓN 

Este Plan de Seguridad Escolar corresponde a un conjunto de ac�vidades y procedimientos y 
asignación de responsabilidades, en las que deberán par�cipar todas aquellas personas que 
integran el Plan Integral de Seguridad. 
 
El Plan Integral de Seguridad Escolar y Parvularia cons�tuye una metodología de trabajo 
permanente, des�nada a cada unidad educa�va de nuestra  comuna en  especial los  
Establecimientos de Corporación GGV, mediante la cual se logra una planificación eficiente y 
eficaz de seguridad para la comunidad escolar en su conjunto, adaptable a las par�culares 
realidades de riesgos y de recursos de cada establecimiento educacional y un aporte sustan�vo a 
la formación de una cultura preven�va, mediante el desarrollo proac�vo de ac�tudes y conductas 
de protección y seguridad. 
 
Se deberán conocer y aplicar las normas de prevención y seguridad en todas las ac�vidades 
diarias, lo que ayudará a controlar los riesgos a los cuales está expuesta la comunidad escolar. 
La difusión e instrucción de los procedimientos del plan debe extenderse a todo el personal para 
su correcta interpretación y aplicación. 
 
La coordinación y lineamientos de ejecución deben ser ejecutadas por un profesional de   
Corporación para la op�mización de apoyo de todos los encargados de seguridad escolar de 
establecimientos Educacionales   y Jardines Infan�les que albergan aproximadamente 14.000   
estudiantes de la Comuna para dar   cumplimiento a los lineamientos de seguridad de parte del 
Ministerio de Educación. 
 
Se   implementara   metodología de trabajo de transversalidad con áreas de Seguridad Vial y 
Jardines   Infan�les. 
 

 

2.- OBJETIVO GENERAL 

Coordinar y aplicar   plan de seguridad escolar por   parte de cada establecimiento educacional y 
Jardines Infan�les dependiente   de Corporación Gabriel González Videla en el caso de alguna 
situación de emergencia. 
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3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Generar en la comunidad escolar una ac�tud de autoprotección, asumiendo 
responsabilidad individual y colec�va frente a la seguridad. 
 

2. Seguir el protocolo de seguridad escolar establecido por cada   establecimiento 
coordinado por   departamento de Seguridad de Corporación 
 

3. Proporcionar a niños y niñas un efec�vo ambiente de seguridad integral durante el 
desarrollo de sus ac�vidades escolares. 
 

4. Internalizar en los alumnos la importancia de autocuidado y autoprotección de su 
integridad �sica. 
 

5. Iden�ficar situaciones de riesgo existente al interior del establecimiento y entorno, 
siendo capaces de prevenir accidentes escolares. 
 

6. Detectar y modificar acciones inseguras en la comunidad educa�va 
 

7. Iden�ficar y Corregir condiciones inseguras presentes en el establecimiento educacional. 
 

8. Establecer vínculos de coordinación y cooperación mutua con organismos e ins�tuciones 
competentes que colaboran en la protección civil. 
 

 

 

 PLAN DE TRABAJO – PLAN COMUNAL DE EDUCACIÓN 2023 

Nombre de Plan o Programa  Plan de Retención  y reinserción escolar  

Indicadores  de Desarrollo Personal y 
Social 

Retención Escolar  

Asistencia a clases  

Autoes�ma académica y mo�vación escolar   

 
1.- FUNDAMENTACIÓN 
 
Dentro de la línea de retención y reinserción escolar se establece la importancia de poder generar 
espacios de retroalimentación de forma permanente en el �empo con los diferentes actores que 
componen la comunidad educa�va, desarrollando en ellos (as) la concien�zación de ser co-
garantes de derecho a la Educación de los niños, niñas y adolescentes NNA pertenecientes a 
establecimientos educacionales de la Corporación Municipal Gabriel González Videla. Es por ello 
que velar por este derecho es responsabilidad de todos y todas, siendo la familia a través de su 
tutor o adulto responsable también un referente en la educación con el cual se debe vincular en 
toda la trayectoria educa�va. 
 
La escuela es un factor protector que debe detectar factores de riesgos asociados por lo cual debe 
implementar diferentes estrategias y agotar todas las posibilidades para generar cambios 
posi�vos en la realidad biopsicosocial de él o la estudiante, además de garan�zar una educación 
de calidad. En este sen�do es fundamental evitar la deserción o abandono escolar, incidencias en 
factores de aprendizaje, clima escolar, sen�mientos de desánimo para realizar diversas 
ac�vidades, procurando resguardar en cada estudiante su autoes�ma y mo�vación escolar para 
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1.- FUNDAMENTACIÓN 
 
Dentro de la línea de retención y reinserción escolar se establece la importancia de poder generar 
espacios de retroalimentación de forma permanente en el �empo con los diferentes actores que 
componen la comunidad educa�va, desarrollando en ellos (as) la concien�zación de ser co-
garantes de derecho a la Educación de los niños, niñas y adolescentes NNA pertenecientes a 
establecimientos educacionales de la Corporación Municipal Gabriel González Videla. Es por ello 
que velar por este derecho es responsabilidad de todos y todas, siendo la familia a través de su 
tutor o adulto responsable también un referente en la educación con el cual se debe vincular en 
toda la trayectoria educa�va. 
 
La escuela es un factor protector que debe detectar factores de riesgos asociados por lo cual debe 
implementar diferentes estrategias y agotar todas las posibilidades para generar cambios 
posi�vos en la realidad biopsicosocial de él o la estudiante, además de garan�zar una educación 
de calidad. En este sen�do es fundamental evitar la deserción o abandono escolar, incidencias en 
factores de aprendizaje, clima escolar, sen�mientos de desánimo para realizar diversas 
ac�vidades, procurando resguardar en cada estudiante su autoes�ma y mo�vación escolar para 
llevar de una forma óp�ma los procesos en los aprendizajes. 
 
Por lo anterior, el  realizar monitoreo de estudiantes con baja asistencia (caso crí�co) Cabe señalar 
que se considerará caso crí�co aquellos estudiantes que presentan inasistencias entre 0 % y 30 
%,es de suma  relevancia ya que permite un trabajo  ar�culado desde los equipos de los 
establecimientos educacionales  para lograr obtener un contacto y conocer la realidad de cada 
uno de los estudiantes y su contexto  familiar, de esta manera como se menciona en el párrafo 
se podrá brindar las prestaciones necesarias en el caso de requerir, todo ello para potenciar la 
asistencia regular a clases y  que la permanencia en el sistema educa�vo sea integral. 
 

 

componen la comunidad educa�va, desarrollando en ellos (as) la concien�zación de ser co-
garantes de derecho a la Educación de los niños, niñas y adolescentes NNA pertenecientes a 
establecimientos educacionales de la Corporación Municipal Gabriel González Videla. Es por ello 
que velar por este derecho es responsabilidad de todos y todas, siendo la familia a través de su 
tutor o adulto responsable también un referente en la educación con el cual se debe vincular en 
toda la trayectoria educa�va. 
 
La escuela es un factor protector que debe detectar factores de riesgos asociados por lo cual debe 
implementar diferentes estrategias y agotar todas las posibilidades para generar cambios 
posi�vos en la realidad biopsicosocial de él o la estudiante, además de garan�zar una educación 
de calidad. En este sen�do es fundamental evitar la deserción o abandono escolar, incidencias en 
factores de aprendizaje, clima escolar, sen�mientos de desánimo para realizar diversas 
ac�vidades, procurando resguardar en cada estudiante su autoes�ma y mo�vación escolar para 
llevar de una forma óp�ma los procesos en los aprendizajes. 
 
Por lo anterior, el  realizar monitoreo de estudiantes con baja asistencia (caso crí�co) Cabe señalar 
que se considerará caso crí�co aquellos estudiantes que presentan inasistencias entre 0 % y 30 
%,es de suma  relevancia ya que permite un trabajo  ar�culado desde los equipos de los 
establecimientos educacionales  para lograr obtener un contacto y conocer la realidad de cada 
uno de los estudiantes y su contexto  familiar, de esta manera como se menciona en el párrafo 
se podrá brindar las prestaciones necesarias en el caso de requerir, todo ello para potenciar la 
asistencia regular a clases y  que la permanencia en el sistema educa�vo sea integral. 
 

 2.- OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar estrategias orientadas en la prevención de la deserción  y abandono escolar de los ya 
las estudiantes pertenecientes a establecimientos educacionales de Corporación Gabriel 
González Videla. 

 
3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Conocer casos crí�cos de estudiantes con baja asistencia escolar a través de reportes 
enviados por cada establecimiento educacional. 
 

2. Potenciar espacios de acompañamiento a establecimientos educacionales con menor 
porcentaje de asistencia a clases (crí�cos), que permitan a miembros de la comunidad 
educa�va (directores, centro de estudiantes y centro de apoderados) desarrollar 
estrategias para aumentar la asistencia y permanencia en clases. 
 

3. Generar  ac�vidades  de acuerdo al contexto de cada establecimiento educacional para 
aumentar asistencia a clases y evitar la deserción escolar. 

 

PLAN DE TRABAJO – PLAN COMUNAL DE EDUCACIÓN 2023 

Nombre de Plan o Programa  Plan de Bienestar Socioemocional 

Indicadores  de Desarrollo Personal y 
Social 

Hábitos de autocuidado 

Ambiente seguro 

Par�cipación 

 



Pag. 09Pag. 15 DEPARTAMENTO
de Educación
La SerenaPag. 74

1.- FUNDAMENTACIÓN 

Emoción, aprendizaje y relaciones sociales:  

Pilares fundamentales para el bienestar integral del ser humano 

 “El concepto de desarrollo socioemocional se refiere a aquellas competencias sociales y 
emocionales, relacionadas con las habilidades para reconocer y manejar emociones, desarrollar 
el cuidado y la preocupación por otros, tomar decisiones responsables, establecer relaciones 
posi�vas y enfrentar situaciones desafiantes de manera efec�va. En el año 1996 la Unesco 
reconoce como pilares fundamentales de la educación el aprender a ser y vivir juntos. 

En �empos de crisis, como la pandemia de coronavirus, que enfrentamos como planeta, el 
desarrollo de la propia persona y la convivencia con otros y otras, se convierten en desa�os 
fundamentales y cobran gran relevancia en el nivel de bienestar y calidad de vida.”[1] 

Como bien sabemos, las ins�tuciones educa�vas representan una red de soporte fundamental, 
cumpliendo un rol clave para sostener el derecho a la educación, resguardando su disponibilidad, 
accesibilidad, relevancia y adaptabilidad, incluso en condiciones complejas de 
funcionamiento.[2], generando la urgencia de construir comunidades resilientes, con lazos de 
cuidado fuertes, capaces de afrontar los desa�os presentes, como a su vez, considerar las 
experiencias vividas como fuentes relevantes de información para establecer acciones 
preven�vas ante aquellos desa�os que están por venir. 

La pandemia ha impactado fuertemente en cada uno de los aspectos de la vida, la educación y 
quienes tenemos responsabilidad de resguardar este derecho debemos abordar aquellas 
necesidades que emergen vinculadas  al ámbito socioemocional, a nivel individual como 
colec�vo, dado que la emergencia sanitaria ha dejado claro “que los resultados de aprendizaje 
no se pueden explicar de modo autosuficiente por procesos individuales, y que despertar la 
mo�vación clase a clase es un desa�o permanente, tanto para quienes cumplen el rol formal de 
educar, como para las familias y estudiantes. En este contexto de emergencia, se ha evidenciado 
que la salud socioemocional es requisito para aprender y que esta se construye de manera 
colec�va” [3], y que su impacto a conllevado una de las consecuencias más complejas de esta 
crisis y sus efectos en quienes más requieren de la estructura y recursos que brindan los 
establecimientos educacionales. 

Para dar una respuesta eficiente y eficaz, acorde a las realidades de cada territorio es 
imprescindible que a nivel de establecimientos educacionales los equipos direc�vos lideren las 
estrategias ins�tucionales que se requieren para el apoyo socioemocional, considerando tanto 
las ac�vidades co�dianas de acción y promoción; como también aquellas que supongan una 
respuesta específica en salud mental y apoyo psicosocial, resguardando de esta forma la 
focalización de las acciones, así como la autonomía de los establecimientos. Empero, el liderazgo 
de la respuesta a la emergencia de abordaje de necesidades socioemocionales exigirá se 



3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Propiciar espacios de reflexión, colaboración y análisis, mediante entrevistas 
par�cipa�vas de acompañamiento con las duplas psicosociales de cada establecimiento, 
orientados a la co-construcción de estrategias que amplíen las posibilidades de abordaje 
de aquellas situaciones complejas detectadas dentro de sus comunidades educa�vas. 
 

2. Proveer relaciones posi�vas y espacios de autocuidado socioemocional de profesionales 
que conforman las duplas psicosociales a cargo del plan de bienestar socioemocional de 
los diferentes establecimientos educacionales. 
 

3. Propiciar la generación de redes que puedan ir en colaboración al trabajo realizado por 
las duplas psicosociales en cuanto a derivaciones a salud mental, como foco de atención, 
como a su vez, de la comunidad escolar en general.  
 

4. Proveer a las duplas psicosociales responsables del diseño e implementación del plan de 
bienestar emocional de sus establecimientos, un formato general corpora�vo y su 
respec�va pauta de revisión, con la finalidad de  facilitar su quehacer, respecto a la 
planificación, seguimiento y evaluación de las acciones y estrategias  dirigidas tanto  a la 
promoción del bienestar socioemocional de la comunidad educa�va como al resguardo 
de los derechos de NNA. 
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1.- FUNDAMENTACIÓN 

convoque a la comunidad escolar en su conjunto, con la finalidad de iden�ficar las múl�ples 
necesidades que afectan de manera diferenciada a quienes la integran: docentes, asistentes de 
la educación, estudiantes, madres, padres y/o apoderados (as). 

Por tanto, para el abordaje de las necesidades vinculadas al ámbito socioemocional que emergen 
como desa�os será requisito fundamental la pesquisa de necesidades, diseñar respuestas de 
manera colabora�va y par�cipa�va con toda la comunidad, como a su vez, establecer lazos 
territoriales y ac�var las redes de apoyo existentes. 

[1] Aprendizaje socioemocional ¿qué es y cómo desarrollarlo? Car�lla 3 de formación con�nua. 
Fundación CAP y Subsecretaria de Educación Parvularia. 

[2] Sostener, cuidar, aprender. Lineamientos para el apoyo socioemocional en las comunidades 
educa�vas. UNICEF 2020. 

[3] Sostener, cuidar, aprender. Lineamientos para el apoyo socioemocional en las comunidades 
educa�vas. UNICEF 2020. 

 2.- OBJETIVO GENERAL 

Propiciar espacios de acompañamiento, mediante la par�cipación colabora�va y dialógica,  
con�nua y sistemá�ca, de las duplas psicosociales responsables de las diversas  acciones que 
promueven el bienestar socioemocional y el resguardo de derechos de NNA de las comunidades 
educa�vas, como estrategia de contención y autocuidado de los equipos profesionales. 
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PLAN DE TRABAJO – PLAN COMUNAL DE EDUCACIÓN 2023 

Nombre de Plan o Programa  Formación y Par�cipación Ciudadana 

Indicadores  de Desarrollo Personal y 
Social 

Par�cipación 

autoconcepto y mo�vación 

Ambientes seguros 

 
1.- FUNDAMENTACIÓN 

El año 2016 comienza a regir en nuestro país la Ley 20.911, la cual establece  que los 
establecimientos educacionales reconocidos por el Estado deben incluir en los niveles de 
enseñanza parvularia, básica y media un Plan de Formación Ciudadana, que integre y 
complemente las definiciones curriculares nacionales en esta materia, que brinde a los y las 
estudiantes la preparación necesaria para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 
de orientación hacia el mejoramiento integral de la persona humana, como fundamento del 
sistema democrá�co, la jus�cia social y el progreso.  

“El Ministerio de Educación aspira a que las comunidades educa�vas, desde un enfoque de 
colaboración y diálogo permanente, logren impulsar nuevos marcos de formación para los y las 
estudiantes”. 

Sustentado en lo anterior, desde el Ministerio de educación se entregan los lineamientos 
requeridos para que cada uno de los planes de formación propenda a la formación de 
ciudadanos/as, con valores y conocimientos para fomentar el desarrollo del país, con una visión 
del mundo centrada en el ser humano, como parte de un entorno natural y social.  

El colegio, liceo y/o escuela cons�tuye un espacio de socialización relevante, dado que es el 
segundo lugar desde el cual podemos observar, ensayar y conocer formas de establecer 
relaciones, abriéndonos camino para desarrollar la conciencia de un otro, como también, el 
sen�do de pertenencia hacia una comunidad. El sistema educa�vo y el hogar, por tanto, resultan 
ser espacios privilegiados de interacción, donde se logra dotar de conocimientos y desarrollar las 
ac�tudes requeridas con el fin de alcanzar una adecuada convivencia democrá�ca. 

La Ley 20.911, es parte de otros elementos que contribuyen al cambio de paradigma que busca 
nuestro sistema educa�vo actual,  los cuales hacen posible la comprensión de que niñas, niños y 
adolescentes no son objetos de protección, si no sujetos de derechos, y que el mejoramiento 
educa�vo debe traducirse en indicadores sobre clima escolar y la convivencia; la par�cipación y 
el diálogo; la inclusión y la búsqueda de visiones comunes, por lo cual, con enfoque en los 
derechos humanos y perspec�va de género.  

Es por ello, que cada comunidad, a través de su Proyecto Educa�vo (PEI), posee la autonomía 
para definir su ideario forma�vo, siendo requerimiento considerar los marcos norma�vos 
vigentes, cuyos ejes centrales son el respeto y promoción de los derechos humanos. Por 
consiguiente, tanto la Ley 20.911 y lo que se desprende de ella, debe lograr fundirse con los 
procesos de planificación ya establecidos en el sistema escolar (PME y PEI). 

 



3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Propiciar espacios de diálogo y/o tertulias, donde par�cipen diferentes actores de la 
comunidad educa�va, a objeto de conversar y reflexionar sobre diversos temas de 
interés, es�mulando el pensamiento crí�co. 

2. Generar espacios de formación, orientados a fortalecer la par�cipación de quienes 
integran las comunidades educa�vas, en diversos procesos de decisión ciudadana. 

3. Vincular a los establecimientos educacionales con sus territorios y las organizaciones que 
allí residen, para el fortalecimiento de los factores protectores a través de establecer una 
red local que facilite la comunicación entre todos y todas (juntas de vecinos, 
organizaciones funcionales, consultorios, delegaciones municipales). 

4. Capacitar a los/as apoderados/as para el conocimiento de sus derechos y la 
ins�tucionalidad del país donde residen. 

Realizar acompañamiento a encargados/as de Formación ciudadana de cada 
establecimiento para la elaboración de sus planes por norma�va. 

5. Ac�var los centros de estudiantes y apoderados con el fin de generar instancias de 
diálogo y par�cipación democrá�ca entre los actores educa�vos. 
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2.- OBJETIVO GENERAL 
Promover en las comunidades escolares, pertenecientes a los establecimientos educacionales de 
la Corporación Gabriel González Videla la par�cipación y formación ciudadana, a través del 
desarrollo sistémico y mul�dimensional de los conceptos esenciales desde los cuales se construye 
ciudadanía, con enfoque de derechos, inclusivo y con perspec�va de género. 
 

 

PLAN DE TRABAJO – PLAN COMUNAL DE EDUCACIÓN 2023 

Nombre de Plan o Programa  Plan Sexualidad, Afec�vidad y Género  

Indicadores  de Desarrollo Personal y 
Social 

Autoes�ma y mo�vación escolar  

Clima de convivencia escolar  

Hábitos de vida saludable  

Equidad de Género  
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2.- OBJETIVO GENERAL 
Contribuir en la formación  integral de los y las estudiantes pertenecientes a la Corporación 
Municipal Gabriel González Videla propiciando espacios de reflexión y par�cipación  sobre temas 
de sexualidad, afec�vidad y género, abordando tanto  los lineamientos establecidos por 
norma�va legal, como acciones y estrategias que surjan desde y para  la niñez y la adolescencia, 
con enfoque de derecho y perspec�va de género, resguardando principalmente los Derechos 
Humanos Fundamentales de los y las estudiantes.  

 

1.- FUNDAMENTACIÓN 

Durante el año 2010 se promulgó la Ley N° 20.418, que fija normas sobre información, orientación 
y prestaciones en materia de regulación de la fer�lidad, que obliga a los establecimientos 
educacionales reconocidos por el Estado a implementar un Programa de Educación Sexual. 

En el marco de dicha ley, el Departamento de Educación de la Corporación Gabriel González 
Videla, a través de la Unidad de Asuntos Estudian�les es que acompaña y apoya el desa�o que 
todos los establecimientos �enen por delante en materia de sexualidad, afec�vidad y género.  

El 2021 y 2022 fueron años de constante interacción con las comunidades educa�vas, tanto 
estudiante, apoderados/as y profesionales de los diversos colegios y liceos. En dichos espacios 
siempre la necesidad de formación, capacitación y orientación en torno a los temas a fines resulta 
necesaria.  

Lo anterior es porque los niños, niñas y adolescentes con los que trabajamos están expuestos día 
a día a los estereo�pos que influyen significa�vamente en su auto-concepto de ser hombres o 
mujeres, así como en las relaciones que se establecen entre ellas y ellos a lo largo de toda su vida. 
Estas relaciones de género están determinadas por concepciones y prác�cas sexistas que 
pretenden atribuir un mayor valor social a los hombres con respecto a las mujeres. Por lo tanto, 
para que las y los niños puedan aprender a relacionarse con igualdad entre hombres y mujeres, 
se hace necesario desarrollar procesos de formación orientados a facilitar la reflexión y se 
cues�onen estas concepciones adquiriendo los conocimientos y habilidades para poder ejercer 
sus derechos y respetar los derechos de las demás personas. La promoción de la equidad y la 
igualdad de sexos, la constante búsqueda para la eliminación de la violencia de todo �po entre 
los géneros y la vivencia del significado de la existencia humana con todas las garan�as que  
nacional e internacionalmente se generan, debe ser la finalidad de todos los programas 
educa�vos. La integración de elementos que permitan el libre desarrollo de la equidad de género, 
requiere de muchos enfoques; la inclusión de éstos a la problemá�ca de los derechos humanos 
es el camino de entrada del abordaje de la equidad de género y la jus�cia social. Por otro lado, se 
aborda la sexualidad que está dada por la interacción de factores biológicos, psicológicos, 
sociales, económicos, polí�cos, culturales, legales, históricos. Se debe tener una comprensión 
integradora adquiriendo pleno sen�do al plantearse conjuntamente con el desarrollo afec�vo. La 
afec�vidad es, también, una dimensión del desarrollo humano, se refiere a un conjunto de 
emociones, estados de ánimo y sen�mientos que permean los actos de las personas, incidiendo 
en el pensamiento, la conducta y la forma de relacionarse con uno mismo y con los demás. 

El contexto actual de la comuna y del país indica la urgencia de lograr integrar estos 
conocimientos en las prác�cas co�dianas de todos los establecimientos educacionales, 
brindando y generando espacios seguros para todos y todas las estudiantes. Dando respuesta a 
las reales necesidades y abordando todos los temas que sean necesarios según cada realidad. Es 
fundamental lograr avanzar en términos de contenidos vinculados a la sexualidad, afec�vidad y 
género. Integrar por ejemplo a las masculinidades, hablar de placer, de educación bajo una 
perspec�va de género, de lenguaje no sexista y así. En resumen, ser entes garantes de derechos 
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3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
1. Acompañar a encargados/as de planes según las necesidades y requerimientos de cada 

uno/a a través de espacios dialógicos, orientados a la co-construcción de estrategias que 
favorezcan el abordaje de temas afines.  

2. Desarrollar ac�vidades a través de un trabajo colabora�vo con redes que permitan cubrir 
las necesidades de los y las estudiantes de acuerdo al contexto y realidad de cada 
establecimiento 

3. Generar instancias de formación y trabajo con padres, madres y apoderados/as a través 
de un trabajo periódico, abordando temas a�ngentes al contexto actual con una mirada 
actualizada sobre los nuevos paradigmas respecto a diversidad, sexualidad, iden�dad y 
género. 

4. Garan�zar el resguardo de la incorporación de la ley vigente y tratados internacionales 
en los instrumentos de ges�ón de las comunidades educa�vas referentes a derechos de 
niñez y adolescencia.  

 

PLAN DE TRABAJO – PLAN COMUNAL DE EDUCACIÓN 2023 

Nombre de Plan o Programa  Unidad de Ges�ón Social Integral e Inclusiva 

Indicadores  de Desarrollo Personal y 
Social (IDPS) 

Retención escolar 
Asistencia escolar 
Autoes�ma académica y Mo�vación escolar 

1.- FUNDAMENTACIÓN 

Promover el bienestar y la educación integral de todos/as los/las estudiantes se han conver�do 
en un obje�vo prioritario en las polí�cas educa�vas. Por ello la Unidad de Ges�ón Social, Integral 
e Inclusiva entrega los apoyos profesionales en el ámbito del Trabajo Social, dando de esta 
manera respuesta y atención a las diversas problemá�cas psicosociales y de salud tanto en el 
ámbito preven�vo como de intervención presentadas por los/las estudiantes, sus familias y/o 
adultos significa�vos pertenecientes a los 42 Establecimientos Educacionales Municipalizados de 
la Comuna de La Serena. La atención se realiza a través de La evaluación técnica, análisis de casos 
a través del acompañamiento desarrollado hacia los equipos psicosociales y la ges�ón con redes 
de apoyo para la entrega eficiente de los recursos a los que se puede acceder a través de 
convenios y programas de la red.  

 
2.- OBJETIVO GENERAL 

Otorgar apoyo profesional en el ámbito del Trabajo Social para garan�zar el derecho a la 
Educación Pública y de calidad de los Niños/as y Adolescentes y adultos/as atendiendo las 
diversas problemá�cas presentadas por los (as) estudiantes, sus familias y/o adultos significa�vos 
a través de visitas de acompañamiento técnico a las duplas psicosociales de los equipos de 
convivencia escolar, PIE o SEP de los 42 establecimientos educacionales municipalizados de la 
Comuna de La Serena, a través de visitas de acompañamiento técnico dando énfasis al estudio de 
casos, entrega de orientaciones y búsqueda de soluciones para ac�var las derivaciones a través 
de la ar�culación y coordinación con redes de apoyo municipales y/o privadas para dar respuesta 
a las necesidades en el ámbito psicosocial y de salud de los/las estudiantes y establecimientos en 
red. 
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3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Realizar difusión, acompañamiento y monitoreo sobre matrículas y de beneficios sociales 
hacia los/las estudiantes y sus familias en los establecimientos educacionales.  

2. Desarrollar y generar acciones preven�vas y de intervención en los establecimientos 
educacionales a través de visitas de acompañamiento a los equipos de los EE para el 
estudio de casos, ac�var las derivaciones a través de los equipos psicosociales y de 
ges�ón de los establecimientos educacionales en ar�culación con redes externas. 

3. Medir el impacto de las acciones sociales coordinadas en los establecimientos 
educacionales.  

4. Facilitar el encuentro y trabajo colabora�vo en red entre diversos actores del territorio 
para la implementación de dis�ntas inicia�vas acompañamiento y capacitación. 

5. Fortalecer los indicadores desarrollo personal y social (IDPS) retención escolar, asistencia 
escolar, autoes�ma académica y mo�vación escolar a través de las diferentes ac�vidades 
desarrolladas en la Unidad de Ges�ón Social Integral e Inclusiva. 

6. Realizar difusión a los 42 EE y a redes respecto del quehacer de la Unidad de Ges�ón 
Social, Integral e Inclusiva. 

 

PLAN ANUAL UTP COMUNAL 2023 
Dimensión Obje�vo Específico Áreas de apoyo Caracterís�cas de los EE Metas Medio Verificación 

(Evidencia) 
Periodo de 
Ejecución 

Responsable 

 
 
 
 
 

LIDERAZGO 

 
 
Fortalecer las 
capacidades de los 
equipos direc�vos, 
estableciendo 
claridad en roles y 
funciones acordes 
al plan estratégico 
de la escuela y de 
los diferentes 
estamentos 

 
Instrumentos de 
Ges�ón Interna 

 
Todos los 
establecimientos 
educacionales que 
requieran actualizar sus 
instrumentos de ges�ón 
interna tales como: 
a)    Convenios de 
Desempeño 
b)    Proyecto Educa�vo 
Ins�tucional 
e)    Otros 
 

 
- 100% de EE con 
Directores/as 
nombrados a través del 
sistema de Alta 
Dirección Pública 
- 100% de EE 
administrados por la 
Corporación 

 
- Retroalimentación a 

Directores con los 
resultados de los 
convenios de 
desempeño 

 
- Actualización de 

Instrumentos de 
ges�ón en SIGE. 

 
 
 

Marzo - 
Diciembre 

 
Viviana 
Rivera 
Barahona/ 
Francisco 
Brizuela 
Tapia 
  
  
 

 
 

Asesoría Técnica 
Pedagógica del 

Sostenedor 

 
 
Todos los 
establecimientos 
educacionales 

 
100% de EE 
administrados por la 
Corporación 

- Orientaciones y 
documentos emi�dos 
por la unidad  

- Acta de asistencia a 
reuniones  

- Resultados de 
encuestas 
 

Marzo - 
Diciembre  Equipo UTP  

 
 
 
 

GESTION 
PEDAGÓGICA 

 
 

Implementar un 
acompañamiento 
técnico pedagógico 
a los equipos de 
ges�ón de cada EE 
(Establecimiento 
Educacional), para 
movilizar los 
aprendizajes de los 
y las estudiantes 
que impacten en el 
estado de 
categorización en 
que se encuentran 
la unidad 
educa�va. 

 
 
Sistema de 
Aseguramiento 
de la Calidad de la 
Educación 

- Establecimientos 
Educacionales que se 
encuentren en 
cualquiera de las 
siguientes categorías de 
desempeño: Alto 
 
c) Medio Bajo 
d) Insuficiente 

 
Asis�r al 100% de las 
citaciones realizadas por 
la Agencia de la Calidad 

- Informes de visitas 
entregados por la 
Agencia de la Calidad  

- Sistema�zación y 
análisis de 
información de 
resultados de 
mediciones 
estandarizadas 

- Sistema�zación y 
análisis de 
categorización de 
establecimientos 
educacionales 

- Sistema�zación y 
análisis de resultados 
de IDP 

Marzo - 
Diciembre 

Equipo UTP 

Redes y 
acompañamiento 
de DEPROV 

EE Designados por 
MINEDUC 
 
Establecimientos 
focalizados por DEPROV 

Asis�r al 100% de las 
citaciones realizadas por 
el Departamento 
Provincial de Educación  
 
 

Acta de reuniones 
emi�das por el EE 

Marzo - 
Diciembre Equipo UTP 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
Orientaciones a 
PIE 

Todos los 
establecimientos 
educacionales. 

Entregar orientaciones 
específicas al 100% de 
los equipos PIE que se 
desempeñan en los EE 
que implementan esta 

- Acta de reuniones  
- Documentos emi�dos 

por UTP   



Pag. 09Pag. 15 DEPARTAMENTO
de Educación
La SerenaPag. 81

PLAN ANUAL UTP COMUNAL 2023 
Dimensión Obje�vo Específico Áreas de apoyo Caracterís�cas de los EE Metas Medio Verificación 

(Evidencia) 
Periodo de 
Ejecución 

Responsable 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

GESTION 
PEDAGÓGICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fortalecer la 
generación de 
culturas inclusivas 
que impacten 
posi�vamente en 
las comunidades 
escolares 
comunales 

 
 
 
Orientaciones a 
PIE 

Todos los 
establecimientos 
educacionales. 

Entregar orientaciones 
específicas al 100% de 
los equipos PIE que se 
desempeñan en los EE 
que implementan esta 
estrategia de 
aprendizaje. 

- Acta de reuniones  
- Documentos emi�dos 

por UTP 
  

 
 
 
 
 
Escuelas 
Especiales 

Establecimientos 
Educacionales que 
impartan esta modalidad 
de estudios 

Los 3 establecimientos 
de educación especial 
que administra la 
Corporación reciben 
orientaciones y/o 
lineamientos desde el 
sostenedor, entregadas 
en forma periódica a 
través de reuniones y/o 
documentos formales. 

- Plan estratégico de 
Educación Especial 

- Calendario de visitas y 
actas de 
acompañamiento a los 
EE 

- Actas de reuniones 
con Red de Educación 
especial 

Marzo - 
Diciembre Equipo UTP 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Educación de 
Adultos 

Establecimientos 
Educacionales que 
impartan estas 
modalidades de estudios 

- Durante el año 
2022 el sostenedor 
par�cipa en el 100% de 
las reuniones de la red 
de establecimientos de 
educación de adultos 
organizada por Deprov 
Elqui.  
- El sostenedor 
desarrolla a lo menos 2 
reuniones por semestre 
en conjunto con el 
equipo Direc�vo del 
Ceia Ester Villarreal para 
entregar orientaciones 
pedagógicas y recopilar 
información sobre 
resultados de 
aprendizajes obtenidos 
por los y las estudiantes. 
 

- Plan estratégico de 
Educación de adultos  
 

- Calendario de visitas y 
actas de 
acompañamiento a los 
EE 

 
- Actas de reuniones 

con encargado de 
educación de adultos 
en SEREMIA regional 

Marzo - 
Diciembre Equipo UTP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Plan de 
Mejoramiento 

Educa�vo 

Todos aquellos 
establecimientos 
educacionales que 
suscribieron el Convenio 
de Igualdad de 
Oportunidades 

100% de EE con 
Convenio de Igualdad de 
Oportunidades vigentes, 
son apoyadas en la 
elaboración de sus PME, 
y acompañados en el 
monitoreo de ejecución 
de las acciones. 

Plan de Mejoramiento 
Educa�vo ingresado a la 
plataforma de cada EE. 
Informes de monitoreo 
del PME 
Informes de proceso de 
Verificación realizados 
por DEPROV 

Marzo - 
Diciembre Equipo UTP 

 
 
 

Establecimientos 
Educacionales que 
impartan especialidades 

Los 5 establecimientos 
de educación técnico 
profesional que 

Plan estratégico de la 
Educación Técnico 
Profesional. 

Marzo - 
Diciembre Equipo UTP 

PLAN ANUAL UTP COMUNAL 2023 
Dimensión Obje�vo Específico Áreas de apoyo Caracterís�cas de los EE Metas Medio Verificación 

(Evidencia) 
Periodo de 
Ejecución 

Responsable 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

GESTIÓN 
PEDAGÓGICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Implementar un 
acompañamiento 
focalizado 
contextualizado en 
las caracterís�cas 
de cada unidad 
educa�va y en los 
programas que 
estas implementan. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Liceos Técnico 
Profesionales 

Establecimientos 
Educacionales que 
impartan especialidades 
técnico profesionales de 
nivel medio 

Los 5 establecimientos 
de educación técnico 
profesional que 
administra la 
Corporación, son 
asesorados 
periódicamente a través 
de reuniones en las que 
se abordan temá�cas 
como: implementación 
de ajuste curricular en 
liceos TP, ejecución del 
programa Red Futuro 
Técnico, ar�culación con 
redes de apoyo, 
experiencias 
significa�vas en 
prác�cas pedagógicas, 
entre otros.  

Plan estratégico de la 
Educación Técnico 
Profesional. 
Actas de reuniones 
Correos electrónicos 
Convenios de 
desempeño 
Consolidado de acciones 
para los IDPS 
Consolidado de �tulados 

Marzo - 
Diciembre Equipo UTP 

 
 
 
 
 

Plan apoyo 
insuficientes Establecimientos 

Educacionales que se 
encuentren en esta 
categoría de desempeño 

Los 3 EE categorizados 
como insuficientes 
reciben apoyo técnico 
pedagógico a través de 
visitas y reuniones 
periódicas en las que se 
abordan temá�cas 
como: estrategias de 
mejora de aprendizajes, 
monitoreo de resultados 
obtenidos por los y las 
estudiantes, monitoreo 
a situación socio 
emocional de 
estudiantes, entre otras 
materias. 

Plan de los EE 
Plan de la Unidad 
Técnica pedagógica para 
EE en categoría de 
insuficientes 
Actas de reuniones  
Reporte de Escuelas 
arriba 

Marzo - 
Diciembre Equipo UTP 

 
 
 
 
 
 

Acompañamiento 
a todos los EE 
educacionales 

Reuniones periódicas con 
equipos direc�vos de 
establecimientos 
educacionales, para 
abordar temá�cas 
contextualizadas 

El 100% de los EE 
administrados por la 
Corporación, son 
asesorados a través de 
visitas periódicas en las 
que se abordan 
temá�cas como: 
aplicación y análisis de 
diagnós�cos, cobertura 
curricular, monitoreo a 
los aprendizajes de los y 
las estudiantes, 
procesos de evaluación 

Acta de reuniones o 
Pautas de visitas 
Orientaciones  
Acta de reuniones 

Marzo - 
Diciembre Equipo UTP 
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PLAN ANUAL UTP COMUNAL 2023 
Dimensión Obje�vo Específico Áreas de apoyo Caracterís�cas de los EE Metas Medio Verificación 

(Evidencia) 
Periodo de 
Ejecución 

Responsable 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

GESTIÓN 
PEDAGÓGICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Implementar un 
acompañamiento 
focalizado 
contextualizado en 
las caracterís�cas 
de cada unidad 
educa�va y en los 
programas que 
estas implementan. 

 
 
 
 
 
 

Acompañamiento 
a todos los EE 
educacionales 

Reuniones periódicas con 
equipos direc�vos de 
establecimientos 
educacionales, para 
abordar temá�cas 
contextualizadas 

El 100% de los EE 
administrados por la 
Corporación, son 
asesorados a través de 
visitas periódicas en las 
que se abordan 
temá�cas como: 
aplicación y análisis de 
diagnós�cos, cobertura 
curricular, monitoreo a 
los aprendizajes de los y 
las estudiantes, 
procesos de evaluación 
aplicados, entre otras 
materias.  

Acta de reuniones o 
Pautas de visitas 
Orientaciones  
Acta de reuniones 

Marzo - 
Diciembre Equipo UTP 

 
 

Microcentros 

Establecimientos 
Educacionales que se 
encuentren en esta 
categoría 
 

Asis�r al 100% de las 
reuniones de 
microcentro 
programadas por 
Deprov para el año 
2022-2023. 

Actas de reuniones  
Marzo - 

Diciembre Equipo UTP 

 
 
 

Ar�culación al 
trabajo de 

seguimiento y 
retención escolar 

Todos los 
establecimientos 
educacionales, a través 
de la formación de 
cuadrillas de trayectoria 
educa�va (equipo 
mul�disciplinario del 
establecimiento) 

100% de EE que 
administra la 
Corporación, son 
asesorados en la 
implementación de 
herramientas que 
permitan monitorear a 
estudiantes en riesgo de 
deserción escolar (SAT y 
Herramienta de Ges�ón 
de Contacto) 
 

Actas de reuniones  
Informes de resultados 

Marzo - 
Diciembre 

Equipo UTP 

 
 

Contraparte ATES 
Todos los 
establecimientos 
educacionales que se 
encuentren con asesoría 
externa 

Par�cipación en el 100% 
de las reuniones 
organizadas por ATE 
para elaborar, 
monitorear y evaluar los 
PME de cada 
establecimiento 
educacional con 
Convenio de Igualdad de 
Oportunidades. 
 

Acta de reuniones  
Informes ejecu�vos de 
avance de la 
implementación  
Resultado de las 
encuestas de 
sa�sfacción 

Marzo - 
Diciembre Equipo UTP 

 
 

Contribuir a la 
adecuada 

 
 

Establecimientos 
Educacionales que 

Asesorar al 100% de los 
EE que administra la 

Actas de adjudicación de 
programas y/o 

Marzo - 
Diciembre 

Equipo UTP 

PLAN ANUAL UTP COMUNAL 2023 
Dimensión Obje�vo Específico Áreas de apoyo Caracterís�cas de los EE Metas Medio Verificación 

(Evidencia) 
Periodo de 
Ejecución 

Responsable 

 
 
 
 
 

 
 
 

GESTIÓN 
PEDAGÓGICA 

Contribuir a la 
adecuada 
implementación de 
programas y/o 
proyectos 
postulados por los 
Establecimientos 
Educacionales y 
que contribuyen al 
mejoramiento de 
los aprendizajes de 
los/as estudiantes. 

 
 
 
 
 
 

Programas y/o 
Proyectos 

Establecimientos 
Educacionales que 
desarrollen programas 
como: 
 
a) ADECO 
b) Comunidades de 

Aprendizaje 
c) Leo primero 
d) Sumo primero 
e) DIA 
f) Liceos Bicentenario 
g) Red Futuro Técnico 
h) Aulas conectadas  
i) Plan Escuelas Arriba 
j) Steam 
k)  ABP 
l)  Robó�ca 
m) Talleres TIC 
n) LIITEC 

Asesorar al 100% de los 
EE que administra la 
Corporación que 
postulen y se adjudiquen 
programas y/o 
proyectos impulsados 
por el Ministerio de 
Educación u otras 
ins�tuciones externas. 

Actas de adjudicación de 
programas y/o 
proyectos; convenios 
suscritos, informes 
descrip�vos con las 
inicia�vas 
implementadas en cada 
programa y/o proyecto. 

Marzo - 
Diciembre Equipo UTP 

Promover el 
desarrollo de 
aspectos no 
académicos 
potencien su 
rendimiento 
escolar de los 
estudiantes 

 
Plataformas  

Según conec�vidad e 
implementos Tic de los 
alumnos 

100% de EE 
administrados por la 
Corporación son 
asesorados en la 
implementación de 
plataformas digitales de 
ges�ón educa�va y en 
aquellas materias que 
requieran para el trabajo 
con Tic´s 
 

Reportes emi�dos por 
Appoderado 

Marzo - 
Diciembre 

María 
Alejandra 
Rivera  
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PLAN DE TRABAJO – PLAN COMUNAL DE EDUCACIÓN 2023 

Nombre de Plan o Programa  Programa de Integración  Escolar  Comunal 

Indicadores  de Desarrollo Personal y Social 

Aprendizaje- Mo�vación, estrategias de enseñanza, 
Diversificación, Trabajo Colabora�vo, codocencia. 

Convivencia Par�cipación 

Autonomía, Inclusión  social, inclusión laboral, Habilidades 
socioemocionales 

 
1.- FUNDAMENTACIÓN 

 La corporación Municipal GGV, cuenta con treinta y seis colegios que �enen Programas de integración 
escolar, los que, en su totalidad, en el año 2022, atendieron aproximadamente a 3.200 estudiantes en sus 
diversos niveles, brindando atención especializada a cada uno de ellos de acuerdo a sus NEE.  
 
Con la finalidad de que este trabajo sea   con�nuo y mejorable    en el �empo, es necesario realizar un 
constante acompañamiento al establecimiento entregando los lineamientos de trabajo, recursos humanos, 
materiales y técnicos. Para ello es necesario realizar una planificación enfocada en el trabajo colabora�vo en 
el establecimiento, entre establecimientos de la Corporación e intersectorial con diversas ins�tuciones de la 
comunidad. 
 
 

 
2.- OBJETIVO GENERAL 

Proporcionar apoyo especializado a los estudiantes en aula común y de recursos de cada establecimiento de 
la Corporación Educacional Gabriel González Videla, que presentan Necesidades Educa�vas Especiales de 
carácter transitorio y permanente, pertenecientes al Programa de Integración Escolar, entregando los 
recursos profesionales, materiales y técnicos, de manera que los apoyos lleguen al 100% de los estudiantes 
que lo requieran. 
 

 
3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 • Velar por que se entregue el apoyo especializado a alumnos y alumnas con Necesidades Educa�vas 
Especiales de carácter transitorio y permanente.  

1. •Catastrar necesidades Profesionales en los establecimientos e informar al departamento 
correspondiente. 

2. Mejorar la calidad de los aprendizajes de los alumnos y alumnas que presentan necesidades 
educa�vas especiales y que cursan desde Pre básica hasta cuarto año medio, incluidos Liceos TP y 
Educación para Adultos. 

3. Monitorear el trabajo colabora�vo, planificado y evaluado entre equipo de aula y profesionales 
involucrados en la atención de los estudiantes, de los diferentes establecimientos. 

4. Monitorear la confección e implementación de PAI y PACI de los estudiantes. 
5. Promover y fomentar la Sensibilización de las comunidades escolares con respecto al funcionamiento 

y lineamientos de la Educación Especial y Programas de Integración Escolar.  
6. •Capacitar a equipos de Aula, en relación a estrategias y metodologías para la intervención de los 

estudiantes, acorde a sus NEE. 
7. •Fomentar el trabajo con ins�tuciones de la comunidad, para la realización de ac�vidades que vayan 

en beneficios de ambos ( Seminarios, pasan�as, prác�cas profesionales, talleres, etc) 

 



Pag. 09Pag. 15 DEPARTAMENTO
de Educación
La SerenaPag. 84

PLAN DE TRABAJO FORMACIÓN INTEGRAL 2023 

Nombre de Plan o Programa  
Programa de Educación para la vinculación 
responsable con los animales 

Indicadores  de Desarrollo Personal y 
Social 

Formación y par�cipación ciudadana 

Formación de hábitos de vida saludable 

Clima de convivencia escolar 

 

1.- FUNDAMENTACIÓN 

   La Corporación Gabriel González Videla, considera importante enseñar, dentro de la formación 
de sus estudiantes, sobre el vínculo que �ene la población con los animales, promoviendo la 
tenencia responsable de mascotas y el buen trato hacia los animales en general, debido a que 
actualmente, tanto a nivel nacional como comunal, existe una gran can�dad de animales 
domés�cos en situación de abandono o con mala calidad de vida, incluso víc�mas de maltrato, 
por lo que resulta fundamental incorporar los conceptos de tenencia responsable de las 
mascotas y el bienestar animal, a modo de generar cambios conductuales que favorezcan el 
desarrollo de una sociedad más consiente con los derechos de los animales, tanto domés�cos 
como silvestres y que sea más responsable con su entorno. 
 Es importante señalar que el abandono de animales domés�cos y el mal cuidado de los mismos, 
generan una serie de problemas en el entorno, por una parte ocurre la depredación de animales 
silvestres, en las costas de La Serena existe la depredación de especies de aves na�vas o 
migrantes que habitan la comuna, además si estos animales no se encuentran debidamente 
tratados pueden generar problemas sanitarios, al ser posibles portadores de enfermedades o 
plagas que afecten a la fauna silvestre, otros animales domés�cos o a los seres humanos, por lo 
que es clave que los y las  estudiantes en�endan la importancia de la tenencia responsable de sus 
mascotas. 
 También hoy en día en Chile rige la Ley de Tenencia Responsable de Mascotas o “Ley Cholito”,  
que dentro de sus obje�vos se encuentra el educar a la ciudadanía en los conceptos de tenencia 
responsable y bienestar animas, y que establece las obligaciones legales que se �ene al 
momento de estar a cargo de un animal domés�co, las cuales deben ser conocidas por cualquier 
persona en Chile que sea propietario de un animal domés�co, por lo que enseñar sobre estos 
conceptos a los estudiantes contribuye en la formación de ciudadanos y ciudadanas responsables.  
 

 

2.- OBJETIVO GENERAL 

Educar a los y las estudiantes sobre la importancia del Bienestar Animal y la Tenencia 
Responsable de Mascotas; fomentando el respeto y empa�a hacia los animales y el medio 
ambiente; buscando promover una relación más armónica de los estudiantes con su entorno 
natural. 

 

3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Establecer mecanismos de inclusión de la temá�ca de tenencia responsable de 
mascotas y bienestar animal, dentro del proceso educa�vo Municipal. 

 
2. Desarrollar en cada EE un Programa de Ac�vidades de educación en Tenencia 

Responsable de Mascotas, que transmita conocimiento y promueva el interés y 
preocupación de las comunidades escolares por el bienestar animal y el adecuado 
cuidado de las mascotas. 
 

3. Ac�var redes de trabajo en materias de tenencia responsable de mascotas. 

 



3.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. 1. Generar instancias orientadas a promover el bienestar socioemocional de las comunidades 
educa�vas, mediante talleres, jornadas y capacitaciones.  

2.  
3. 2. Prevenir situaciones de violencia escolar y situaciones de riesgo en los establecimientos 

educacionales, mediante el acompañamiento, monitoreo y orientación permanente a los equipos 
de convivencia escolar, apuntando a la revisión y actualización de instrumentos y procedimientos 
de ges�ón educa�va  

4.  
5. 3. Promover el desarrollo de estrategias con enfoque reparatorio y de subsanación de prác�cas 

inadecuadas y/o situaciones de conflicto, acontecidas en los contextos escolares, con énfasis en 
el fortalecimiento de vínculos, en la par�cipación, comunicación, sen�do de pertenencia, 
iden�dad y mo�vación escolar. 
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PLAN DE TRABAJO – PLAN COMUNAL DE EDUCACIÓN 2023 

Nombre de Plan o Programa  Plan Comunal de Convivencia Escolar 2023 

Indicadores de Desarrollo Personal y 
Social 

Clima de convivencia Escolar 

Par�cipación y formación ciudadana 

Autoes�ma académica y mo�vación escolar 

 
1.- FUNDAMENTACIÓN 

      

        El obje�vo central de la Polí�ca Nacional de Convivencia Escolar (PNCE) consiste en 
desarrollar aprendizajes de modos de convivir que posibiliten relaciones de respeto, de inclusión, 
colaboración y de par�cipación democrá�ca. Este aprendizaje cons�tuye la base para promover 
el desarrollo integral de los y las estudiantes y se convierte en un factor clave para desarrollar 
otras dimensiones de la educación.  

 

      Por lo tanto, la ges�ón y promoción de la sana convivencia resulta fundamental en toda la 
trayectoria escolar, al influir directamente en las formas en cómo aprendemos a relacionarnos y 
en las formas en cómo enfrentamos los desa�os actuales, en materias educa�vas. Estos desa�os 
se enmarcan en el retorno a la presencialidad, luego de un largo y complejo período en que las 
formas de convivir a las que estábamos habituados se vieron alteradas, lo que ha derivado en la 
necesidad de implementar nuevas medidas de intervención en apoyo a las comunidades 
educa�vas, principalmente en materias de seguridad, violencia escolar, salud mental y bienestar 
socioemocional. 

 

    En consecuencia, El Plan de ges�ón Comunal de Convivencia Escolar 2023 se formula como un 
proyecto planificado que busca promover climas escolares que favorezcan el proceso de 
enseñanza- aprendizaje y cuyo impacto signifique una mejora en los estándares de convivencia 
de los establecimientos municipales de la comuna de La Serena. Esta planificación se elabora 
desde una mirada comunal y con un enfoque territorial, garan�zando el despliegue de los modos 
de convivir que promueve la Polí�ca Nacional de Convivencia Escolar. 

 
2.- OBJETIVO GENERAL 

1. Propiciar climas escolares que favorezcan un proceso de enseñanza- aprendizaje integral y 
cuyo impacto signifiquen una mejora en los estándares de convivencia de los 
establecimientos municipales de la comuna de La Serena, mediante estrategias de 
prevención, promoción y reparación, coherentes a la con�ngencia y a las necesidades 
actuales de las comunidades educa�vas.  
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El Departamento de Educación de la Corporación Municipal Gabriel González Videla, desarrolla 
un diagnós�co con el obje�vo de recabar antecedentes relevantes y representa�vos de las 
comunidades educa�vas, pertenecientes a 42 establecimientos educacionales emplazados en 
los territorios urbanos y rurales de la comuna de La Serena, respecto a sus percepciones sobre 
el proceso educa�vo llevado a cabo durante el año escolar 2022, con proyecciones al año 2023. 
De esta forma, poder orientar y sentar las bases para el desarrollo del PADEM 2023, en cohe-
rencia y consideración a sus necesidades y par�cularidades.

METODOLOGÍA DEL LEVANTAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN

Recabar antecedentes relevantes y representa�vos de las comunidades educa�vas, referente a 
sus percepciones sobre el proceso educa�vo llevado a cabo en los EE. de la CMGGV durante el 
año escolar 2022, con miras al proceso educa�vo para el año 2023. De esta forma, poder orien-
tar y sentar las bases para el desarrollo del PADEM.

OBJETIVO - FASE DIAGNÓSTICA PADEM 2023O

Cabe señalar que, pese a los desa�os del presente año producto de los efectos asociados a la 
pandemia, esta primera etapa, correspondiente a la Fase Diagnós�ca para la elaboración del 
PADEM 2023, se logró desarrollar a través de un método mixto, cualita�vo y cuan�ta�vo.

 Lo anterior, tanto para la producción de información, así como para la presentación de resulta-
dos y su posterior análisis. Se optó, además, por una metodología par�cipa�va, recurriendo a 
la aplicación de diversas técnicas, tales como: Matriz de Análisis FODA, Lluvia de ideas y 
Encuesta social, desarrolladas por los consejos escolares. Posterior a ello, se generaron salas de 
trabajo, en modalidad online, conformadas por representantes de los dis�ntos establecimien-
tos. 
 
Para el desarrollo de la fase diagnós�ca se u�lizó el criterio de selección de los casos, según el 
contexto en el cual se desenvuelven los mismos, par�cularmente el rol de interventor, exposi-
tor y/o par�cipante de alguna comisión especializada, relacionada con el PADEM 2023. Asimis-
mo, se considerará la temporalidad como un modo pragmá�co de llevar a cabo el diagnós�co.

MÉTODO Y TÉCNICAS PARA LA PRODUCCIÓN Y 
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

La presentación de los antecedentes recabados en la fase diagnós�ca para la elaboración del 
PADEM 2023, referente a las percepciones de los y las representantes de las comunidades edu-
ca�vas, pertenecientes a los establecimientos de la CMGGV respecto al año escolar 2022, se 
establece en función de la reiteración de temá�cas, obtenidas a través de los discursos de los y 
las representantes de las comunidades educa�vas. A par�r de ellas, se establecen las siguientes 
categorías de análisis para organizar la información.  

PRESENTACIÓN DE RESULTADOS: 
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CATEGORÍAS DE ANÁLISIS 

1.- Nudos Crí�cos: Se hace referencia a todas 
aquellas percepciones de dificultad, debilidad, 
situaciones preocupantes, problemá�cas, 
amenazas y/o necesidades manifestadas por 
los integrantes de los consejos escolares de los 
establecimientos educacionales de la CMGGV, 
en relación al proceso educa�vo desarrollado 
durante el año 2022, en consideración del 
retorno a la presencialidad. 

Urgencias: Hace referencia a aquellas necesidades de 
las comunidades educa�vas que requieren respuesta 
inmediata, dada su relevancia e incidencia en el 
proceso educa�vo 
Demanda: Hace referencia a aquellas necesidades de 
las comunidades educa�vas que refieren menor 
urgencia de respuesta, dada su relevancia e impacto en 
el proceso educa�vo 
Problemá�cas: Hace referencia a aquellas dificultades 
de las comunidades educa�vas que requieren ser 
atendidas, pese a que refieren un menor impacto en el 
proceso educa�vo  

2.- Prác�cas Educa�vas Efec�vas 
Se hace referencia a las percepciones manifestadas por los integrantes de los consejos escolares de los 
establecimientos educacionales de la CMGGV, en relación a todas aquellas prác�cas y/o estrategias 
efec�vas, fortalezas, oportunidades, aspectos y/o situaciones que han contribuido al desarrollo del 
proceso educa�vo durante el año 2022. 
3.- Proyecciones año escolar 2023 
Se hace referencia a todas aquellas percepciones y opiniones manifestadas por los integrantes de los 
consejos escolares de los establecimientos educacionales de la CMGGV, en relación a las proyecciones, 
desa�os, retos y metas que se deben considerar para enfrentar de manera efec�va el año 2023. 

4.- Expecta�vas respecto al rol del sostenedor 
Se hace referencia a las opiniones manifestadas por los integrantes de los consejos escolares de los 
establecimientos educacionales de la CMGGV, en relación a las expecta�vas y proyecciones, respecto al 
rol del sostenedor, para el desarrollo del proceso educa�vo correspondiente al año 2023. 

5.- Percepciones sobre JEC  
Se hace referencia a todas aquellas percepciones y opiniones manifestadas por los integrantes de los 
consejos escolares de los establecimientos educacionales de la CMGGV, en relación a la jornada escolar 
y su impacto en el proceso educa�vo. 
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Para efectos de la presentación de resultados, se desarrolla una distribución de los estableci-
mientos educacionales, en consideración de criterios sectoriales y �po de enseñanza: 

Porcentajes de par�cipación, según distribución de establecimientos, en base a criterios secto-
riales y de �po de enseñanza.

 

DISTRIBUCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS, SEGÚN TIPO DE ENSEÑANZA Y CRITERIO SECTORIAL 

Enseñanza Media TP 
Sector urbano 

Enseñanza Básica 
Sector Las Compañías 

Liceo Gabriel González Colegio Alonso de Ercilla 
Liceo Ignacio Carrera Colegio Carlos Condell 
Liceo Marta Brunet Colegio Darío Salas 
Liceo Jorge Alessandri Colegio Arturo Prat Chacón 
Liceo TP. Juan Bau�sta La Salle Colegio Villa San Bartolomé 
Enseñanza Básica 
Sector Urbano Centro 

Enseñanza Básica 
Sector Rural Poniente 

Colegio Héroes De La Concepción Colegio Caleta San Pedro 
Colegio Javiera Carrera Colegio Coquimbito 
Colegio Japón Colegio El Romero 
Colegio German Riesco Colegio Islón 
 Colegio Lambert 
  
Enseñanza Media HC y Educación Integral para 
Adultos 
Sector Urbano 

Enseñanza Básica 
Sector Rural Oriente 

Liceo Gabriela Mistral Colegio Las Rojas 
Liceo Gregorio Cordovez Colegio Saturno 
Colegio José Manuel Balmaceda Colegio Quebrada De Talca 
Colegio Víctor Domingo Silva Colegio Algarrobito 
Colegio José Miguel Carrera Colegio Altovalsol 
Colegio Ester Villarreal  
Enseñanza Básica 
Sector La Antena 

Educación Especial 
Sector Urbano 

Colegio Alfalfares Colegio El Milagro 
Colegio Bernarda Morín Colegio Luis Braille 
Colegio Pedro Aguirre Cerda Colegio Manuel Rodríguez 
Colegios Unidocentes Mul�grado  
 Sector Rural 
Colegio La Estrella Escuela de Pelícana 
Colegio El Romeral Escuela de Chacay alto 
Colegio Punta de Tea�nos Escuela Almirante Latorre 



Fuente: Departamento de Educación. Corporación Municipal Gabriel González Videla.
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Dentro del proceso de diagnós�co par�cipa�vo, la distribución de los par�cipantes se desarro-
lla del siguiente modo:

Distribución de par�cipantes en fase diagnós�ca, según estamentos

Respecto can�dad de par�cipantes en el proceso diagnós�co, según estamentos, éstos se 
distribuyen de la siguiente manera:
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A par�r de la reiteración de temá�cas, manifestadas por los y las representantes de las comuni-
dades educa�vas durante el proceso diagnós�co par�cipa�vo, se consigue establecer catego-
rías de análisis para dar cuenta de las principales urgencias, demandas, problemá�cas y prác�-
cas educa�vas efec�vas consignadas respecto al año escolar 2022. Así como también respecto 
a las proyecciones para el año escolar 2023, expecta�vas respecto al rol del sostenedor y 
percepciones sobre la JEC. 

INFORME GLOBAL DE RESULTADOS; Glosario de 
temáticas, según categorías de análisis: 

Glosario de Resultados 

Nudos Crí�cos: Se hace referencia a todas aquellas percepciones de dificultad, debilidad, situaciones 
preocupantes, problemá�cas, amenazas y/o necesidades manifestadas por los integrantes de los 
consejos escolares de los establecimientos educacionales de la CMGGV, en relación al proceso 
educa�vo desarrollado durante el año 2022, en consideración del retorno a la presencialidad. 

Retorno abrupto a la presencialidad y 
JEC focalizada en el currículum 

El retorno a la presencialidad, post pandemia, no fue un 
retorno paula�no ni flexible en su etapa inicial.  

Afectación socioemocional / Bajo 
desarrollo de habilidades blandas en 
integrantes de las comunidades 
educa�vas 

Incremento y agudización de problemá�cas 
socioemocionales en integrantes de las comunidades 
educa�vas. Deriva en casos de desregulación emocional y/o 
conductual y agudización en niveles de agresividad  

Casos complejos de estudiantes sin diagnós�cos médicos, 
con tratamientos y/o controles interrumpidos. 

Agobio marental/parental   

Dificultades en atención por 
derivaciones, diagnós�cos y 
tratamientos médicos  

Demora en atención médica de casos crí�cos de estudiantes 
(diagnós�cos y tratamientos) 

Casos complejos de estudiantes sin diagnós�cos médicos, 
con tratamientos y/o controles interrumpidos. 

Incremento en casos de violencia 
escolar  

Impacto nega�vo en la convivencia escolar   

 

Dificultades en clima laboral  Dificultades entre funcionarios y equipos 

Percepción de riesgo e inseguridad en 
integrantes de las comunidades 
educa�vas 

Incidencia de robos en establecimientos educacionales. 

Percepción de riesgo e inseguridad por 
microtráfico/consumo de drogas en estudiantes, familias y 
entornos. 

Percepción de inseguridad ante posibles contagios por 
Covid-19  

Percepción de riesgo en integrantes de comunidades 
educa�vas ante casos desregulación emocional y/o 
conductual y aumento en niveles de agresividad. 
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Glosario de Resultados 

Nudos Crí�cos: Se hace referencia a todas aquellas percepciones de dificultad, debilidad, situaciones 
preocupantes, problemá�cas, amenazas y/o necesidades manifestadas por los integrantes de los 
consejos escolares de los establecimientos educacionales de la CMGGV, en relación al proceso 
educa�vo desarrollado durante el año 2022, en consideración del retorno a la presencialidad. 

Dificultades de RRHH en EE 

   

 

Inequidad en la dotación y asignación horaria de docentes y 
de asistentes de la educación: El no contar con los 
profesionales idóneos en la planta de funcionarios de 
algunos EE implica una sobrecarga de labores para otros que 
deben enfrentar las necesidades actuales de las 
comunidades educa�vas, principalmente en lo que respecta 
a las atenciones sobre la dimensión socioemocional. 

Creciente aumento de licencias médicas en funcionarios de 
los EE: El no contar con la totalidad de la planta docente y 
de funcionarios en los EE, producto de licencias médicas 
prolongadas, genera una sobrecarga de labores a otros 
integrantes de los equipos y va en desmedro de los procesos 
contemplados en el plano educa�vo. 

Demora en la ges�ón de reemplazos.  

Brechas Educa�vas y rezago 
pedagógico 

Impacto desfavorable del periodo de confinamiento en el 
proceso pedagógico actual 

Dificultad en procesos de adaptación y/o habituación de 
estudiantes nuevos.  

Dificultades para promover la autonomía de estudiantes 

Dificultades económicas en contextos familiares de 
estudiantes 

 

Intermitencia, inasistencia y deserción 
escolar 

Incremento en porcentajes de inasistencia y casos de 
deserción escolar, asociados a la percepción de riesgo e 
inseguridad de integrantes de las comunidades educa�vas, 
respecto al contexto educa�vo actual  

Exacerbación del rol socializador, 
cuidador y contenedor de 
establecimientos educacionales, 
asignado por apoderados  

Apoderados asignan y exacerban rol cuidador a los 
establecimientos educacionales 

Dificultades en el cumplimiento de 
planificaciones  

Dificultades en el cumplimiento de planificaciones por 
requerimientos derivados de la con�ngencia, genera agobio 
y frustración en funcionarios 

Condiciones de infraestructura, 
mantenimiento y/o equipamientos 
deficientes: 

Las dependencias de los establecimientos, sus condiciones 
de mantenimiento y/o equipamiento no se adecuan a las 
norma�vas y estándares de seguridad, así como tampoco a 
las necesidades de las comunidades educa�vas. Situación 
que va en desmedro de los procesos contemplados en el 
plano educa�vo 

Dificultades en la ges�ón de recursos 
económicos de EE: 

Escaza o nula posibilidad para disponer de recursos que 
permitan responder a las necesidades e intereses actuales 
de las comunidades educa�vas. 
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Glosario de Resultados 

Nudos Crí�cos: Se hace referencia a todas aquellas percepciones de dificultad, debilidad, situaciones 
preocupantes, problemá�cas, amenazas y/o necesidades manifestadas por los integrantes de los 
consejos escolares de los establecimientos educacionales de la CMGGV, en relación al proceso 
educa�vo desarrollado durante el año 2022, en consideración del retorno a la presencialidad. 

Lineamientos y protocolos 
ministeriales complejizan las dinámicas 
escolares  

(MINSAL Y MINEDUC) 

Generalización de bases curriculares sin considerar la 
diversidad de estudiantes y sus necesidades  

Descontextualización de lineamientos y protocolos de 
trazabilidad del MINSAL dificultan las dinámicas escolares. 

Dificultades en movilización, 
transporte público e inseguridad vial  

Dificultad en movilización y transporte público en horarios 
de ingreso 

No contar con transporte escolar para el desarrollo de 
salidas pedagógicas 

Inseguridad en vías de ingreso; localización de 
establecimientos dificulta el acceso y movilidad de 
estudiantes.  

 

 

Prác�cas Educa�vas Efec�vas: Se hace referencia a las percepciones manifestadas por los integrantes 
de los consejos escolares de los establecimientos educacionales de la CMGGV, en relación a todas 
aquellas prác�cas y/o estrategias efec�vas, fortalezas, oportunidades, aspectos y/o situaciones que 
han contribuido al desarrollo del proceso educa�vo durante el año 2022. 

Mo�vación de las comunidades 
educa�vas hacia el retorno a la 
presencialidad 

Disposición de integrantes de las comunidades educa�vas 
hacia el retorno a la presencialidad 

Valoración de la presencialidad como facilitador de las 
dinámicas educa�vas.  

Impacto posi�vo de la presencialidad en los procesos 
pedagógicos y vinculación de las comunidades educa�vas. 

Vinculación, clima y convivencia 
escolar  

Comunicación efec�va y cooperación entre estamentos; 
Triada: Estudiante- Familia - Escuela  

Diada EE y sostenedor 

Liderazgo de equipos direc�vos 

Rol ac�vo de profesionales y equipos de los 
establecimientos (Convivencia escolar- Equipos direc�vos y 
Duplas psicosociales) 

Vinculación, clima y convivencia 
escolar  

Comunicación efec�va y cooperación entre estamentos; 
Triada: Estudiante- Familia - Escuela  

Diada EE y sostenedor 

Liderazgo de equipos direc�vos 

Rol ac�vo de profesionales y equipos de los 
establecimientos (Convivencia escolar- Equipos direc�vos y 
Duplas psicosociales) 

Ac�vación de Redes: Alianzas estratégicas, convenios con 
ins�tuciones (Ins�tuciones de educación superior- 
empresas) y ar�culación con ins�tuciones y programas. 

 

Adecuación pedagógica para 
estudiantes que no asisten 
presencialmente a los 
establecimientos 

Asegurar el proceso forma�vo de estudiantes que por 
diversos mo�vos no asisten presencialmente a los 
establecimientos educacionales 

Evaluación de procesos Monitoreo y evaluación de impacto de procesos internos 



%,es de suma  relevancia ya que permite un trabajo  ar�culado desde los equipos de los 
establecimientos educacionales  para lograr obtener un contacto y conocer la realidad de cada 
uno de los estudiantes y su contexto  familiar, de esta manera como se menciona en el párrafo 
se podrá brindar las prestaciones necesarias en el caso de requerir, todo ello para potenciar la 
asistencia regular a clases y  que la permanencia en el sistema educa�vo sea integral. 
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Glosario de Resultados 

Prác�cas Educa�vas Efec�vas: Se hace referencia a las percepciones manifestadas por los integrantes 
de los consejos escolares de los establecimientos educacionales de la CMGGV, en relación a todas 
aquellas prác�cas y/o estrategias efec�vas, fortalezas, oportunidades, aspectos y/o situaciones que 
han contribuido al desarrollo del proceso educa�vo durante el año 2022. 

Recepción de estudiantes en horario 
an�cipado 

Apertura de establecimientos, en horario an�cipado, para 
la recepción de estudiantes  

Instancias/jornadas reflexivas, de 
diálogo y par�cipación con enfoque 
inclusivo  

Actualización par�cipa�va y representa�va de 
instrumentos de ges�ón educa�va (Actualización de 
reglamentos internos e incorporación de nuevos 
protocolos. 

Procesos de sensibilización y socialización con integrantes 
de las comunidades educa�vas, referidos a situaciones 
derivadas de la con�ngencia, año escolar 2022 

Descompresión de problemá�cas internas 

 

Jornada escolar diferida e inclusión de 
prác�cas pedagógicas orientadas a la 
formación integral y promoción del BSE 

Promoción del bienestar socioemocional, jornadas de 
autocuidado y reflexión 

Promoción y desarrollo de habilidades socioemocionales 

Impacto en la reducción de la violencia escolar 

Actualización de paradigmas y 
prác�cas pedagógicas  

Enfoque coopera�vo y no compe��vo en el diseño y 
ejecución de prác�cas pedagógicas. 

Postulación a proyectos   

Transporte escolar Corpora�vo  
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Los antecedentes que a con�nuación se presentan, se elaboran a par�r de una distribución de 
los establecimientos educaciones, en función de su localización geográfica y el �po de ense-
ñanza impar�da. Para facilitar la interpretación y análisis de las categorías, se recomienda revi-
sar y/o verificar con el glosario expuesto anteriormente. 

PRESENTACIÓN SECTORIAL DE RESULTADOS  

ENSEÑANZA MEDIA TP – SECTOR URBANO 
Liceo Gabriel González 
Liceo Ignacio Carrera 
Liceo Marta Brunet 
Liceo Jorge Alessandri 
Liceo TP. Juan Bau�sta La Salle 

Urgencia Afectación socioemocional/ bajo desarrollo de 
habilidades blandas en integrantes de las comunidades 
educa�vas  

Demanda Percepción de riesgo e inseguridad en integrantes de 
las comunidades educa�vas 

Problemá�ca Dificultades de recursos humanos en establecimientos 
educacionales  

Prác�cas Educa�vas Efec�vas Mo�vación de las comunidades educa�vas hacia el 
retorno a la presencialidad 
 
JEC diferida e inclusión de prác�cas pedagógicas 
orientadas a la formación integral y promoción del 
bienestar socioemocional 

 

ENSEÑANZA BÁSICA – SECTOR LAS COMPAÑIAS  
Colegio Alonso de Ercilla 
Colegio Carlos Condell 
Colegio Darío Salas 
Colegio Arturo Prat Chacón 
Colegio Villa San Bartolomé 

Urgencia Retorno abrupto a la presencialidad y JEC focalizada en 
el currículum 

Demanda Afectación socioemocional/ bajo desarrollo de 
habilidades blandas en integrantes de las comunidades 
educa�vas 

Problemá�ca Intermitencia, inasistencia y deserción escolar 

Prác�cas Educa�vas Efec�vas Actualización de paradigmas y prác�cas pedagógicas 
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ENSEÑANZA BÁSICA – SECTOR CENTRO  
Colegio Héroes De La Concepción 
Colegio Javiera Carrera 
Colegio Japón 
Colegio German Riesco 

Urgencia Afectación socioemocional/ bajo desarrollo de 
habilidades blandas en integrantes de las comunidades 
educa�vas 
Dificultades de recursos humanos en establecimientos 
educacionales  
 

Demanda Retorno abrupto a la presencialidad y JEC focalizada en 
el currículum 
 Incremento de casos de violencia escolar 

Problemá�ca Brechas educa�vas y rezago pedagógico  

Prác�cas Educa�vas Efec�vas JEC diferida e inclusión de prác�cas pedagógicas 
orientadas a la formación integral y promoción del 
bienestar socioemocional 

ENSEÑANZA BÁSICA – SECTOR RURAL PONIENTE 
Colegio Caleta San Pedro 
Colegio Coquimbito 
Colegio El Romero 
Colegio Islón 
Colegio Lambert 

Urgencia Retorno abrupto a la presencialidad y JEC focalizada en 
el currículum 
Condiciones de infraestructura, mantenimiento y/o 
equipamientos deficientes. 

Demanda Brechas educa�vas y rezago pedagógico 
Problemá�ca Intermitencia, inasistencia y deserción escolar 

Prác�cas Educa�vas Efec�vas Vinculación, clima y convivencia escolar 
Instancias/jornadas reflexivas, de diálogo y 
par�cipación con enfoque inclusivo  

 

ENSEÑANZA BÁSICA – SECTOR RURAL PONIENTE 
Colegio Caleta San Pedro 
Colegio Coquimbito 
Colegio El Romero 
Colegio Islón 
Colegio Lambert 

Urgencia Retorno abrupto a la presencialidad y JEC focalizada en 
el currículum 
Condiciones de infraestructura, mantenimiento y/o 
equipamientos deficientes. 

Demanda Brechas educa�vas y rezago pedagógico 
Problemá�ca Intermitencia, inasistencia y deserción escolar 

Prác�cas Educa�vas Efec�vas Vinculación, clima y convivencia escolar 
Instancias/jornadas reflexivas, de diálogo y 
par�cipación con enfoque inclusivo  
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ENSEÑANZA MEDIA HC Y EDUCACIÓN INTEGRAL PARA ADULTOS – SECTOR URBANO 
Liceo Gabriela Mistral 
Liceo Gregorio Cordovez 
Colegio José Manuel Balmaceda 
Colegio Víctor Domingo Silva 
Colegio José Miguel Carrera 
Colegio Ester Villarreal 

Urgencia Percepción de riesgo e inseguridad en integrantes de 
las comunidades educa�vas  

Demanda Brechas educa�vas y rezago pedagógico  
Intermitencia, inasistencia y deserción escolar  
Dificultad en ges�ón de recursos económicos de 
establecimientos educacionales  

Problemá�ca Condiciones de infraestructura, mantenimiento y/o 
equipamientos deficientes 

Prác�cas Educa�vas Efec�vas JEC diferida e inclusión de prác�cas pedagógicas 
orientadas a la formación integral y promoción del 
bienestar socioemocional  
Evaluación de procesos internos  
Vinculación, clima y convivencia escolar; 
Instancias/jornadas reflexivas, de diálogo y 
par�cipación con enfoque inclusivo 

 

ENSEÑANZA BÁSICA – RURAL ORIENTE 
Colegio Las Rojas 
Colegio Saturno 
Colegio Quebrada De Talca 
Colegio Algarrobito 
Colegio Altovalsol 

Urgencia Afectación socioemocional/ bajo desarrollo de 
habilidades blandas en integrantes de las comunidades 
educa�vas 
Dificultades de recursos humanos en establecimientos 
educacionales  
Brechas educa�vas y rezago pedagógico  

Demanda Retorno abrupto a la presencialidad y JEC focalizada en 
el currículum  
Percepción de riesgo e inseguridad en integrantes de 
las comunidades educa�vas 
Intermitencia, inasistencia y deserción escolar 

Problemá�ca Incremento en casos de violencia escolar 
 

Prác�cas Educa�vas Efec�vas JEC diferida e inclusión de prác�cas pedagógicas 
orientadas a la formación integral y promoción del 
bienestar socioemocional  
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ENSEÑANZA BÁSICA – SECTOR URBANO LA ANTENA 
Colegio Alfalfares 
Colegio Bernarda Morín 
Colegio Pedro Aguirre Cerda 

Urgencia Intermitencia, inasistencia y deserción escolar 
Percepción de riesgos e inseguridad en integrantes de 
las comunidades educa�vas  

Demanda Retorno abrupto a la presencialidad y JEC focalizada en 
el currículum  
 

Problemá�ca Percepción de riesgo e inseguridad en integrantes de 
las comunidades educa�vas 
Brechas educa�vas y rezago pedagógico 

Prác�cas Educa�vas Efec�vas Vinculación, clima y convivencia escolar; 
Instancias/jornadas reflexivas, de diálogo y 
par�cipación con enfoque inclusivo  
Actualización de paradigmas y prác�cas pedagógicas 

 
EDUCACIÓN ESPECIAL – SECTOR URBANO  
Colegio El Milagro 
Colegio Luis Braille 
Colegio Manuel Rodríguez 

Urgencia Dificultades en atención por derivaciones, diagnós�cos 
y tratamientos médicos de estudiantes  

Demanda Condiciones de infraestructura, mantenimiento y/o 
equipamientos deficientes  

Problemá�ca Exacerbación de rol socializador, cuidador y 
contenedor de establecimientos, asignado por 
apoderados/as 
Dificultad en ges�ón de recursos económicos de 
establecimientos educacionales 

Prác�cas Educa�vas Efec�vas Vinculación, clima y convivencia escolar  
Actualización de paradigmas y prác�cas pedagógicas 

 
Colegios Unidocentes Mul�grado – SECTOR RURAL  
Colegio La Estrella  
Escuela de Pelícana 
Colegio El Romeral 
Escuela El Chacay Alto 
Colegio Punta de Tea�nos 
Escuela Almirante Latorre 

Urgencia Brechas educa�vas y rezago pedagógico 
Demanda Dificultad en ges�ón de recursos económicos de 

establecimientos educacionales  
Problemá�ca Dificultad en el cumplimiento de planificaciones 

Prác�cas Educa�vas Efec�vas Vinculación clima y convivencia escolar  
Actualización de Paradigmas 
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A con�nuación, se hace referencia a las principales percepciones y opiniones manifestadas por 
los representantes de las comunidades educa�vas, en relación a las proyecciones, desa�os y 
retos a consignar para el año escolar 2023.

PROYECCIONES AÑO ESCOLAR 2023 

Proyecciones año escolar 2023: Se hace referencia a todas aquellas percepciones y opiniones 
manifestadas por los integrantes de los consejos escolares de los establecimientos educacionales de 
la CMGGV, en relación a las proyecciones, desa�os, retos y metas que se deben considerar para 
enfrentar de manera efec�va el año 2023. 

Presencialidad con jornada 
escolar diferida para la inclusión 
de prác�cas pedagógicas 
orientadas a la formación integral 
y promoción del BSE 

Se apunta a la entrega de una formación integral y de calidad. 
Con énfasis en el BSE, desarrollo de aprendizajes y habilidades 
socioemocionales. Propiciando espacios de reflexión, 
vinculación y autocuidado para los y las integrantes de las 
comunidades educa�vas. 

Descentralización de 
planificaciones curriculares 

Descentralización de planificaciones curriculares, en coherencia 
a las par�cularidades y diversidad de EE. 

Propiciar instancias de vinculación 
y par�ción, con enfoque inclusivo, 
para la toma de decisiones:  

En beneficio de la mejora con�nua y avances consensuados 

Elaboración y actualización par�cipa�va y representa�va de 
instrumentos de ges�ón educa�va  

Comunicación efec�va y cooperación entre estamentos; Triada: 
Estudiante- Familia - Escuela  

Diada EE y sostenedor 

Ac�vación de Redes: Alianzas estratégicas, convenios con 
ins�tuciones (Ins�tuciones de educación superior- empresas) y 
ar�culación con ins�tuciones y programas.  

Rol ac�vo de profesionales y equipos de los establecimientos 
(Convivencia escolar- Equipos direc�vos y Duplas psicosociales) 

Capacitación con�nua  

En beneficio de la mejora con�nua y avances consensuados 

Asistentes de la educación como agentes contenedores, 
requieren de capacitación  

Actualización de paradigmas y prac�cas educa�vas  
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A con�nuación, se presentan las principales opiniones manifestadas por los integrantes de los 
consejos escolares de los establecimientos educacionales de la CMGGV, en relación a las expec-
ta�vas y proyecciones, respecto al rol del sostenedor, para el desarrollo del proceso educa�vo 
correspondiente al año 2023.

EXPECTATIVAS RESPECTO AL ROL DEL 
SOSTENEDOR

Expecta�vas respecto al rol del sostenedor: Se hace referencia a las opiniones manifestadas por los 
integrantes de los consejos escolares de los establecimientos educacionales de la CMGGV, en relación 
a las expecta�vas y proyecciones, respecto al rol del sostenedor, para el desarrollo del proceso 
educa�vo correspondiente al año 2023. 

Responsable de garan�zar la 
asignación de RRHH y materiales 
mínimos para asegurar el 
desarrollo óp�mo del proceso 
forma�vo  

Garan�zar el mantenimiento y condiciones mínimas de 
infraestructura de los EE: en coherencia a las norma�vas y 
estándares de seguridad exigidos para asegurar la calidad y 
efec�vidad del proceso educa�vo en modalidad presencial. 

Mayor inversión de recursos tecnológicos y de conec�vidad  

Proveer de manera oportuna a los EE de insumos para el 
resguardo sanitario 

Velar porque los recursos que se entreguen a los EE no sean 
dineros SEP: ya que éstos están previamente des�nados en las 
planificaciones internas de cada ins�tución educacional 

Implementación de sistemas oportunos de reemplazo para 
cubrir la ausencia de personal con licencias médicas prolongadas 

 

Rol proac�vo y presencia 
permanente en terreno:  

Entrega oportuna de directrices y rigurosidad en la elaboración 
de protocolos acorde a las necesidades actuales de las 
comunidades educa�vas 

Mayor oferta de ac�vidades pedagógicas, culturales, depor�vas 
y recrea�vas 

Cumplimiento oportuno de 
compromisos y regularización de 
deuda previsional docente:  

Situación que beneficiaría el clima y convivencia laboral. 

Ar�culación de departamentos y 
unidades  

Ar�culación de departamentos y unidades para evitar la 
duplicidad de intervenciones y/o entrega de directrices a EE. 
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A con�nuación, se detallan las principales percepciones y opiniones manifestadas por los inte-
grantes de los consejos escolares de los establecimientos educacionales de la CMGGV, en rela-
ción a la jornada escolar y su impacto en el proceso educa�vo.correspondiente al año 2023.

PERCEPCIONES SOBRE JEC

Percepciones sobre JEC: Se hace referencia a todas aquellas percepciones y opiniones manifestadas 
por los integrantes de los consejos escolares de los establecimientos educacionales de la CMGGV, en 
relación a la jornada escolar y su impacto en el proceso educa�vo. 

Retorno abrupto a la 
presencialidad y JEC con énfasis 
en la implementación de 
currículum  

El retorno a la presencialidad, post pandemia, no fue un retorno 
paula�no ni flexible en su etapa inicial. 

Énfasis en la implementación de currículum priorizado. 

Presencialidad con jornada 
escolar diferida para la inclusión 
de prác�cas pedagógicas 
orientadas a la formación integral 
y promoción del BSE 

 

Des�nar horas de la JEC para atender necesidades actuales de 
las comunidades educa�vas 

Se apunta a la entrega de una formación integral y de calidad. 
Con énfasis en el BSE, desarrollo de aprendizajes y habilidades 
socioemocionales. Propiciando espacios de reflexión, 
vinculación y autocuidado para los y las integrantes de las 
comunidades educa�vas  
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Educación Ambiental?
Según como lo define el Ministerio del Medio Ambiente, Se trata de un proceso a través del cual 
buscamos transmi�r conocimientos y enseñanzas a la ciudadanía, respecto a la protección de 
nuestro entorno natural, la importancia fundamental sobre resguardar el medio ambiente, con 
el fin de generar hábitos y conductas en la población, que le permitan a todas las personas 
tomar conciencia de los problemas ambientales en nuestro país, incorporando valores y entre-
gando herramientas para que �endan a prevenirlos y resolverlos.

El Proyecto Ambiental de Escuelas Sustentables busca implementar un plan comunal en Estable-
cimientos Educacionales y Jardines Infan�les, en materia de educación ambiental sostenible, 
donde se espera que nuestros párvulos y estudiantes, más toda la comunidad educa�va de 
todos los territorios puedan contar con conocimientos y enseñanzas, con el fin de no solo gene-
rar buenos hábitos en esta materia, si no, más bien generar movilidad social para que nuestros 
estudiantes y toda la comunidad educa�va lideren procesos medio ambientales sustentables en 
sus territorios. 

Hoy en día se pretende como desa�o lograr un alto grado de conciencia y cultura ambiental en 
nuestros establecimientos educacionales y jardines infan�les de la comuna de la Serena, con la 
ac�va par�cipación ciudadana de manera informada y consciente de las acciones que nuestros 
colegios realicen para el desarrollo sostenible de sus territorios.



Ejes Estratégicos de la 
Gestión Ambiental
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E.E -JJ.II 

Garante de Derechos Gobernanza Local

- Buscar mecanismos de supervisión e intervención ambiental 
para fortalecer el cuidado medio ambiental de los territorios. 

- Garan�zar el diálogo y la par�cipación con la comunidad 
   educa�va y su entorno para construir una cultura medio 
   ambiental en el territorio. 

-Mejorar el desempeño en la ges�ón ambiental local de cada EE y 
  JJ. II 

-Generar información ambiental sistémica e integrada para la 
  toma de decisiones y la correcta difusión a las comunidades 
  educa�vas.

-Fortalecer la ciudadanía, la comunicación y la educación 
 ambiental. 

Enfoque 
Ambiental

Orienta los procesos educa�vos hacia la formación de 
personas con conciencia crí�ca y colec�va sobre la proble-
má�ca ambiental y la condición del cambio climá�co.

Fortalece el ejercicio de una ciudadanía con conciencia 
ambiental para el desarrollo sostenible y con la capacidad 
de adaptación al cambio climá�co.

Funciona de manera holís�ca, interdisciplinaria y comuni-
taria, pues par�cipan todos los miembros de la comunidad 
educa�va integrando a otros actores locales (aliados estra-
tégicos).

Promueve el desarrollo de prác�cas relacionadas con la 
conservación de la biodiversidad, del suelo, del aire, el uso 
sostenible de la energía y el agua, la valoración de los servi-
cios que nos brinda la naturaleza y los ecosistemas terres-
tres y marinos, la promoción de patrones de producción y 
consumo responsables, la reducción y la ges�ón de los resi-
duos sólidos, la promoción de la salud y el bienestar, la 
adaptación al cambio climá�co.

Orienta las prac�cas educa�vas que contribuyen al desa-
rrollo sostenible del territorio y sus localidades.

Mejora en la calidad de vida - Garan�zar un ambiente sano (agua, aire, suelo, residuos 
sólidos)



Acciones Para Dar Sustento 
A Los Ejes Estrategicos.
La educación con enfoque ambiental promueve el “desarrollo de competencias orientadas a la 
convivencia razonable, disminuyendo paula�namente los impactos ambientales, garan�zando 
un desarrollo sostenible en cada una de nuestras dependencias educa�vas, donde se propende 
a realizar acciones pedagógicas que orienten el desarrollo de competencias de inves�gación, 
emprendimiento, é�ca, liderazgo y conciencia ambiental dirigidas a la eficiencia medio ambien-
tal, en el marco del cambio climá�co.
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Energía y
recursos

renovables

Consumo
sostenible y

gestión de 
residuos sólidos

Medición y
reducción de la
huella de carbono

Agua

Aspectos que 
aborda la Educación
en Ecoeficiencia

ANEXO 1.



A con�nuación, se presentan ejemplos de acciones (modificables) para abordar temá�cas de 
ges�ón ambiental y cambio climá�co, desde una mirada de vinculación a los propósitos de 
aprendizaje y no de acciones aisladas de cada E. E y JJ. II

Entregar sen�do al empo-
deramiento y la gober-
nanza territorial, con 
acciones locales para 
atender la problemá�ca 
del cambio climá�co 
global.

• Realizar campañas de limpieza de playas u otro espacio natural aledaño, 
limpieza de lugares con vegetación (bosques, humedales), limpieza del 
barrio e informar a la comunidad educa�va sobre lo importante de reali-
zar estas prác�cas para la comunidad.
•Promover el uso de transporte sostenibles, bicicletas, pa�nes, camina-
tas.
•Desarrollar ac�vidades de sensibilización sobre sus beneficios en la 
salud y el ambiente

Fortalecer las capacida-
des para la mi�gación y 
adaptación frente al 
cambio climá�co con 
enfoques de intercultura-
lidad y género

Promover la par�cipación de estudiantes de todos los ciclos educa�vos 
(Ed. Parvularia a Ens.Media) en proyectos locales, como plantar árboles 
en sus territorios, crear sistemas de regadío sostenible para aprovechar el 
agua para momentos de escasez hídrica, talleres de sensibilización etc.

Fomentar acciones de 
producción y consumo 
responsables, saludables 
y sostenibles.

Promover la par�cipación de estudiantes de todos los ciclos educa�vos 
(Ed. Parvularia a Ens.Media) en proyectos locales, como plantar árboles 
en sus territorios, crear sistemas de regadío sostenible para aprovechar el 
agua para momentos de escasez hídrica, talleres de sensibilización etc.

Fomentar acciones de 
producción y consumo 
responsables, saludables 
y sostenibles.

Promover el consumo e intercambio de los productos que cosechan. 
Fomentar la par�cipación en ferias locales donde se promueva el consu-
mo de los productos locales, teniendo siempre presente la compra de lo 
necesario y la prác�ca de las 3R, reducir, reusar, reciclar, principalmente 
en lo que concierne a la producción. 
• Apoyar y fomentar el comercio justo. 
• Fomentar la importancia de conocer lo que consumen y el impacto que 
�ene en su salud (valor nutricional).

Generar espacios de valo-
ración de los nuestros 
ambientes (terrestres y 
marinos), así como la 
conservación y uso soste-
nible de la diversidad 
biológica.

Realizar visitas de estudio y excursiones a un área natural en la que 
puedan apreciar la diversidad biológica, teniendo con ello proyectos de 
inves�gación, de sensibilización y de restauración ecológica, etc. 
• Promover el uso sostenible de la diversidad biológica a par�r de la 
conservación y la protección de la fauna silvestre y marina.
• Promover estrategias para la conservación de variedades na�vas y 
compar�rlas
con la comunidad educa�va.

Impulsar acciones para la 
recuperación del espacio 
público dentro y fuera de 
nuestras dependencias 
educa�vas.

• Recuperación de “espacios público” donde se promueva la recupera-
ción de áreas verdes o en desuso dentro o fuera de nuestros E.E y JJ.II.
• Realizar ac�vidades vinculadas a la educación al aire libre que involu-
cren a la comunidad educa�va.
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Componente Acciones Modificables



Enfoque Ambiental en la 
Gestión Escolar
Nuestras unidades educa�vas son eficientes en temá�cas medio ambientales cuando:

• U�liza de manera eficiente los recursos existentes (agua, papel, energía, suelos, areas 
       verdes y biodiversidad, etc.).

• Reduce el impacto ambiental de sus ac�vidades (acumulación de residuos, ambientes
       (SS. HH.) poco higiénicos, aparición de vectores, etc.).

• Agrega un nuevo valor al servicio educa�vo: sostenibilidad e innovación medio ambiental.
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Formas especificas
de actuar
(valores y actitudes)

El Enfoque
Ambiental

Programación curricular
(unidades y proyectos
de aprendizaje)

Actividades
permanentes

Implementación
en planes de estudio

Acciones

Expresados

Se traduce en

Su
aplicación
se da en



¿Cuáles son las características de los 
PEMA?
• Parten de situaciones significa�vas surgidas de los intereses de las y los estudiantes para 
ayudar a dar solución a las problemá�cas y oportunidades ambientales iden�ficadas en el diag-
nós�co. 

• Favorecen el trabajo colec�vo y de inves�gación, propician un clima de cooperación y cariño, 
y desarrollan la interculturalidad, una cultura de equidad de género y responsabilidad ambien-
tal.

• Movilizan a toda la comunidad educa�va para dar respuestas a problemá�cas y oportunida-
des ambientales locales y globales, iden�ficadas y priorizadas en la IE o en la comunidad.

• Pueden iniciarse como inicia�vas de aula y luego ser una prioridad a nivel de ins�tución, a 
fin de atender diversas necesidades, problemá�cas y oportunidades relacionadas con el enfo-
que ambiental que puedan ir surgiendo en una E.E.

• Permiten establecer estrecha relación con otros sectores de la sociedad, gobiernos locales y 
regionales con la finalidad de lograr un trabajo conjunto en favor de una educación ambiental 
para el desarrollo sostenible.

Proyecto Educativo 
Medio Ambiental (PEMA)
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Un PEMA parte desde una mirada estratégica e integradora que busca promover de manera 
transversal el enfoque ambiental en la ges�ón escolar, contribuyendo al desarrollo de compe-
tencias y a la ges�ón ambiental en cada E.E. En ese sen�do, intensifica aprendizajes mediante la 
movilización de competencias y de enfoques transversales, desarrollando valores y ac�tudes, y 
contribuyendo a la generación de mejoras de las condiciones básicas de aprendizaje en cada E.E. 
Así, los PEMA se cons�tuyen en un recurso pedagógico, dado que pueden ser trabajados como 
parte de la programación curricular anual, unidades y proyectos de aprendizaje, respondiendo a 
situaciones de interés.

Su obje�vo es contribuir a la mejora y logros de aprendizajes para hacer frente a problemá�cas 
y oportunidades locales y globales, fortaleciendo la formación de ciudadanas y ciudadanos con 
conciencia ambiental que contribuyan al desarrollo sostenible y a hacer frente al cambio climá�-
co.

El carácter integrador y flexible de los PEMA permite al equipo direc�vo y docente, dinamizar 
procesos de enseñanza aprendizaje determinados por el trabajo en grupo sobre temas reales 
que docentes y estudiantes seleccionan y a par�r de los cuales planean, implementan y evalúan 
proyectos que �enen aplicación en el mundo real más allá del aula de clase
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Propuesta
pedagógica

Educación
en salud

Alimentación
saludable

Entornes
saludables

sostenibles

Hábitos
saludables

Energía

Cultura del 
agua

Manejo de 
RR.SS.

Educación 
en eficiencia 

medio
ambiental

Proyecto Educatico 
Medio Ambiental (PEMA)



Proyectos Pilotos Medio Ambientales 
en Establecimientos Educacionales.
Para dar cumplimiento al enfoque ambiental en la educación comunal a través de la ges�ón 
ins�tucional y pedagógica, la educación en ecoeficiencia, en salud, en ges�ón del riesgo y otros 
que contribuyen a una educación de calidad y una cultura de prevención y responsabilidad 
ambiental.

Ésta pretende materializar un proyecto piloto medioambiental en 2 Establecimientos educacio-
nales de la comuna de la Serena, (Escuelas Medioambientales Sustentables), entregando una 
experiencia que permi�rá aprender trabajando, para que así nuestros estudiantes puedan 
adquirir conocimientos a través de módulos de sistemas de ges�ón de energía y agua, produc-
ción de alimentos, ges�ón de proyectos de una infinidad de experiencias transformadoras en el 
cuidado del medio ambiente.

Este piloto de Escuelas Medioambientales Sustentables �ene como principal obje�vo poner al 
servicio de nuestros estudiantes, herramientas y tecnología que contribuye a entender las 
dis�ntas necesidades medioambientales propias de sus territorios, entregando no solo concep-
tos en materia de cuidado ambiental y sustentabilidad, sino que también, la aplicación de habili-
dades del siglo XXI, para dar sustento al trabajo colabora�vo, la comunicación, el desarrollo del 
espíritu crí�co, el liderazgo, la crea�vidad y la curiosidad, y a ser emprendedores y respetuosos 
con su entorno.
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¿En qué consiste el proyecto “Escuelas Medioambientales Sustentables”?

Para ejecutar el siguiente proyecto se requiere lo siguiente:
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Generador Atmosférico de Agua

Ingreso del aire al generedar de agua atmosferica

Eliminción de polvo y suciedad, dejando únicamnete aire puro en el sistema.

El aire pasa por un proceso de intercambio de calor y enfríamento para generar el agua por condensación

El agua es tratada para eliminar impurezas y añadirle minerales propias del agua potable

El agua es almacenada en un depósito dodne se mantine frasca mediante recirculación continua

6
71

1

2

3

4

5

2

3

5

AIRE 
HUMEDO
LOCAL

REMOCIÓN
DE POLVO Y SUCIO

TRATAMIENTO
DEL AGUA

PRODUCCIÓN
DE AGUA

ENFIRADOR
DE AGUA

BANDEJA DE 
RECOLECCIÓN

DE AGUA

CONTROLADOR

DISPENSADOR
DE AGUA

AGUA POTABLE
AMBIENTE / FRÍA

TANQUE DE AGUA



Sistemas de Paneles 
Solares

DEPARTAMENTO
de Educación
La SerenaPag. 112

Chile �ene una de las mayores radiaciones solares del mundo. Esto, sumando a la meta de llegar 
a 2025 con 20% de la matriz energé�ca alimentada por fuentes renovables no convencionales 
(ERNC), como el sol y el viento, ha llevado a que desde 2013 las plantas de energía solar se hayan 
cuadruplicado en el país, con el Desierto de Atacama a la cabeza. Parques fotovoltaicos, granjas 
solares y viviendas con energía solar sanitaria se mul�plican en el Norte Grande.

Nuestra realidad regional propicia escenarios de radiación solar que debemos aprovechar, por 
esta razón, se intenciona la instalación de estos paneles solares en 2 establecimientos educacio-
nales pilotos de la comuna de la serena, entregando una alterna�va energé�ca sustentable al 
proyecto, para energizar el Generador Atmosférico de Agua, Kit de riego etc.



Almacenamiento y 
Kit de Riego
Un huerto escolar presenta oportunidades para el desarrollo del trabajo en grupo, permi�endo 
a los y las estudiantes la prác�ca de los conceptos de sociabilidad, cooperación y responsabili-
dad. 

La importancia del huerto escolar se fundamenta como un espacio donde se realizan experien-
cias educa�vas, pero no solo las experiencias sobre el crecimiento de las plantas que servirán de 
alimento, sino las experiencias múl�ples ligadas a la enseñanza, aprendizaje que se desarrolla en 
la educación diaria. El valor del huerto escolar depende de la habilidad con que se le maneje y 
emplee con un fin determinado.

Para dar sustento a la implementación de un huerto o invernadero escolar se pretende incorpo-
rar en los pilotos el almacenaje del agua entregada por el Generador Atmosférico de Agua, se 
considera para ello un estanque de Agua de 1000 litro, con todo el sistema de extracción (motor) 
de agua y de riego por goteo.
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